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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Alristieroa lO!! señores: 

-Aeharán Ar"(', Carlos -Larrain, Jaime 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Ahumada, Gerardo -Marín, Raúl 

-Alessandri, Eduardo -Martínez, Carlo~ A. 

-Alessandri, Fernando -Martones, Humberto 

,-Alvarez, HumheTto 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., F:rancisce 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonto 

-Correa, Ulise& 

-Curtí, Enrique 
-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 

-Garaa, José 

-González M., Exequie. 

-Gonxález, Eugenio 

-Izquierdo, Guillermo , 
\ 

-Mora, ~Iarcial 

-Pedregal, Alberto del 

-Pereira, Julio 

-P&ez de Arce, Gmo. 

-Poklepovir, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Lula 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, bauro 

- Videla, HernÁD 

-Videla, Manuel 

-Concurrieron, además, los Ministros de Defen

sa Nacional y de Obras Públicas y Vías de Comu-

nicación. 

Aduó de Secretario el señor Horad9 Hevia Mu

jita, ., de Proseeretario, el señor Remé. Bor

ehert B. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE I .. A SES ION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).~En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI acta de la sesión 23~, 
en 17 de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 24~. en 18 de agos
to, partes pública y secreta, queda a dis
posición de los señores Senadores. 
(Véase el Acta aprobada en lOI Anexo.). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALgSSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSgCRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas; 

Mensajes. 

De Su Excelencia el Presidente de la 
República con el que solicita el acuerdo 
constitucional necesario para designar 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante el Gobierno de Ecuador, al: 
señor Luis Cubillos Achurra. 

-Po.'m a la Cornú.¡ión de Relaciones Ex
terüwes. 

Oficios. 

Diez de la Honorable Cámara de Dipu
tados, en que comunica que ha tenido 3-

bien prestar su aprobación a los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Viña del Mar para tranferir gratuita. 
mente un terreno a la Parroquia del "San
to Cristo", ubicada en la población Mira
flores (Véase en los Anexos, documento 
1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Z.-EI que autoriza a la Municipalidad 

de Constitución para contratar un emprés
tito (Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su easo. 

3.-EI que aprueba el Convenio sobre 
creación del Centro de Río-Estadística en
tre el Gobierno de Chile y las Naciones 
Unidas y Organización Mundial de la Sa
lud (Véase en los Anexos, documento 3). 

4.-El que aprueba el Convenio sobre-
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establecimiento de centros de cooperación 
técnica entre el Gobierno de Chile y la Or
ganización de los Estados Americanos. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exte'riores y a la de Hnci(mda, en su CruJo. 

5.-El que crea el Colegio de Asisten
tes Sociales. (Véase en los Anexos docu
mento 5). 

-PUi',(J. a la Comisió'r/, de Constitución, 
Legl~sla,ción, Justicia y Reglamento y a la 
de Hacienda, pn SI( cnsu. 

6.-EI que reemplaza la glosa 861°11°4-
3), del Ministerio de Hacienáa, en el pre
su.pue,'lto vigente. (Véase en los Anexos, 
documento 6), 

7.-EI que libera de derechos de inter
m:ción a elementos destinados a la em
presa eléctrica de Taltal. ( Véase en los 
Anexos, documento 7). 

-Pasan a la Cumisión de Hacienda. 
8.--EI que establece que el control de 

planos, mapas y cartas del país lo tendría 
el Instituto Geográfico Militar. (Véase 
en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Corr¡,isión de Defensa Na
cionaJ. 

9.-El que concede los beneficios de 
la ley 8.569 a los empleados bancarios ju
bilados. (Véase en los Anexos, documen
to 9). 

-Pasa a la Comis1'ón de Trabajo y P,'e
visión Social. 

10.-El que autoriza la expropiación de 
terrenos, a fin de destinarlos a la cons
trucción de escuelas públicas pertenecien
tes a la Caja de Coknización Agrícola. 
(Véase en los Anexos, documento 10). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
de Colonización y a la dl' Hacienda, en su 
caso. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas, con el eual contesta las observaciones 
del Honorable Senador señor Acharán Ar, 
ce sobre fondos para ('aminos en la pro
vincia de Llanquihue. (Véase en los Ane
xos, documento 11). 

-Queda a disposición de los señores 
Sen6dores. 

Informes. 

Segundo informe de las Comisiones 
Uninas de Gobierno y de Defensa Nacio
nal, recaído en el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputadol' sobre reencasi
Ilamiento del personal de las Fuerzas Ar-

~.()adas yde Carabineros. (Véase en 1Of. 
Anexos. documento 12). 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento: 

El primero, recaído en las modificacio
nes introduciáas por la Honorable Cáma
ra de Diputados al proyecto de ley que 
concede amnistía a los procesados o con
nena dos por infracción a la ley 8. 987, de 
Defensa de la Democracia. (Véase en los 
Anexos, documento 13). 

El segundo, recaído en las Mociones de 
Tos Honorbles Senadores señores Mora y 
Rettig y en el Mensaje áel Ejecutivo de 
24 de enero de 1950, sobre modificaciones 
a la ley de arrendamientes, las ,que propo
ne enviar al Archivo, por haber perdido 
su oportunidad. (Véase en los Anexos, do
cumento 14). 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en la Moción del Honorable señor Fi
gueroa, sobre erección dé un monumento 
a la memoria de áon Alfredo Santa Ma
ría Sánchez. (Véase en los Anexos, docu, 
mento 15). 

-Que(!(Jn para tabl6. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ri
vera, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre modificación a la ley 10.038, que 
autorizó a la Municipalidad de ChillAn 
para contratar empréstitos. (Véase en ]08 
Anexos, documento 16). 

-Pasa a la Co'misión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en. su raso. 
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Una del Honorable Senador señor Co

loma, con la que inicia un Proyecto de ley 

sobre pensión de gracia a doña Rosa Cas

tro vda. de Peters e hijos. (Véase en los 

Anexos, documento 18). 
Una del Honorable señor Martones, con 

la que inicia un proyecto de ley sobre abo

no de servicios a dqña Martina Cass Ca

rreño. (Vase en los Anexos, documento 

19). 
Una de los Honorables señores Coloma 

y Martínez, con la que inician un proyec

to de ley sobre pensión de gracia a don 
. ~ 

Guillermo Guevara Vargas. (Véase en los 

Anexos, documento 20). 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gro.cia. 

Presen taciones. 

Una del señor Presidente de la Asocia

ción de Abogados de Santiago, en que for

mula diversas obsffi"vaciones acerca del 

proyecto sobre suspensión de lanzamien

tos en juicios de arrendamiento. 

-Se manda ag'r'egar a sus anteceden

tes. 
Una del señor Alcalde de Arica, en que 

formula observaciones sobre el llamado 

:rJ.an de ObraR en beneficio del departa

mento de Arica. 
Una del Centro para el Progreso de Ari

ca, sobre problemas que afectan a ese de

partamento. 
Una del Sindicato profesional del Per

sonal del Manicomio Nacional, que se re

fiere al sumario instruído con motivo del 

conflicto ocurrido el 20 de abril del pre

sente año en ese establecimiento. 

-Se mandan archivar. 

Solicitudes. 

Una de don Pedro Soloaga Llaguno, en 

que rectifica la petición formulada en su 

anterior solicitud, pendiente en la Comi

flión de Asuntos de Gracia. 

-Se ma.nda agregar a sus antecedentes. 

Dos de los señores Raúl Jiménez Geiger 

y Nicolás Becerra Lobos, en que solicitan 

amnistía por las razones que invocan. 

-Pasan a la Comi.~ión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 

v. ORDEN DEL DIA 

E:\'CASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LAS 

¡cUERZAS ARMADAS 

El sefíor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Corresponde al Senado en

trar en la discusión particular del proyec

to de ley sobre encasillamiento del perso

nal de las Fuerzas Armadas. 

-El proyecto figura en los A nexos de 

la .sesión 131)., en 13 de :iulio de 1954, do

cumento N" 2, página 746. 

-Los informes de las Comisiones de 

Gobierno 11 de Defensa l\íacional, unidas, 

11 de Hacienda figuran en los Anexos de 

la sesión 23!)., en 17 de agosto de 1954, do

cu,m.entos Nfis. 3 y 4, páginas 1516 y 1550. 

-El ség1lndo infm'me de las Comisio

nes de Gobierno y de Defensa Nacional, 

unidas, figura en los Ane;ws de esta se

sión, documento NQ 12, págin{l 1744. 

Reglamentariamente, se tornará como 

base de discusión el texto aprobado por 

las Comisiones, que figura en las páginas 

8 y siguientes d~l boletín NQ 15.996 del 

Senado. 
Advierto a los señores Senadores que, 

de conformidad' con un acuerdo del Se

nado, hay varios artículos que han queda

do automálti.Qamente aprobado~~ por no 
haber sido materia de indicaciones. El se

ñor Secretario va a dar cuenta de esos 

artículos. 
El señor SECRETARIO.- Son 108 ar

tículos 1<>, letras b), e), f), g), h), i), j), 

k), 1), m), o), p), q) y r) ; 3'), letra a), 4<>, 

9<>,10,11,12,14, 19, letras a), b), c). d) y 

e} ; 20, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30 Y 31, 

Y los artículos transitorios 1<;1, 29, 3Q, 4(:>, 

59, 69 , 79, 89, 99 , 12 y 13. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Corresponde, ahora, entrar 
en la discusión particular de los artículos 
modificados por las Comisiones, corno tam
bién de las indicaciones que hayan sido 
renovadas. 

El señor SECRET ARIO.-En el artícu
lo 1 ~>, letra d), las Comisiones proponen. en 
8U segundo informe, reemplazar el inciso 
primero del artículo a que se refiere esta 
letra, por el siguiente: 

"Artículo .... -El personal que haya 
permanecido en un gr~do determinado el 
tiempo ('cmjunto que fija para el ascenso el 
DFL. NQ 148, para dicho grado y para el 
inmediatamente superior, y tenga cumpli
dos, además, todos los requisitos de ascen
so de su grado, tendrá derecho a goz3r del 
sueldo correspondiente al grado que prece
de al inmediatamente superior". 

Además, las Comisiones proponen re
emplazar el inciso 7Q de esta misma le
tra ... 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar-
00) .-Esa es otra materia. Creo que con
vendria que el Senado se pronunciara' pri
mero respecto de la modificación leída por 
el señor Secretario. 

El seiior RIVERA.-Pido la palabra. 
Me referiré a este artículo, pero, al mis

mo tiempo, deseo,· acogiéndome a la tole
rancia que espero del Senado, decir algu
nas palabras respecto de algunas indica
ciones que formulé, y que fueron rechaza
das por las Comisiones, especialmente en 
cuanto impugné la fórmula que se ha 
planteado para alzar ]os sueldos de los 
miembros de las instituciones armadas. 
El Senador que habla estimó que la forma 
de encasillar a 108 integrantes de las Fuer
zas Armadas de acuerdo con la estructura 
que existe para la administración civil del 
Estado era inconveniente, porque las fun
ciones correspondientes son muy diver-
838. 

Las Palabras que formulo en este mo
mento se fundan también en el hecho de 
que ha habido algunos comentarios en el 
sentido de que los Senadores que no acep-

tamos el encasillamiento, en realidad, nos 
oponemos a que se aumenten los sueldos 
del personal de las Fuerzas Armadas. N o 
hay tal, seiior Presidente. Esto quedó de
mostrado tanto en la Comisión respectiva 
del Senado como en la Sala, cuando se dis
cutió el proyecto en primer trámite. En 
uno y otro caso, por unanimidad, los Se
nadores aprobamos la idea general de le
gislar sobre este particular y reconocimos 
que el aumento de sueldos era justificado. 
De manera que no ha habido oposición a 
este respecto· de parte de ningún miem
bro de la Comisión ni del Senado mismo. 
Por eso, a fin de que dicha circunstancia 
no pueda explotarse en desmedro de es
te Poder Público, para lo cual hay muchas 
personas preparadas en los actuales mo
mentos, he deseado aclarar perfectamente 
bien esta situación. 

Señor Presidente, creo que este enca
:óillamiento es inconveniente, en primer 
lugar, porque va a prestarse a que muy 
pronto el personal civil se dé cuenta de 
que no hay tal encasillamiento y de que 
los.miembros de las Fuerzas Armadas só
lo reciben un tratamiento especial. Ade
más, habiéndose formado la idea de que 
ha habido intención de equiparar sus 
sueldos, pueden hacerse exigencias con el 
fin de que tal equiparación realmente se 
l'ealice, lo cual, de hacerse, produciría un 
enorme aumento de los gastos públicos. 
y dadas la indisciplina que existe en el 
País, la falta de respeto a las autoridades, 
las asociaciones que tratan de imponerse 
a los Poderes Públicos, creo que no es el 
momento de equiparar la situación de las 
Fuerza. Armadas a la de los empleados 
civiles del Estado. 

Por otra parte, señor Presidente, la ca
si unanimidad de los miembros de la Co
misión aceptó mi criterio; pero se dijo que 
no era posible introducir esta enmienda al 
proyecto porque su tramitación estaba 
muy avanzada y, con ello, se atrasaría 
considerablemente su despacho. Yo creo 
que no hay tal atraso ni dj!mora, pues só
Jo se trataría de reemplazar el sistema de 
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encasillamiento en la escala de categorfas 

y grados de la Administración Pública, 

por un aumento de las actuales rentas que 

corresponaa, en definitiva, a un monto 

igual al que propone el proyecto. En con

secuencia, no se trata de establecer nada 

lluevo, sino de reemplazar el encaJlilla

miento en la escala de la Administración 

Pública, por otro que sólo sea para las 

Fuerzas Armadas. 
En cuanto a la letra del artículo prime

ro que se discute, hubo también una indi

cación mía, rechazada por la Comisión, a 

fin de establecer que, para tener derecho 

al sueldo que precede al superior, los in

teresados deben tener cumplidos, además 

del tiempo conjunto de los dos grados, to

dos los requisitos de ascenso de su grado, 

y para limitar a un máximo d~ cuatro 

años la posibilidad de computar los tiem

pos de exceso en grados anteriores. Esto 

mismo se aplicaba a Carabineros. La in

dicación salvaba la posibilidad de que hu

biera oficiales de inferior graduación que 

ganaran rentas mayores que las de los ofi

ciales de grado superior, por el hecho de 

hacerse uso de años servidos en exceso en 

grados anteriores. Algunos Senadores es

timamos que debía limitarse a cuatro 

años la posibilidad de computar los tiem

pos de exceso en los grados anteriores. 

Como digo, esta indicación no fué acenta

da, y no insistimos pues su aplicación, 

hasta cierto punto, habría producido una 

situación de injusticia para determinados· 

miembros de las Fuerzas Armadas. Esas 

ventajas que la ley anterior otorgó a cier

to personal, y por razones obvias, se hacen 

extensivas a todos. Por 10 menos, el Sena

dor que habla estimó que esto no era jus

to, pues los artículos 6, 7, 8, 9 y 10 de la 

ley 9.647, a que se refiere la letra D dd 

artículo lQ, en diseusión, establecieron e~

tas ventajas para cierto y determinado 

personal que no tenía carrera expedita, laR 

circunscribían al personal de carrera limi

tada, correspondiente al grado 6Q y :\ los 

empleados civiles del grado 7Q, a los Briga-

dieres y Suboficiales Mayores, al personal 

contemplado en la ley 6.669 y al aumento 

de log quinquenios. Pero, ahora, esta ven

taja de adquirir el sueldo que precede al 

grado superior se ha hecho extensiva a 

todo el personal de las Fuerzas Armadas, 

aunque no tenga carrera limitada. Se con

cibe esto para el personal de carrera limi

tada, pero no para el que no la tiene li

mitada. Pero se dirá -y se ha dicho-

que esto no favorece, en el fondo, a los 

oficiales, sino que lisa y llanamente vie

ne a reemplazar 108 quinquenios. Eviden

temente, puede ser así, pero estimo que 

los quinquenios han sido reemplazados 

con el aumento de sueldos obtenido9 por 

este personal. Por ejemplo, un coronel 

con 25 años de servicios, según la ley NQ 

9.647, ganaba 139.200 -pesos: sueldo exi

guo, muy bajo. Podía tener 5 quinque

nios y, en ese caso, recibía $ 69.600 mis, 

10 que hacía un total de $ 208.800. La di

ferencia, entre el sueldo y lo percibido por 

quinquenios, sería de $ 69.600. Ahora, de 

acuerdo con el proyecto de ley en estudio, 

dicho coronel pasaría a ganar $ 475.680. 

Al ascender dos grados, recibirí'a 

~ 598.960, Y al ascender un grado, 

$ 510.960. La diferencia, en el primer ca

:-lO, sería de $ 123.280, Y bastante conside

rable en el segundo. Como se ve, quedan 

reemplazados con ventaja los quinquenios 

ron sólo el aumento de un grado; con el 

ótumento de dos, aquéllos pasan casi a du

plicarse. 
Tales eran las razones por las cuales 

nosotros estimamos que, por lo menos, de

bía ponerse alguna cortapisa a esto; sin 

pe~'j uicio de reconocer, evidentemente, 

que, para el personal a quien la ley vi

gente concede un aumento de dos gra

dos -nrtículos 6, 7, 8 y 9 de la ley 9.647-, 

era jUElto mantener tal franquicia, pero no 

;l. todo el personal. Por desgracia, no ha 

habido tiempo para mayores ~st~dios, y 

probablemente no habrá mayoría para in

sistir en dicha indicación. En COl1JeCuen

cia, no podemos insistir en ella y debemos 



SESION 26", EN 24 DE AGOSTO DE 1964 1679 

votar en la forma propuesta por la Comi
sión. Sin embargo, algo se pudo agrellar 
en ésta, pues, por lo menos, se exigirán 
requisitos cumplidos; y con esto ha me
jorado un tanto la redacción del proyecto. 

En todo caso, queremos dejar constan
cia de que aqui no nos ha movido otro pro
pósito que conceder un aumento serio y 
adecuado al personal de las Fuerzas Ar
madas, que efectivamente lo requieren, y 

en ninguna manera perjudicarlos; pero 
tampoco dar ventajas excesivas, que des
pués pueden ser reclamadas por otros sec
tores de la Administración Pública, con 
grave daño para el erario. Parece que hu
biera predominado, en el proyecto en de
bate, el criterio a que se refirió el señor 
Ministro de Haciendl\, en el sentido de que 
ciertas reparticiones públicas parece no 
se dan cuenta en forma cabal del estado 
desastroso de las finanzas públicas. 

Todos tenernos gran respeto y honda 
admiración por las Fuerzas Annadas, de
positarias de nuestras glorias, y quisiéra
mos mantenerlas siempre en el más alto 
nivel. Sin embargo, en tiempos de tanta 
estrechez económica, no desearíamos que, 
por medio de sus altos personeros, apare
cieran sac,tndo ventajas extras sobre la 
situación actual, lo cual no se compadece 
con el estado paupérrimo del erario. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.- Señor Presi

dente, observo que, en el infonne que se 
nos acaba de leer, no se hace ninguna 
mención con respecto a cierta indicación 
por mí formulada, que era repetición de 
otra anterior y que no significaba ningún 
nuevo gasto. 

En efecto, oportunamente presenté in
dicación para autorizar al Presidente de 
la República a fin de que, con acuerdo del 
Senado, se confiriera el grado de general 
de brigada a los coroneles de Ejército y 
de A viaeión en retiro y a 101'1 capitanes de 
navío, todos los cuales ya están gozando 
de la pensión correspondiente a general de 
brigada, entendiéndose, explícitamente, 

que el ascenso en el grado no significaba 
en modo alguno aumento de pensión. 

Si no me equivoco, tengo noticias de 
que el Honorable señor ColoIna expuso en 
la Comisión que mi referida indicación de
bía ser de iniciativa del Ejecutivo. Reco
nozco paladinamente que no sabría cómo 
arreglar la situación, pero creo' necesario 
dejar constancia de que tal indicación no 
tendría por qué ser propiciada por el Eje
eutivo, ya que -repito-- no significa nin
gún nuevo gasto y, por lo tanto, perfecta
mente podria partir de un Senador. 

Lamento la suerte que corrió mi indica
eión, pues con ella quedaban favorecidos 
algunos oficiales de aviación que, en mi 
concepto, merecen la consideración de 
Chile; entre ellos, están Dagoberto Godoy, 
Armando Cortínez y ~olina Lavín. 

De modo que -insisto-- mi indicación 
no tenía, en mi concepto, por qué ser de 
iniciativa del Ejecutivo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Efectivamente, señor Se
nador, se estimó por la Mesa que, en con
formidad con el artículo 72, N9 79, de la 
Constitución, es facultad privativa del 
Presidente de la República conferir 108 

grados superiores del Ejército y la Arma
da. De modo que la referida iniciativa co
rresponde al Jefe del Estado, de acuerdo 
con el precepto constitucional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mucho agrado me he impuesto de las 
observaciones formuladas por mi Hono
rable colega el señor Rivera. En realidad, 
participo del fondo de ellas. 

N o concurrí en la Comisión & la aproba
ción de la indicación a que se refiere el 
señor Senador, por considerar, como dije 
en ese instante, que se trataba de una ma
teria pasada en autoridad de cosa juzp
da, corno es lo referente al encasillamien
to de las Fuerzas Armadas, y que debla 
dejarse entregada, por su naturaleza, a la 
responsabilidad directa del Ejecutivo. 

Debo, sí, agregar que no me parece jus
ta la medida recomendada por el Ejecuti-
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vo acerca del encasilla miento de las Fuer
zas Armadas con relación al escalafón ci
vil. Dentro de la norma ac:onsejada, debie
ron mantenerse en todo el proyecto los 
puntos programáticos del Estatuto Admi
nistrativo. Pero ha ocurrido que se deja 
la impresión de haberse elaborado el es
calafón de las Fuerzas Armadas en rela
ción con el Estatuto Civil sólo con el pro
pósito de ganar dos, tres, cuatro o cinco 
grados y después se ha continuado con dis
posiciones y normas especiales; lo que no 
se compadece con ningún c:riterio iguali
tario. Atendida la situación del erario. nn 
es aconsejable pasarse al otro extremo en 
la concesión de ventajas. Si se ha querido 
efectuar una equiparación con el orden ci
vil debió haberse seguido, por 10 menos. 
con las disposiciones relativas a la regla
mentación de los ascensos. En este aspec
to, se reconocen actualmente nada más que 
hasta cuatro años de permanencia en el 
grado, y ahora desaparece tal limitaciún 
y se reconoce todo el tiempo servido. 

QuierD dejar constancia de esto porque. 
como ya dije en el.discurso que tuve el ho
nor de pronunciar en esta Corporación y 
acerca del cual mucho temo que deba vol
ver más adelante ---ojalá no fuera así-o 
la Rituación económica del País es precaria 
y las Fuerzas Armadas están obligaduR a 
hacer una demostración de espíritu de sa
crificio. Y esto, por dos órdenes de consi
deraciones: primero, por la grave situa
ción económica del erario Y. segundo, por
que un miembro de las Fuerzas Armadas 
es quien ocupa la Primera Magistratura; 
de donde se desprende que ésta8 deben 
prestarle la cooperación necesaria para 
que pueda dar solución a los grandes pro
blemas que afligen a la República. 

En este momento, no me cabe otra cosa 
que apoyar los acuerdos de las Comisiones 
unidas, en la8 cuales he actuado. 

El. señor MARTINEZ.-Creo convenien
te dejar testimonio de una circunstancia 
que aconteció en las Comisiones unidas 

cuando se estudiaba el primer informe so
bre el proyecto. 

En algunos artículos de éste venían ma
terias que correspondían exclusivamente a 
las Fuerzas Armadas. Se hicieron algunas 
indicaciones, y, por significar gastos, fue
ron enviadas en consulta al Ejecutivo. Al
gunas de tales consultas fueron absueltas 
el mismo día en que se formularon, y otras, 
al día siguiente; y todas tuvieron res
puesta favorable del Ejecutivo, pues 
éste accedió a ellas. Pero luego, después 
de resueltos los artículos 14. 15 Ó 16, cuan
do se prosiguió el estudio del proyecto por 
las Comisiones unidas, toda indicación que 
se formuló para remediar algunas situa
ciones de verdadera injusticia y que sig
nificara gastos, fué rechazada por el Eje
cutivo. Se trataba, principalmente, de re
mediar algunas injusticias que se produ
cen en el Cuerpo de Carabineros con res
pecto a otras ramas de las Fuerzas Ar-

madas; pero -repito- las indicaciones 
pertinentes fueron desestimadas, por muy 
justas que fueran. Por ejemplo, el Ejecuti
vo rechazó una relacionada ---ereo-- con 
el artículo 25 y que reproducía la misma 
idea propuesta en el segundo informe de 
la Cámara de Diputados, sobre reajuste de 
las pensiones del personal de tropa que lle
ga al grado de oficial en el Cuerpo de Ca
rabineros. Tal reajuste se reconoce a los 
demás miembros de las Fuerzas Armadas 
desde el año 1952, y era lógico haber pro
cedido con igual espíritu de justicia con 
re~pecto al Cuerpo de Carabineros, o sea, 
con el personal de tropa que ha llegado al 

grado de oficial. 
Pueden imaginarse el esfuerzo, la dedi

cación y el trabajo que significa para un 
hombre de tropa alcanzar el· grado de ofi
cial, mérito reconocido en todas las ra
mas de las Fuerzas Armadas. Lógico, en
tonces, habría sido conceder análogo be
neficio al personal de Carabineros. No 
fué posible, empero, obtener del Ejecu
tivo la aprobación de tal idea ni que au-
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torizara el gasto nece3ario, para equipa
rar situaciones similares existentes en Ca
rabineros y en el Ejército y la Armada. 

Sería deseable que ,,1 propio Ejecutivo, 
reconociendo que no ha obrado con jus
ticia, presentara, dentro de breve plazo, 
un proyecto de ley tendiente a remediar 
la anomalía señalada, Eobre todo cuan
do -hay que declararlo- prestó su apro
bación a . todas las indicaciones formula
das al comienz'o de la discusión del pro
yecto, sí bien más adelante se negó a ad
mitir nuevas indicaciones. 

El señor ACHARAN ARCE.-i, y por 
qué no renovó la indicación Su Señoría? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-A los 
conceptos emitidos por mi Honorable co
lega, deseo agregar los míos en lo refe
rente a la Marina de Guerra, respecto de 
cuya situación sería necesario que el Eje
cutivo se preocupara. 

El señor BARROS (Ministro de Defen
sa Nacional) .-Deseo manifestar que el 
Ejecutivo y el Ministerio a mi cargo han 
tomado nota de las razones que han mo
vido a los señores Senadores para presen
tar ciertas indicacione"l 'que, por signifi
car mayor gasto y atendido el estado de 
la tramitación del proyecto en debate, no 
fué posible autorizar. Pero puedo asegu
rar a Sus Señorías que eRtamos estudian
do con interés la materia, a fin de regula
rizar los inconvenientes señalados dentro 
de un plazo prudencial, mediante un pro
yecto que será sometido oportunamente a 
la consideración del Congreso. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

En la discusión general del proyecto, 
di a conocer argumentos para demostrar 
que la idea de encasillar a las Fuerzas Ar
madas y a Carabineros con el personal ci
vil de la Administración Pública se redu
ce a producir una equivalencia entre las 
remuneraciones que estos servidores per
ciben. 

Recordé en esa ocasión que, cuan
do se estudió en 1945 el Estatuto Admi-

nistratiyo para el personal civil del Esta
do, se quiso también involucrar en él a las 
Fuerzas Armadas y a Carabineros, pero 
(IUe, desgraciadamente, por lo difícil que 
resultó materializar tal idea, no fué posi
ble ¡¡e"arja él. cabo. Dejo constancia de que 
con ella estaba de acuerdo la mayoría de la 
Cámara de Diputados de esa época. 

Entonces, lo que se pretende con el ac
tual proyecto de encasillamiento eS esta
blecer una norma de buena política ad
ministrativa, dentro del principio de que 
a una misma función debe corresponder 
igual remuneración. 

No deseo insistir sobre el particular, 
porque en la discusión general del pro
yecto expuse una serie de antecedentes 
para demostrar la verdadera finalidad 
que persigue el encasillamiento en debate. 
Ahora quiero referirme a otra cuestión. 

Parecería que en el ánimo de algunos 
señores Senadores hubiera quedado la im
presión de que el proyecto aumenta en 
forma excesiva las remuneraciones del 
personal de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros. Sin embargo, esto tampoco es 
así, pues en el primer informe emitido 
por las ComiRiones unidas quedaron per
fectamente establecidos -página 7- los 
pOl'centajes de aumento que percibirán 
los miembros de la Defensa Nacional y 
de Carabineros con el proyecto en debate. 

Por ejemplo, las proporciones de au
mento correspondientes a los grados que 
se indican son las siguientes: 

Gral de División ...... . .... . 
Vicealmirante ........... . 
Gral del Aire . ..... ...... . .... . 
Gral de Brigada ...... ...... . .. . 
Contralmirante . ..... ...... ...... .. 
Gral de Brigada Aérea ......... . 
Coronel ............................. . 
Cap. de Navío ....................... . 
Coronel ........... . 
Tte. Coronel ..... , 
Cap. de Fragata 

10,8% 
10,8% 
10,8% 

9,8% 
9,8% 
9.80/0 

17,30/0 
17,3% 
17,3% 
14,79'0 
14,7% 
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Cdte. de Grupo ...... ...... . .... . 
l\1ayor ................................. . 
Cap. de Corbeta ...... ...... . .... . 
Cdte. de Escuadrón ...... . ........ . 
Capitán ................. . 
Teniente 1 Q • ••••• • ••••• 

Cap. de Bandada ..... . 
Tte. c¡2 años ................... . 
Tte. Transporte ................... . 
Tte. 29 cl2 años ...... . .......... . 
Tte. 29 Mar ....................... . 
Tte .. c[2 años ..................... . 
Tte. Auxiliar ....................... . 

14,7% 
30,6% 
30,6% 
80,670 
18,970 
18,9%. 
18,90/" 
18,4 ro 
18,470 
18,4% 
18,4% 
18,4rú 
18,4% 

y así continúa la escala hasta llegar a 
los grados más baj08 del escalafón, que 
son los de marinero y soldado, con un alI· 

mento de 23%. 
El señor RIVERA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
Como de las palabras del señor Senador 

pudiera deducirse que sería el Senadol' 
que habla quien pudiera haber inducido 
a error a algunas personas, quiero re
cordar a Su Señoría que, al dar los datos 
señalados en mi primera intervención, los. 
referí a la ley NI? 9.647, que es la modifi
cada por el ;proyecto en debate. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar· 
do) .-El señor Senador se olvida de que. 
de acuerdo con la ley NQ 10.343, que au
mentó los sueldos de los empleados de la 
Administración Civil, se dió un 20% de 
aumento al personal de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros y que, en conse
cuencia, para estudiar eEte encasillamien
to se ha procedido de la misma manera 
que cuando se reajustó al personal de la 
Administración Civil, esto es, consideran
do todas las rentas de o.ue gozaban, con 
aumentos de sueldos, quinquenios, etc. Es
tablecida esa base, se ha entrado a equipa
rar los sueldos con los grados correspon
dientes de la Administración Pública, esto 
es -repito-, tal como se procedió cuando 
se estudió el Estatuto Administrativo. De 
manera que mis observaciones de hace un 
momento, respecto de los aumentos que 

he leído, quedan perfectamente en pie; 
y, por tal motivo, puedo asegurar, con ab
soluto conocimiento de causa, que el au
mento que ha de corresponder a las Fuer
zas ~\rmadas. en virtud del encasilla mi en
to, es, sencillamente, módico. 

El señor RIVERA.-N o rectifico a Su 
Señoría respecto a las declaraciones que 
hace. Pero no deseo quedar bajo la impu
tación de haber inducido a error al Sena
do. He dicho que las di~posiciones de la 
ley que se modifica -NI? 9.647- conce
den determinadas remuneraciones, y he 
hecho una comparación entre los quinque
nios-y los aumEntos de grado. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Yo no he sostenido <}.ue el señor Se
nador haya pretendido inducir a error al 
Senado. Simplemente estoy dejando esta. 
blecido en cuánto consiste el aumento que 
se trata de dar, por el proyecto, atas 
Fuerzas Armadas y a Carabineros, pues 
qu'ero p(mer bien en claro que es un au
mento módico. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Esto 
es en relación con la ley 10.34:3 '? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
([o) .-Sí, señor Senador. 

Con todos los aumentos que han tenido: 
el <tño 1950, por la ley 9.647, y por la ley 
10.343, que les otorgó un 20ro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-i, Me permite, Honorable colega? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Con todo gusto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Se lo agradezco. 

Yo deseo que de las observaciones de 
mi Honorable colega quede constancia en 
el acta, pues lo que estamos tratando es 
asunto de importancia nacional conside
rable, en cuanto al futuro económico del 
País. 

Discrepo de mi Honorable colega, por
que la ley 10.343 no otorgó ese aumento 
solamente, sino algo más: modificó ei por
centaje de los quinquenio:'! y eliminó, ade
más. el tope de éstos. 
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En consecuencia, a un general de divi
sión se le dió 57 por ciento de aumento 
-no el 20 por ciento-; a un general de 
brigada, 46 por ciento. Y no hay necesi
dad de continuar dando detalles. 

En cuanto al proye~to actual de enca~ 
sillamiento, recomendé al señor Secreta
rio de laf! Comisiones unidas que solici
tara un estudio comparativo de lo que 
ganan actualmente y de 10 que ganarían 
según el proyecto los 'miembros de las 
Fuerzas Armadas. Tal estudio no se en
u'egó; lo que lamento. De los datos que re
cogí. se desprende que el Carabinero -lo 
celebro, por otra parte-, tendrá un au
mento de 95,8 por ciento, y presumo que 
el soldado, que queda en grado 139, per
cibirá parecid~ aumento con el proyecto 
ell discusión. 

El señor ALESSANDRI (don ErIuar
do).--¡,En relación con qué? 

El señor GONZALEZ MADARL\GA. 
':'-Con el ensasillamiento. 

El :'lcñor ALBSSANDRI (don E<1m,~'

do) .-Yo le preguntaría a Su Señoría: ¿en 
relación con lo que actualmente di:o,frutan? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
. ···Sí. señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .--Está equivocado. Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Es cuestión qUé veremos de;;;pués, cuan
,do hagamos un estudio comparativo. 

El ~eñor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Depende del punto de vi:-:ü, del cual 
Be parta. Si se parte de las rentas de que 
actualmente disfrutan, los porcentajes 
que he dado a conocer son los exactos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-'-Lamentv decir que en el estudIO que 
tengo a la mano aparecen cifras muy dis
tintas. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-y yo siento decir al señor Senador 
que es lamentable que, en las Comisiones 
de Defensa Nacional y de Gobierno In
i:erior, m1ida;;;, no haya refutado 1011 por-

centajes de aumento que estoy dando a 
conocer. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En dichas Comisiones, mantuve mi po
sición contraria al encasillamiento civil, 
y en la Sala, he pronunciado un extenso 
discurso en el que he analizado los bene
~icios (jue han obtenido. Podría hacer, 
ahora mismo, un rápido bosquejo com
parativo. No tengo mngún inconveniente 
en dar los detalles correspondientes a Su 
Selloría. y lo yoy hacer para que quede 
constancia en los datos en el Senado, pues 
me parece que nos hallamos frente a pro
blemas que han de repercutir hondamente 
en los destinos del País. Es conveniente, 
entonc€;;;. que l-;e puntualicen bien las co-

La ley lO.:i43 otorgó un aumento del 
20%; elevó los quinquenios a 2070 para 
los primeros 5 años y a 15 '¡; para los 
restantes, e hizo desaparecer el to.pe (le 
60'7 qne antes existía. Todos estos, datos 
11(; adrnhen recti:ficacione'l, pues son cifras 
contenida;;; en una ley. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-El aumento por concepto de quin
q uenios llegó al 957e, en el caso máximo . 

El ,~(-ñ()r GO~ZALEZ MADARIAGA. 
--Creo \lue nos \'umos entendiendo. Ahora 
bien. estos aumentos representAron, para 
el grado superior, un 57%, y no un 20%, 
Ci 1D.10 ha dicho Su Señoría. Por eso. me 
alarmé cuando las Comis;ones emitieron 
un informe en que se declara que se tra
ta de subsanar una situación de injusti. 
cia y establecer una justa proporción de 
mejoramiento. Yo no podría compartir 
el contenido de un informe que incluya 
datos que no sean exactos. Recuerdo que 
el Honorable señor Rivera estuvo de 
acuei'do conmigo en la necesidad de man
tene¡' un estatuto militar. Si se coloca a 
ese personal en el estatuto de la Adminis
tración Civil, justo es que se hagan las 
comp::;'!'acic-nes correspondientes. Los fun
cionarios civiles no dejarán de hacerla~; 
esté cierto de ello Su Señoría. 
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El sefíor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Pero el Honorable señor Rivera no 
ha votado en contrad~l aumento que Se 
establece en este encasillamiento. El ha 
aceptado el punto de vista doctrinario en 
el sentido de que las Fuerzas Armadas y 

Carabineros deben tener un encasillamien
to propio y con los mismos beneficios que 
se establecen en este proyecto. 

El señor RIVERA.-Exactamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-En el fondo, participo de la idea, aun
que no me interesan los detalles del asun
to, sino el planteamiento en su integridad. 
Señalé entonces, sin ambages -ahora 
insisto-, la necesidad de que los miem
bros de las Fuerzas Armadas se coloquen 
en un estatuto militar, como corresponde 
a su estructura. 

No deseo, al hacer estas observaciones, 
colocarme en posición contraria al otor
gamiento del beneficio que en justicia co
rresponde a las Fuerzas Armadas. 
Lo acepto, lo apoyo y quién sabe si 
hasta lo recomiende. Lo que no acep
to son los subterfugios, porque me 
hieren. Si el sargento 1<:>, funcionario 
admirable, respetable, de alta impor
tancia en las Fuerzas Armadas, con seis 
afias de servicios queda encasillado en el 
grado 19 del Estatuto Administrativo, j no 
sé qué van a pensar los múltiples emplea
dos'que están laborando desde hace 20 ó 
30 años en la Administración, y que de
sempeñan cargos de jefes de secciones o 
de departamentos! Van a pedir que se les 
dé categoría. 

El señor RIVERA.-Es lo mismo que 
he manifestado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y el profesorado pedirá gratificaciones 
superiores, de acuerdo con su ministerio. 
En esta situación, yo pregunto: ¿ qué ha
rá el Presidente de la República con tan 
pesado fardo sobre sus espaldas? ¿ Podrá, 
normalmente, seguir llevando la marcha 
economICa del País? ¿No nos damos 
cuenta de que nos estamos dejando arras-

trar a un precipicio? 
Este es mi punto de vista. Ya lo dije:

que las Fuerz:as Armadas presentaran un 
proyecto de estatuto propio, de acuerdo 
con las modalidades que le son naturales; 
pero no nos vengan con la argucia de in
corporarse al estatuto civil para conse
guir tantos o cuantos grados más como 
beneficio, y, en seguida, recomienden dis
posidiones de ¡carácter particular en el 
articulado del proyecto que les significan 
nuevos aumentos. Si desean encasillarse 
eu el estatuto civil, aténganse en todo a 
sus disposiciones y reciban los beneficios 
que de él derivan; pero no se nos venga 
a proponer el cambio de una a otra moda
lidad para buscar las ventajas de un sec
tor, mientras se mejoran todavía las del 
sector en que se está. 

Repito: éste ha sido mi punto de vista. 
Por eso, he dicho que en la ley actual los 
beneficios son variables y van, según mÍ' 
cálculo, que afecta a Carabineros, de un 
95%) a un 9,8%. 

No es posible todavía asegurar cuales 
son las cifras difinitivas. 

El señor BARROS (Ministro de De
fensa Nacional) .-No deseo que quede la 
impresión de que los militares, marinos y 
aviadores han presentado un proyecto de 
ley para sacar ventajas en un sentido o' 
en otro, como acabamos de oírlo. 

Al hablar nosotros del encasillamiento 
-que, me parece, es cosa juzgada-, he
mos querido, s~mplemente, lograr para las 
Fuerzas Armadas un estatuto de sueldos 
que, en primer lugar, dé a este personal la 
remuneración adecuada, y, en seguida. ga
rantice que, al poco tiempo, no se produ
cirán los desequilibrios y desniveles que 
son hoy ostensibles y que todos lamenta
mos, y que ya se han producido. 

Quiero dejar especial constancia de que, 
como Ministro de Defensa Nacional, no 
acepto que se diga que se ha venido a pre
sentar un proyecto destinado a obtener 
ventajas o a aprovecharse, aquí o allá, de 
las ventajas que se otorgan en la ley que 
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rige a los funcionarios civiles. Lo que se 
.ha pretendido con este estatuto, que se 
... llamado ley de encasillamiento, es sim
plemente que el personal de las Fuerzas 
Ñma.das tenga una retrIbución igual a la 
del .personal civil y que esté garantizado 
de (lile no se verá obligado, dentro de po-
co, a hacer peticiones que no pueden estar 
formulando las Fuerzas Armadas,~ ten
dioecntes a evitar desequilibrios desagrada
ble!'. e injustos. No voy a entrar más en 
el asunto y sólo quiero decir a los señores 
Senadores que no ha habido el propósito de 
I!~cm· ventajas, sino de conseguir una re
tribución semejante a la que se da a los 
eiviles, por los sacrificios y trabajos que 
se exige a los profesionales militares. 

E'1 señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hago presente a los señ()
:res Senadores que la urgencia del proyec
to vence hoy, de manera que él debe que
.dar totalmente despachado en esta sesión. 

--1;;8 ILproblLdo el artículo. 
El señor SECRET ARIO.-La Comisión 

pnypone, en la letra D del artículo P, 
reemplazar el inciso séptimo por el si
guiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
ciS08 precedentes, el personal con 15 o 
,:mÁ8 años de servicios y que hubiere per
manecido más de 10 años sin ascender, 
tendrá derecho a la renta del grado su
perior al que goza. Si se tratare del per
:l!(J!nal encasillado en categorías, gozará de 
I.m aumento de un 10 % sobre sus rentas 
imponibles. No obstante, con la aplicación 
.s:!e; este inciso, en ningún caso se podrá 
percibir un sueldo que exceda al de la 11. 
,categoría" . 

-Bs aprobado el incúo. 
D Beñor SECRET ARIO.-En la letra 

N dd artículo 19, la Comisión propone 
..f'heprimir en el primer inciso del artículo 
A que se refiere esta letra, la palabra 
"militar" . 

.ws Honorables señores Coloma, Ma
:nueJ Videla, Bulnes Sanfuentes, Lavande
':ro. Cerda, Rodríguez, Eduardo Alessandri, 

Curti, 1\lartones y Pérez de Arce, han re
novado la siguiente indicación: 

"Reempla2lar el inciso primero del ar
tículo 41, por el siguiente: 

"El personal militar de la Defensa Na
cional que desempeñe una asignatura en 
algún establecimiento de instrucción de 
las Fuerzas Armadas, recibirá una remu
neración igual a la que perciben los pro
fesores de cátedras equivalentes en la en
señanza universitaria, especial, secunda
ria o primaria del Estado". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión la indica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
El señor COLOMA.-Señor Presidente, 

esta indicación tiende a dejar el proyecto 
en las mismas condiciones en que lo des
pachó la Cámara de Diputados. Las Co
misiones de Defensa.. Nacional y de Go
l)ierno, unidas, modificaron la indica
ción limitando esta renta a un 40 re, A 
nosotros nos ha parecido injusto, porque 
si se realiza una labor igual por los pro
fesores militares que por los profesores 
cidles, es justo que reciban una misma re
muneración. 

Todo esto tiene otras ventajas relacio
nadas con el perfeccionamiento que 
no,;otl"()S aspiramos a que lleguen las 
miembros de las Fuerzas Armadas, a fin 
elc poder desempeñar cátedras en los insti
tutos .:luperiore~. De manera que, desde lue
go, aparte ser justa la indicación que he
mes renovado, persig"uc lograr un mayor 
perfeccionamiento del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor RIVER,A.-En realidad, la in
dicación del Honorable señor Coloma pa
rece justa, pero queremos levantar el car
g"O que pudiera hacérsenos en el sentido 
de que no aceptamos remediar una injus
ticia. Lo que sucede a este respecto es lo 
siguiente. Un integrante de las Fuerzas 
Armadas tiene un sueldo fijo por el he
cho de tener determinado cargo en esa 

. institución. Si, además, esta persona hace 
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clases en cualquier instituto o escuela, de
be asignársele, según el proyecto de la 
Cámara de Diputados, una remuneración 
igual a la que ganan. los profesores civiles 
no pertenecientes a las Fuerzas Armadas. 
Este último tiene su sueldo según las ho
ras de clase que hace y no recibe ningu
na otra remuneración, en circunstancias 
de que el profesor de las Fuerzas Arma
das, además de su sueldo fijo, pasaría a 
recibir una renta por las clases que hi
ciera. Esto no nos pareció justo, porque, 
si bi~n es cierto que el profesor tiene que 
prepararse y hacer estudios, mientras 
está haciendo su hora de clase no está 
prestando el otro servicio por el cual se 
le paga un sueldo fijo. Reconocimos la 
conveniencia de estimular a estos profe
sores con una gratificación especial (se 
acordó un 40 % ), porque desarrollan una 
labor muy conveniente; pero no acepta
mos darles una duplicidad de sueldos.. Es 
beneficioso que el mayor número de 
miembros de las Fuetzas Armadas im
partan instrucción, pero este servicio no 
debe ser remunerado en forma exagera
da, lo que, después, provocaría reclamos 
de parte de los profesores que no perte
necen a las Fuerzas Armadas, a fin de 
obtener remuneraciones semejantes. O 
sea, podríamos dar base para una serie 
de exigencias desorbitantes. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Tengo entendido que los funcionarios 
de la Administración Pública pueden ha
cer hasta doce horas de clase en la 
enseñanza media. En consecuencia, se 
trataría exactamente de la misma situa
ción a que alude el Honorable señor Co
loma. Todo estaría, entonces, en mante
ner el máximum de horas, que, según creo, 
el mismo. proyecto lo fija en doce horas. 

El señor COLOMA.-En efecto, el pro
yecto señala doce horas. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-De modo que no es una situación de ex
cepción la que propone el Honorable se
ñor Coloma. 

El señor COLOMA.- Como decía, se
ñor Presidente, el proyecto fija doce 
horas. Además, hay que tomar en 
cuenta que los profesores, aparte sus cá·· 
tedras, desempeñan también otras fun
ciones. En efecto, hay profesionales que 
hacen clases y después realizan la labor 
propia de su profesión, al igual que los 
militares. De modo que no veo dónde es
tá la injusticia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Consiste en lo siguiente, señor Senador: 
el profesor civil vive de la renta fija que 
obtiene por sus horas de clase. 

El señor COLOMA.-y el profesor ci
vil que es, además, profesional, ya sea 
médico, abogado o dentista, i. vive sólo de 
sus horas de clase? Indudablemente, no. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-En realidad, la situación, tal como la 
ha planteado el Honorable seüor Coloma. 
es exactamente igual a la que se da en la 
Administración Pública. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ten~ 
mos el caso de los Rectores, por ejem
plo. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Exactamente, cabe señalar el caso de 
los Rectores, Inspectores Generales y 
otros funcionarios civiles que no son pro
fesores sino incidentalmente, los .cuales, 
además de la remuneración propia de sus 
cargos, perciben el sueldo que les corres
ponde hasta por doce horas de clase. 

El señor RIVERA.-Es un mal sistema. 
El señor VIDELA (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación) .-Se 
nota en el ambiente que algunos señores 
Senadores piensan que nosotros hemos 
querido aprovecharnos de una ley para 
sacar ventajas. Al respecto, deseo seña
lar un caso que demuestra el espíritu de 
justicia que reinó en las Comisiones de 
Defensa Nacional y de Gobierno Interior 
de la Cámara al discutirse este proyecto, 
caso cuya discusión dió origen a esta dis
posición. 

La verdad es que nosotros presentam08 
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un proyecto tendiente solamente a otor
gar una gratificación. Sin emb:¡rgo, en 
las Comisiones se hizo presente que exis
tía una ley general de la República que 
establece que cualquier empleado que, 
además de laR funciones de su cargo, se 
desempeíla como pl'ofesor, percibe la re
muneraci()]] correspondiente a dicho cargo 
~. también un sue]cl0 c()mo profesor. Enton
ces, la Comisión estimó que no existía nin
guna razón para que los componentes de 
las Fuerzas Armadas no estuyieran en 
iguales condiciones y se acogiera n el los 
mismos beneficios. 

La disposición en debate nació en el se
no de las Comisiones de Defensa y de 
Gobierno Interior de la Cámara y no co
rresponde a una petición expresa del Mi
nistro. 

El señor RIVERA.-;. y cuál' es la si
tuación actual, señor MiniRtro? 

El señor VIDELA (l\finiRtro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-En 
la actualidad, un profesor de la Acade
mia de Guerra con doce horas de clase 
y, además, con otras funciones que des
arrollar, tiene una renta máxima de 
$ 1.500. 

El Reñor RIVERA.-y según este pro
yecto, ¿ cuánto pasaría a ganar? 

El señor COLOMA.-Lo mismo que 
ganaría un profesor civil. Es el caso, por 
ejemplo, de un director de departamento 
que, además de ese cargo, dicta clases. 
Esto ocurre en toda la Administración 
Pública. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Así 
sucede, en efecto, con los médicos, los in
genieros, etc .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En primer lugar, no deseo que quede en el 
ambiente que he dicho que se ha 
pretendido esto o lo otro con ma
licia. Lo que he querido decir es que 
las apariencias así inducen a creerlo. Y 
10 digo porque considero que la mujer del 
César fué honrada, pero que lo impor-

tante era que apareciera honrada. Este 
es el fondo del asunto. 

Con respecto a las horas de clase, debo 
oÍlservar que el señor Ministro de Obras 
PúhE,ns y Vías de Comunicación ha di
e ha c:ue adualmente representan la su
ma de $ 1.500 mensuales. Ahora, no sé 
a c,:[;.ntc ascenderían. 

El :oeñor RIVERA.-A cerca de $ 7.000. 
E:¡ selbr GONZALEZ MADARIAGA. 

-Lo imporbnte era eso. 
~\rora bien, ¿qué es lo fundamental en 

la s Fuerzas Armadas: la enseñanza o la 
acción? 

El señor COLOMA.-Las dos cosas, 
Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
~Lo principal es la acción. Y por el otro 
:tntececlente honroso, la Comisión asig
nó un porcentaje de gratificación que 
llega al 40 % sobre los emolumentos. Pe
n no se tomó como punto de vista capi
tal el beneficio pecuniario, porque eso es 
otra cosa~ 

El señor VIDELA (Ministro de Obras 
Públicas :-' Vías de Comunicación) .-¿ Me 
permite, señor Presidente? ' 

Quiero decir que para que haya buena 
acción es necesario que exista buena en
seÍÍanza. Y a pesar de que la casi tota
lidad de la gente no lo comprende, el ofi
cial, desde que da sus primeros pasos, es 
un pedagogo, modesto si se quiere, pero 
un hombre que enseña. 

En consecuencia, la enseñanza militar 
es muy importante, y hoy más que nun
ca. La guerra no es un conflicto senci
llo y simple; es un confilcto complicado 
en que intervienen todas las fuerzas vi
vas de una nación. Y los miembros de las 
Fuerzas Armadas requieren preparación 
técnica, histórica, social y de todo orden 
para poder desempeñarse en buena for
ma. 

El señor QUINTEROS.-Creo que va
le la pena recordar lo que se dijo, a este 
respecto, en la Comisión y cómo se ana
lizó este caso. 
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Todo el mundo está de acuerdo en la 
conveniencia de fomentar, por decirlo así, 
la creación de un profesorado militar. Pe
ro, en la Comisión, se dijo que el funcio
nario militar -no sé si la expresión sea 
correcta- tiene que desempeñar sus fun
ciones dentro de lo que llamamos "horas 
hábiles". El profesor militar también tie
ne que realizar sus clases en horas, há
biles, de modo que éste, necesariamen
te, va a tener que restar a sus fun
ciones de militar algunas horas. 

Pareció lógico, entonces, e~timular al 
profesor militar con una gratificación de 
un 40 %, pero no permitirle gozar de una 
doble remuneración, porque, evidente
mente, una de las funciones que le corres
ponde, cual es la función militar, no la 
podrá desempeñar integralmente. 

De acuerdo con la redacción que se ha 
dado a la indicación, un profesor militar 
se equipará, en categoría, a UIl profesor 
universitario, con un máximo de 12 ho
ras. El prOfesor militar podrá ganar 25 
ó 30 mil pesos además de su sueldo. En
tonces, algunos profesores percibirán re
muneraciones,. seguramente, superiores a 
las del Comandante en .J efe del Ejército. 
Estas fueron la:; razones que consideró la 
Comisión. De ninguna manera ha existi
do el ánimo de desconocer la importancia 
de la docencia militar. Sin embargo, es 
evidente que el profesor militar tiene que 
disminuir sus actividades en el orden pro
fesional. 

Valdría la pena que se recordaran es
tas razones. N o fueron otras las que se 
dieron en la Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Muy bien. 

El señor COLOMA.-En realidad, ocu
rre lo miflmo en todas las ramas de la 
actividad nacional. Si el Director de un 
departamento del !Ministerio de Educa
ción o del Ministerio de Obras Pública5 
y Vía" de Comunicación, por ejemplo, es 
profesor en la Escuela de Ingeniería, es
tá restando, a sus labores de Director, el 
tiempo que ocupa en la Escuela de Inge-

niería. Esto es algo de comÚn ocurren
cia. P::n' otra parte, nosotros no podemos 
olvidar que el militar que adquiere la ca
tegoría de profesor es un hombre que n~ 
c83ita realizar estudios especiales, que 
necesita estudiar leyes o pedagogía y que 
siempre e3tá restando tiempo a sus ho
ras de descanso para poder realizar la la
hor de enseñar. Y esta situación es muy 
favorable para las Fuerzas Armadas, 
porque no podemos desconocer la eviden
t~ ventaja que reviste el hecho de que sea 
un militar el que haga clases en un esta
blecimiento militar. Desde luego, está en 
sihwc!ún de conocer mejor a los oficiales 
,\' ~()Idados. incluso la idiosincrasia de 
cada uno. 

Di' manera que, aparte aquellas razo
'le:"., e~jste {'~;ta otra para premiar al mi
litar -·--mils adelante, tamuién se aplica
d. est~1 di"posición al Cuerpo de Carabi
neros-: está lJuscando su permanente 
';;1.1p, r:1.ción para poder aspirar al honroso 
~ítujo (~e mae:-:tru. 

rr'Od:1YÍa más, esto puede tener grandes 
",entajas para el País, que, muchas veces, 
necesita traer maestros extranjeros pa
r;, (l,'tei'minaüas cnseÚanZilS. Porlemos evi
ta r 10.-; desembolsos que significan los 
c(\ntratog de profesores especializados ex
t.r:tl~jcros dándole al profesor militar el 
alie!ente necesario para que estudie, se 
perfec':io1l2, eompr2 libros. En esta for
ma, con el conocimiento de su instrucción 
suoerior, podremos tener' grandes maes
tr()~ en las Fuerzas Armadas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pl"p,:¡idente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la indicación renovada por el Hono
rable señor Coloma. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Que se vote, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación. 

-- (Durantt! la votación), 
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El señor MARTINEZ.-Este asunto 
fué largamente debatido en las Comisio
nes, en dos o tres oportunidades. Al reno
va.rse la indicación, en el trámite de se
gundo informe, las Comisiones mantu
vieron su opinión, ya manifestada en el 
primero, o sea, que no era posible abrir 
el camino para que un funcionario de las 
Fuerzas Armadas, por el sólo título de 
ejercer algunas horas de profesorado, pu
diera gozar de dos rentas: la correspon
diente a su grado dentro de las Fuerzas 
Armadas y la de profesor. Tal disposi
ción nos pareció una enormidad y, por 
eso, accedimos a que los funcionarios que 
estén en esta situación tengan solamente 
una asignación de un 40%. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Entonces, habría que modificar el Es
tatuto Administrativo. 

El señor RIVERA.-Claro, hay que 
modificarlo. 

El señor GARCIA.-Creo que la indi
cación que se vota no constituye un pri
vilegio para las Fuerzas Armadas. En la 
Administración Civil, como ocurre en el 
Ministerio de Educación Pública y en 
otras reparticiones fiscales, hay funcio
narios que acumulan las rentas correspon
dientes al cargo que ocupan y las que les 
corresponden por el ejercicio de la do
cencia. 

Por esa razón, voto que sí. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Con

secuente con la forma en que voté en las 
Comisiones, voto que no. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .~omo firmante de la indicación, la 
voto favorablemente con mucho gusto, 
porque la estimo de justicia. 

Aparte las observaciones del Honora
ble señor Coloma, quiero manifestar que 
se tr~ta, en este caso, de una situación si
milar a la de un rector de liceo que al 
mismo tiempo hace clases. En tales cir
cunstancias, además de la renta inheren
te a su cargo de rector, se le paga por las 
clases que dicta. 

~o sé por qué no se habría de aplicar 
la misma norma en el caso que nos ocupa. 

El señor MARIN.-Señor Presidente, 
considero muy justa la indicación. Esti
mo que contrariar el espíritu de ella se
ría deja 1" en situación desmedrada a los 
profesores de las Fuerzas Armadas. 

Pero. como lo anuncié cuando se discu
tía el proyecto de ley sobre nuevos tri
butos. votaré negativamente todo aumen
to de Jos gastos públicos mientras no es
té financiado debidamente el Presupuesto 
de l¡; Nación. Lo hago con pesar, pero en 
cumplimiento de un principio que consi
dero leal y necesario. 

El señor POKLEPOVIC.-Voto que no, 
por las razones que ha dado el Honorable 
señor Rivera. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Yo habría votado favorablemente, pero 
estoy pareRdo con el Honorable señor 
Matte. 

El señor IZQUIERDO.-Por las razo
nes que ha dado el Honorable señor Co
loma, voto que sí. 

El señor FAIVOVICH.-;-Voto que sí, 
porque, además de las razones que se han 
hecho valer, estimo que no darle el mis
mo tratamiento al oficial que llega a ser 
profesor en un instituto militar, es, pre
cisamente, no concederle un aliciente y 
un reconocimiento a quien se esfuerza por 
superarse. 

El señor RIVER.A.-Creo que estamos 
tratando de corregir todos los excesos en 
materia de gastos públicos, sin cometer 
inj usticias. 

Se ha insistido, como argumento fun
damental en favor de esta indicadón, en 
la necesidad de dar a los p~ofesore8 de 
las Fuerzas Armadas, sean éstos milita
res o civiles, el mismo tratamiento que 
a los funcionarios civiles del Estado. Pa
ra mí,' esta es una cuestión de principios. 
Considero que a una persona a quien se 
paga sueldo por una actividad determi
nada, no se le debe pagar otro cuando 
simultáneamente desempeña otras fun-
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dones. Si hay algo que no está bien, es, 
precisamente, 10 que ocurre en la Admi
nistración Pública, que aquí se ha toma
do como ejemplo: el caso del rector de un 
establecimiento educacional que, aparte 
el sueldo inherente a su cargo, percibe 
el de profesor. Por eso, creo que está mal 
que a un militar se le pague doble sueldo 
por el hecho de hacer clases. 

Hemo:; reconocido, evidentemente, que 
aquellos elementos de las Fuerzas Arma
da.3, :lean militares o civiles, que se es
fuerzan por adquirir una mayor prepa· 
ración y llegan a hacer clases. deben go· 
zar de una remuneración especial; de ahí 
que ::-c haya propuesto una asignación que, 
por lo demás, no fué iniciativa del Eje
cutivo, sino de la Cámara de Diputados. 

En resumen, estimo que la indicación 
tiende a hacer extensivo a las Fuerzas 
Armadas un mal precedente y, por 10 tan
to. voto que no. 

El señor SECRI<:T ARIO.-Rcsultaao 
de la votaci6n: 24 VOt08 por la afirma ti
ra. 8 por la negatil'a y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

El Reñor SECRET ARIO.-En el artícu
lo al), letra b), la Comisión propone su
primir la frase final, que dice: "ha~ta un 
máximo de cuatro años". 

-Sf aprueba tI artiruJo en la forma 
propucsta por la.'; C01m:~ione8 u.nüiJl.'1. 

El señor SECRETAR IO.-En el artícu
lo 5Q, letra e), la Comigión propone su
primir, en el grado D de la planta del 
D~partamento de Deportes del Egtado, 
la3 palabra:'! "(Ingeniero o Arquitecto)". 

-Se aprueba pi artíc/I.[o en le forT'fUl 
pl'opuesta por las Comisiones /lnidas. 

El señor SECRET ARIO.-La Comi
sión propone agregar, al final del artícu
lo 8Q la siguiente frase: "La Visitadora a 
que se refiere este artículo se denomina
rá ViRitadora-J efe". 

--Se aprueba. el a,rtícuJo en la fornw 
ji),o[Jnf;:,la por laR Comisiones unidas. 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
propone agregar, a continuación del ar
tículo 12, los siguientes artíC'Ulos nuevos: 

"Artículo 13,-Las pensiones de mon
tepío de los personales indicados en el in
ciso segundo del artículo 43 del D. F. L. 
209 Y en el inciso segundo del articulo 
34 del D. F. L. 299, causadas con ante
rioridad al 4 y al 3 de a,gosto de 1953, res
pectivamente, serán reajustadas al cien
to por ciento de la pensión de retiro que 
corresponda" . 

-Se apt'Ueba el articulo. 
El geñor SECRETARIO.-"Artículo 

H.--Rtemplá:wse el NQ 2 del artículo 
13 del D. F. L. 209, de 4 de agosto de 
~ 9G:¡. 110r el siguiente: 

"2.·-Ser hijo nm.ín mayor de veintiún 
;1 ñ03 de edad, f'alvl) el caRO de invalidez o 
¡ ni':l [)~~ cidad absoluta,.,". 

r;l :'leñor Q e 1 ;';TERO~'-- ¿ Qu~ Jice el 
artículo ·18'! 

Ei señor SECRETARIO.-El artículo 
4~ del D. F. L Ni) 209 dice: "Log asig
natarios legítimos del montepío no ten
drán derecho a impetrar la pensión, o 
cp:"arán en el goce de ella. cuando se en
cuellt¡'an dl alguno de IOil casos siguien
teR: 

1" Ha{~er celebr:ldo matrimonio. 
2Y Ser hijo varón mayor de veintiún 

años de edad, salvo el caso de invalidez 
ab:;oluta" . 

El señor QUINTEROS.-i\luchas gra
cias. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--Ni> está en el informe e8ta modificación. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
dI)) .-Sí está, Honorable colega. 

El artículo tiene por objeto agregar el 
concepto de incapacidad absoluta a lo que 
dispone el artículo que se acaba de leer. 
~1e correspondió a mi formular la indi
cación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-l'-:stá en la página 9' del 
impreí'io. 

-Se (']lr¡u~ba el artículo. 
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El señor SECRET ARIO.-El artículo 
13 pasa a .~er artículo 13, ~in modificacio
nes. 

Las Comisiones proponen agregar, a 
continuación del artículo 1:3 -que paSd 
a ser 1G-, el siguientt~ nuevo: 

"Artículo 16.-Substitúyese la actual 
plailta de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional, por la siguiente: 

PLANTA ADMINISTRATI\'A 

Grado Ni) de Emp. 

JI Categorí:! Vicepresidente Ejecu-

IV " 

VI " 

Grado 1Q 

" 2Q 
30, 

" 4Q 
:")'1 

" 6'1 

7') 
89 
9° 

10(,) 

11Q 

129 

" 13Q 

149 

" 15Q 

tivo .... .... .... 1 
Secretario General y 

del Consejo .... .... .... 
.Jefe Depa rta mento 
Bienestar Social .... 
Tesarer'él .... .... .... 
Jefe de Sección 
Jefe de SccciCJIl .... 
Jefe de Sección .... 
Oficiales 1.os 
Oficiales 2.o;j 

Oficiales ij.o~ 

Ofici<,Jes 4.0;" 

Oficiales a.os 
Oficiales 6.0, 
Oficiales 7.os 
Ofi.ciales 8.os 
Oficia lEs 9.08 

Oficiales 10.oil .... .... 
Oficiales 11.os .... .... .. 

1 

1 
1 
4 
4 

r 
I 

9 
1-1 
17 
<)-
.~;) 

35 
3;-; 
25 
30 

PLANTA TECN[CA PROFESIONAL 

Gra,do Designa.ciim N9 de Emp. 

III Categoría Fiscal .... .... . ... .... .... 1 

IV " Gerente y Contador 
General .................... 1 

V " Ahogado Jefe· ............ 1 
V " Abogado Jefe del per-

sonal .... .... .... .... .... 1 

V " Jefe Sección Téenica 1 
V " .Jefe Departamento 

Control de Entradas. 

de Gastos y de Presu-
puestos ................ .. 

\" (,dt~::o]'ía Jefe Departamento 
Contabilidad .... .... .. .. 

Yf Arquitecto 1<> ........ .. 
VII Abogado 29, Santiago 
V1 r Ahogado JE'fe de Val-

VII 

VII 
VII 

VII " 

Grado 1~' 

" 1 Q 

" 19 

19 
1° 
1" 
19 

2{·) 

2'·' 

~(,l 

~j(,l 

" :39 

" 39 

" 4Q 

paraíso ................ .. 
Abogado Jefe de Tal-
cahuano .............. .. 
Arquitecto 2Q ........ .. 

Agente Contador de 
Valparaíso ............ .. 
Agente Contador de 
Talcahuano .... .... .. .. 
Abogado :3(-', Santiago 
Abogado 2Q, ValparaÍ-
so .......................... .. 
Abogado 2~\ Talcahuu-
no ........................ .. 
Arquitecto :)Q .... .... .. 

Vi."ibdol'u Socia! Jefe 
Actuario .............. .. 
Contador Ayudar;1.e ... . 
Visitador::! Social 1 ~ 
Santiago .............. .. 
Visitadora ! Social 1" 
Valparaíso ............ .. 
TaJ,cahuano 
ViHitadora Social 1~ 

Visitadora Social 2' 
Santiago .......... .. 
Visitadora Social 21il 

Vaparaíso ............ .. 
Visitadora Social 2' 
1'alcahuano .... .. .. 
Visitadora Social 3' 

. Santiago ........... . 

1 

1 
1 

1 

1 
4 

1 

1 
:3 

1 

1 
3 
1 
1 
3 

1 

1 
1 

1 

2 

PLA~TA TECXICA NO PROFESIONAL 

Grado 2Q Jefe Sección Rentas 1 
" 4Q Procurador Judicial 3 ,. 

4° Inspector de obras 2 
4Q Jefe Hogar Infantil 

Cartagena ...... ...... .. 1 
" 5° Matrona Santiago 1 .... 

5'" Recaudador Sección 
Rentas ...... ...... ...... 1 
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Grado 89 

" 89 

" 11 
" 11 

" 12 
" 14 
" 14 
" 14 

" 14 

" 14 

" 15 

" 15 
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Enfermera Jefe San-
tiago .................. .. 
Ecónomo Hogar In-
fantil Cartagena .... .. 
TelefoÍlista 19 ...... .. 
Ayudante Dental San-
tiago .................... .. 
Empastador 19 ........ .. 

Empastador 29 ...... .. 
Telefonista 29 ........... . 
Practicante Valparaí-
so ........................ .. 
Practicante Talcahua-

"Las categorías y grados a las que se 
1 refiere el presente artículo son los que ri

gen para la Administración Civil del Es-
1 tado, reajustadas de acuerdo con lo dis-
1 puesto en el artículo 132 de la Ley NQ 

10.343. 
3 "En esta planta deberá encasillarse só-
1 lo al personal actualmente en servicio, res-
1 petando el escalafón, y de acuerdo con lo 
1 dispuesto en el artículo 37 del D. F. L. N9 

23 ¡ 5683, de 14 de octubre de 1942, conti-
1 nuando el personal afecto a las disposicio

nes de la ley 7.295. 
no ...... ...... ...... .......... 2 "Este encasilla miento no se consideraríÍ 

nuevo nombramiento ni mayor renta pa
ra los efectos de la antigüedad en el gra
do y comenzará a regir en la misma fe
cha que el artículo 19. 

Practicante domicilia-
rio Santiago ...... ...... 2 
Enfermera Valparaí-
so ...... ...... ...... ...... .. 1 
Enfermera Santiago .. 1 

PLANTA PERSONAL LEY 10.223 

"El personal de la Caja retirado con an
terioridad al 4 de agosto de 1953, gozará 
tamhién del beneficio establecido en el ar
tículo 21 del D. F. L. 209, de 4 de agosto 
de 1953. N9 h'rs. diarias 

Grado 49 Médico Jefe 
" 59 Médico de Niños ...... 
" 59 Médico de Cirugía Ge-

neral .................... .. 
" 59 Médico otorritlolarin-

gólogo '" ..... . 
" 59 Médico Internista .. .. 
" 59 Médico ginecólogo .. .. 
" 59 Médico tocólogo .... .. 
" 59 Médico oftalmólogo .. 
" 59 Médico Valparaíso .. .. 
" 59 Médico Talcahuano .. .. 
" 49 Dentista Jefe .......... .. 
" 59 Dentista Santiago ..... . 
" 59 Dentista Valparaíso 
" 59 Dentista Talcahuano 

PLANT A DEL PERSONAL DE 
SERVICIOS MENORES 

2 
2 

2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

16 
4 
5 

LOS 

N9 de Empl. 

Grado 12 Conserje ... ". ... 1 
" 13 Portero 19 ...... ........ .... 1 
" 14 Portero 29 ...... ...... .... 2 
" 15 Portero 39 ...... ...... .... 2 
" 16 Portero 49 ...... ...... ...... 1 

"El mayor gasto que signifique el pre
sente artículo será de cargo de la Caja". 

-Se apru.eba el artículo. 
El señor SECRET ARIO.-Los artícu

los 14 y 15 pasan a ser artículos 17 y 18, 
respectivamente, sin modificaciones. 

En los incisos tercero y décimo del ar
Uculo 16, que pasa a ser artículo 19, las 
Comisiones proponen reemplazar las refe
rencias que se hacen al artículo "15", por 
otras al artículo "18". 

Al final del inciso décimo, proponen 
agregar, en punto seguido, la frase: "No 
obstante, con la aplicación de este inciso, 
en ningún caso se podrá percibir un suel
do que exceda al de la JI categoría". 

-Se aprueba el artículo, con las modi
ficaciones propuestas por Zas Comisiones 
unidas. 

El señor SECRET ARIO.- El artículo 
17, pasa a ser 20. 

Las Comisiones proponen reemplazar, 
en el inciso primero, la referencia que se 
hace al artículo "20", por otra al artícu
lo "23". 

-Se aprueba el artículo, con esta modi
ficClción. 
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El señor SECRET ARIO.-El artículo 
18 pasa a ser 21. 

Los Honorables señores Coloma, Vide
la (don Manuel), Cerda, Rodríguez, Ales
sandri (don Eduardo), Lavandero, Curti; 
Bulne~ ~anfuentes, Martones y Pérez de 
Arce han renovado una indicación para 
suprimir el inciso quinto de este artículo 
y, en subsidI'o, agregar: "y 29" después 
de la frase: "inciso primero del inciso 
quinto del mismo artículo". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión esta indica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
El señor COLOMA.- La supresión del· 

inciso quinto tiene el mismo significado 
que aquella que ya se aprobó para los pro
fesores de las Fuerzas Armadas. En este 
caso, se aplica a los de Carabineros. Si ya 
se aprobó para aquéllos, es justo estable
cerla también para éstos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay inconveniente, 
podría darse por aprobada la indicación. 

El señor RIVERA.~Con la misma vo
t"ci.Jl1 del artículo que se refería a los 
profesores de las Fuerzas Armadas. 

El señor • .-\LESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aprobaría el artículo en la forma propueíi>
ta, con la misma yotación. 

Aprobado. 

El señor SECRET ARIO.-En el artícu
lo 26, que pasó a ser 29, las Comisiones 
unidas proponen reemplazar las palabras 
"cáncer o tuberculosis en cualquiera de 
SUR forma1l", por estas otras: "cáncer, 
tuberculosis en cualquiera de sus formas 
o enfermedades cardio-vasculares". 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propu.esta 110r las Comisiones unidas. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles 8eñores Videla (don Manuel), Acha
rán Arce, Colomn, Rodríguez, Mora, Ret
tig-, Torres, Izquierdo, Lavandero y Figue
roa han renovado la siguiente indicación, 

para agregar un articulo nuevo que diga 
así: 

"Inclúyese en los beneficios estableci
(los en el artículo 49 de la ley NI? 11.175, 
con el grado que hayan obtenido en la re
sen'a, a los oficiales que fueron llamados 
al servicio activo en virtud del artículo 22 
de la ley Ni? 7.200, siempre que el 31 de 
(,nero de 1946, fecha de eu licenciamiento, 
hulJieran estado comprendidos en la de
nominación legal de ,Tefes". 

Esta indicación significa reponer el ar
tículo 12, aprobado por la Cámara de Di
putados, que había sido rechazado por las 
Comisiones unidas en el primer informe. 

El señor F AIVOVICH.- Convendría 
qt,e s\.~ nos informara acerca del significa
do de esta disposición, pues, de la sola lec
tura, no se alcanza a comprender. 

El :leñor G ARCIA.-¿ Me permite, se
fíor Presi'aente? 

Sólo deseo decir que esta indicaci6n no 
es lIna disposición nueva. Se trata de un 
:'lticulo que había aprobado la Cámara de 
Di¡mlatlo3, en virtud del cual se otorgaban 
algunos beneficios a ciertos oficiales que 
tenían el tiempo servido, pero que por di
Y('l'''<'~; circunstancias no podían recibirlos. 
El gasto alcanza únicamente a 500.000 pe
.1OS. E::~iste al respecto un memorándum 
qne dice como sigue: 

"En 1942, durante el desarrollo de la Se
gunda Guerra Mundial, se dictó la Ley de 
Emergencia NQ 7.200, entre cuyas dispo
siciones se autorizó al Presidente de la Re
pública para llamar al servicio activo a 
numerosos Oficiales en Retiro de las Re
servas Armadas. Después de prestar ser
"idos durante tres años, este personal fué 
Ji~enciado el 31 de enero de 1946, pero por 
efectos de la Ley N9 8.055 que se dictó con 
efecto retroactivo, se les negó el derecho 
a todo régimen de previsión, dejando nu
los los años de servicios prestados en esa 
condición. 

Posteriormente, por la Ley NQ 11.175 
(Art. 4\» se les dió derecho a reliquidar 
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su pensJOn a casi todos los Oficiales que 
habían sido llamados por la Ley de Emer
gencia NQ 7.200 quedando al margen de 
tal beneficio sólo unos pocos Oficiales. 

Con el objeto de corregir esta omisión 
y de evitar esta anomalía, obedece la in
dicación que tengo el honor de proponer. 

La presente indicación representa un 
gasto aproximado de $ 400.000, pues no 
son más de tres los Oficiales que con ella 
se benefician". 

Es cuanto puedo informar al Honorable 
Senado. 
~Se apru.eba la indicación. 

El señor SECRET ARIO.- En los ar
tículos transitorios, las Comisiones unidas 
proponen sólo algunos cambios en la refe
rencia que se hace a otras disposiciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Como se trata sólo de refe
rencias, si le parece a la Sala, daré por 
aprobados estos artículos. 

Aprobados. 
El señor SECRETARIO.-Las Comisio

nes de Gobierno y de Defensa, unidas, han 
presentado el siguiente oficio: 

"Las Comisiones de Gobierno y de De
fensa Nacional, unidas, a cuyo estudio es
tuvo sometido el proyecto sobre encasilla
miento del personal de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros en la escala de la Ad
ministración Civil, conocieron de una in
dicación de S. E. el Presidente de la Re
pública para agregar al referido pro
yecto un artículo relacionado con el dere
cho a desahucio de dichos personales. 

"Como es de conocimiento de los Hono
rables Senadores, la legislación vigente 
sobre la materia adolece de deficiencias 
que han producido un atraso considerable 
en el pag:o de los desahucios de los servi
dores de estas Instituciones. 

"Esta circunstancia motivó la presenta
ción de un proyecto de ley sobre la mate
ria, que se encuentra en la Honorable Cá
mara de Diputados, en el primer trámite 
constitucional. 

"Este antecedente y la conveniencia de 
no legislar parcialmente sobre el deréCho 

a desahucio de estos funcionarios, deter
rl'iu"uon el acuerdo de las Comisiones Uni
das de no pronunciarse sobre la referida 
indicación y solicitar el envío de ella a la 
Honorable Cámara de Diputados, a fin de 
qc;e, si lo tiene a bien, la considere junto 
co II el proyecto sometido a su estudio". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .--Si a la Sala le parece, se 
procerlerá en la forma propuesta por las 
Comisiones. 

Acordado. 
Qued:l terminada la discusión del pro

~'ecto, y continuación corresponde tratar el 
proyecto sobre arrendamientos de inmue
des urbanos. Como está muy avanzada la 
hora, si le parece a la Sala, se podría de
jar este asunto para la sesión de mañana. 

Acordado. 
El señor RIVERA.- ¿ Hay algún otro 

asunto en tabla, señor Presidente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Sí, Honorable Senador. 
Las observaciones del Ejecutivo al prQ.. 
yecto que modifica el decreto con fuerza 
de ley que creó la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión. 

El señor RIVERA.- ¿ Podríamos tra
tar el proyecto de empréstito a la Muni
dpalidad de Bulnes? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Reglamentariamente, no 
se puede, señor Senador. 

Se fluspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a la.'1 17,45. 
-Se reanudó a las 18,14. 

VI INCIDENTES 

INVERSION DE CAPITALES PARTICULARES 

EXTRANJEROS EN LA INDUSTRIA PETROLERA 

NACIONAL 

El señor MARTONES.-Señor Presiden
te: 

Cuando mi distinguido amigo, el Hono
rable Senador por Valp,araíso y Aconca
gua, don Carlos Alberto Martínez, pro
nunció, en esta Corporación, su interesan
te discurso para llamar la atención del 
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Senado y del País acerca de la gravedad 
que entrañaba 10_ informado por la pren
sa en orden a que se habría tratado en 
Consejo de Gabinete sobre la convenien
cia de procurar la intervención de capita
les particulares, chilenos o extranjeros, 
en la explotación de nuestros yacimientos 
petrolíferos, sentí la sensación de que un 
grave peligro se cernía sobre esta riqueza 
nacional, que constituye, tal vez, la única 
gran fuente de producción que no ha sido 
intervenida por la voracidad del capitali¡;
mo extranjero. 

Recordando la trágica historia del pro
ceso de la explotación del petróleo en don
dequiera que él haya surgido, creí de mi 
deber acompañar con mi voz de represen
tante del pueblo la misión que mi Hono
rable colega el Senador señor Martínez 
asumía en esos instantes. Me di, entonces, 
a la tarea de investigar en la historia del 
petróleo la intervenéión que ha correspoll
dido a hombres y grupos de hombres que, 
constituyendo el monopólio más cruel de 
que haya memoria en los últimos 50 años, 
han llevado el la Humanidad al tremendo 
drama de guerras entre pueblos débiles 
dirigidos por hombres siempre dispuestos 
a someterse a los oscuros designios cte los 
poderosos, que han provocado revolucio
nes, deponiendo a gobernante honestos y 

éolocando, en el sitio de ellos, a element!),.; 
tít0res, siempre dispuestos a obedecer 
consignas imperialistas. 

y así me he encontrado, señor Pre~i
dente, con que, desde los primeros días 
en que la Humanidad comprendió la im
portanCia que para su desarfollo tenía el 
petróleo, hombres crueles, insensibles al 
interés colectivo, se dieron a la tarea de 
formar los monopolios para la explota
ción de este "oro líquido" indispen'sable 
para el desa;rrollo industrial y para el 
progreso del mundo, aun en estos mismos 
momentos cuando algunos creen que se ha 
iniciado la era atómica que podría des
plazar la era del petróleo. 

Señor Presidente, para Chile, es de 
sobra conocida la importancia que tiene 
el abastecimiento de petróleo como car
burante industrial; sin embargo, antes de 
entrar en análisis del problema en que se 
descompone lo que globalmente denomina
mos abastecimiento, no está de más que 
hagamos consideraciones específicas sobre 
¡.ms aspectos más fundamentales, h~sta 
llegar a determinar el por qué de esta im
portancia que no decrece y que, por el 
contrario, aumenta con el correr del 
tiempo. 

Premisa bien conocida, además, es la de 
que este elemento no sólo nos es útil a 
no:"otrod, sino que el mundo entero se de
bate en un constante anhelo por su pose
SlO11. 

En e~;encia, es ésta la causa fundamen
'al :}o'r la cual nos encontramos, en este 
instante. en la obligación de cuidar celo
samente nuestro patrimonio petrolero. 

Tenemos experiencias anteriores que 
nos indican que la lenidad o la falta de vi
sión han sido las causas por las cuales el 
País perdió de su acervo patrimonial algu
!las OTra" riquezas de su subsuelo que, es 
cierto, en manos particulares han servido 
pura procurarnos rentas públicas, pero he
mos debido alcanzar éstas mediante largas 
lnch,cs contra los intereses creados alrede
dor de las respectivas industrias. 

'Virtualmente, el petróleo es la energía 
qne se disputa con la electricidad el pre
dominio en la actividad industrial, COn la 
yentaja, sobre esta última, de su extraor
dinaria movilidad y de consentir en sus 
procesos de explotación su concurrencia al 
progreso de la química aplicada e incluso 
de la medicina, mediante sus subproduc
tos. 

Los descubrimientos casi paralelos del 
motor de gasolina, del de combustión inter
na que emplea petróleo Diesel o crudo y. 
de la carburación del caucho, dieron al pe
tróleo un impulso de predominio que con
tinú~, y que, de seguro. no ha de detener-
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se aun cuando los progresos de la energía 
atómica sigan su veloz carrera de supera
ción. 

Las maquinarias que durante decenios 
emplearon el vapor como energía se vie
ron obligadas a transformar toda su mecá
nica ante los beneficios efectivos en cuanto 
a rendimiento y economía que les significa
ba el empleo del nuevo carburante. Vale 
mencionar, como ejemplo inmediato de es
te mayor beneficio, que la carga de car
bón de un barco, para su travesía trans
atlántica, demora siete días, y la de petró
leo, ven ti cuatro horas solamente. 

Si se considera que sólo los Estados Uni
dos tienen sobre cuarenta millones de au
tomóviles, fuera de camiones, y que en el 
mundo entero hay una cantidad que dobla 
este número de máquinas que emplean el 
petróleo como combustible, es fácil for
mar concepto de su valía e imprescin
dible necesidad. 
~ 

Largo sería continuar enumerando los 
múltiples empleos .industriales de las esen
cias carburantes del petróleo; pero recor
demos que, desde la humilde lámpara a 
parafina, que, noche a noche, se enciende 
en todas las latitudes de la Tierra, pasan
do por los automóviles, ferrocarriles y 
barcos hasta llegar a los aviones, se consu
men a diario millones y millones de litros 
de petróleo extraídos de los millares de po
zos existentes. 

Casi no nos corresponde tocar, en este 
estudio, el empleo belicista del petróleo; 
pero, de paso, señalamos que, en las dos 
guerras últimas, su acción fué decisiva 
para la victoria. Toda la movilización de 
los ejércitos de tierra, mar y aire, vivió 
abastecida incondicionalmente de este 
combustible, y sus reservas estuvieron 
diseminadas en los puntos más estratégi
cos de los cinco océanos y de los cinco Con
tinentes. 

Estas imágenes, sólo señaladas en su 
máxima expresión global, indican que, in
ternacionalmente, el petróleo es un elemen
to imprescindible en el estado de progre-

so y de predominio en que nos encontra
mos: la lucha por él y los éxitos hasta 
aquí obtenidos, distan mucho de- seña
lar horas de entendimiento mutuo, de 
comprensión, de compensaciones y, des
graciadamente, mucho menos de paz. 

En suma, el petróleo, tan útil, tan ne
cesario, tan ambicionado para: acarrear
nos la rapidez en los viajes, confortabili-' 
dad en el hogar y el avance continuo del 
progreso universal, es el nudo gordiano 
que ata a hombres y naciones. 

A nosotros, internamente, el petróleo 
nos ha representado una contribución a 
los mercado,., suministradores, harto one
rm;a. La no comprobación de su existen
cia dentro del territorio nacional. las 
enormes distancias de los centros de abas
tecimiento y la conformación monopolista 
de éstos, nos hicieron, durante decenios, 
tributarios obligados de las empresas dis
tribuidoras. Aun cuando, ahora mismo, sa
biendo de su existencia en muchas partes 
del País y poseyéndolo en Magallanes, 
continuamos siendo tributarios de quienes 
son RUS poseedores, en el mercado, de su 
comercio internacional. 

Nuestras indu~trias se han resentido 
permanentemente por la escasez de este 
combustible. En los períodos de restriccio
nes, muchas de ellas han debido parali
zarse o bien trabajar a media producción, 
con los consiguientes perjuicios de enca
recimiento, pérdidas de mercados y des
ocupación. Vale decir que el imperialismo 
petrolero determina indirectamente el Ín
dice de nuestro progreso industrial, pues
to que, si mañana, necesitándolo par~ sos
tener nuestra actividad productora, hu
biera necesidades, a su juicio, superiores 
a las nuestras, nos negarían nuestro nor
mal abastecimiento. 

Al considerar que el 30% de la energía 
total que consume el País la proporciona 
el petróleo y que, en conjunto, al carbón y 
a la electricidad les corresponde el 43 %, 
se ve cuán necesario nos es el primero 
como elemento de combustión. 

Históricamente, nuestro país no había 
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estado ausente de la preocupación de la 
posibilidad de existencia de petróleo en 
su subsuelo. Ya en el año 190~, se habla
ba de la posibilidad de que en algún puno 
to del territorio hubiera yacimientos. En 
1911, el geogólogo señor Juan Felsh lle
gó a determinaciones conc.lttYentes des
pués de formales investigaciones: la exis
tencia de petróleo en ~Iagallanes. Más 
aún: antes y después de esta fecha, nu
merosas comisiones extranjeras, algunas 
por encargo de nuestras autoridades y 
otras de iniciativa privada, estudiaron 
nuestro subsuelo y llegaron a establecer 
que, además de yacimientos, contábamos 
con mantos de esquistos bituminosos, en 
algunos de los cüales y en forma primitiva, 
los pobladores de esas zonas destilaban 
cantidades mínimas de petróleo para sus 
usos domésticos. 

Los informes oel Dr. Brüg-gen, profesor 
de Geología ele la Universidad de Chile y, 
oespués"el Dr. Jorge \Vestman, químico 
del Laboratorió de la Superintendencia de 
Salitre y Minas, fueron espléndidos en 
cuanto a la calidad y cantidad del petró
leo existente en Lonquimay. Según los es
tudios del señor VI estman. los afloramien
tos oe esa zona abarcan una longitud de 
treinta y cinco kilómetros por doce de an
cho y su rendimiento es entre 110 y 120 ki
logramos por tonelaoa. 

Más adelante, un prestigioso ingeniero 
escocés, el señor SmyJie Frama, practicó 
análisis de estos mismos esquistos y obtu
vo nafta amarilla, kerosene líquido, acei
te lubricante, aceite para gas y parafina 
sólida, en alto porcentaje y con sólo un 
5% de resi?uos. 

Un téCnICO inglés, Mr. Richard Hird, 
funcionario de la Legacion Británid en 
nuestro país, estableció que los yacimien
tos de Lonquimay eran muy superiores a 
los de Escocia, pues, mientras en ese pun
to los mantos SÓlO tienen un ec:pesor de cin
co a seis pies, a una profundidad de 100 
metros, los nuestros están a flor de tie
rra y tienen un espesor de más de cien 
metros. 

Otros especialistas llegaron a conclu
siones idénticas respecto el los ~;acimien

tos de Imilac, uhicados en la región cordi
llerana de Antofagasta y a 2:30 kilóme
tros únicamente de aquella ciudad. 

Puede apreciarse, por esta breve expo
sición, que, desde que el petróleo fué un ar
tículo provechoso a nuestra economía, se 
lo ha buscado con formal interés, sin es!. 
ta r ausentes en esta preocupación nues
tras autoridades gubernativas. 

Es así como en junio de 1917, por la 
lty N9 3.242, se declaró de propiedad del 
Estado un eventual yacimiento petrolífe
ro en el territorio de Chintaguay; no se 
encontró petróleo, pero la ley dejó signa
do el principio patrimoñial que había de 
COl,,-;ervarse en todos los documentos de 
legislación posterior: tal sucedió con la 
ley 4.109, de 23 de diciembre de 1926 y 
la 4.281, de 15 de febrero de 1928, que 
modificó las dispoMciones de la 4.217, de 
diciembre de 1927. 

La ley 4.281, que lleva la firma del 
Excmo. señor Ibáñez. además de dispo
ner la inversión de diez millones de pesos 
para investigaciones, exploraciones, son
dajes y demás trabajos, dispuso, como en 
aquella de 1917, que no se otorgarían per
misos ele explotación mientras el Estado 
no comprobara su existencia. 

Apréciese la patriótica actitud del go
bernante. Le pareció más lógico que fue
ra el Estado quien determinara la real 
existencia ele petróleo en ,nuestro subsue
lo, antes de disponer su entrega a par
ticulares, sin saber el monto e importan-

" 

cia de lo que se otorgaba. 

Esta actitud presidencial concuerda 
con la apreciación jurídica que ya habían 
observado al respecto otros paises. Es a 

. Méjico a quien cOl'responde el honor de 
haber establecido en su Constitución fir
mana en 9uerétaro, el año 1817, por el 
Presidente don Venustiano Carranza, que 
todo yacimiento o riqueza del subsuelo 
era patrimonio nacional. 

Lo siguieron en esta política defensiva 
Argentina, Bol~via, Costa Rica y Ruma-
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nia, países en los cuales, mediante dife
rentes disposiciones, se declara que toda 
riqueza del subsuelo pertenece al Esta
do. 

Inglaterra, Francia, Italia, España ::,
Alemania, todas ellas pobres en yacimien
tos ubicados en sus subsuelos, pero inte
resadas en la explotación de los existen
tes en sus colonias, han legislado de ma
nera muy diversa, pero tratando siem
pre de defender la explot:}ción y comer
cio del petr6leo como recursos para sus 
respectivas economías. 

Es en los Estados Unidos de Norte
americana donde el problema del petróleo 
alcanza, en todos sus aspectos, la pleni
tud de su importancia. Desde luego, su 
legi~Jación se oasa en el principio del do
minjo privado. De esta manera, el due
ño de un territorio donde existan subs
tancias exp}otables, es dueño de éstas con 
los mi~mos derechos que en la superficie. 
Sin embargo, la legislación estadouniden
se reconoce, para los efectos de la explo
tación petrolera, tres clases de suelos: te
terrenos de dominio público, la reserva de· 
indígenas y los terrenos de propiedad pri
vada. En el año 1920, el Gobierno dictó 
una ley mediante la cual los primeros 
de estos terrenos pueden ser explotados 
por ciudadanos norteamericanos y aun 
por extranjeros, siempre que éstos no sean 
de países que nieguen la libre explotación 
de sus yacimientos; la segunda clase de 
terrenos tiene por objeto proteger a los 
indígenas de ese país y les reserva a és
tos el otorgamiento de concesiones, bajo 
condiciones de protectorado dependiente 
de la Secretaría de Estado; respecto a la 
tercera clase de terrenos, la legislación 
concede derechos Casi ilimitados a sus 
poseedores. 

Casi íntegramente, la vida de Norte
américa está salpimentada de aconteci
mientos petrolíferos. Es natural. Desde 
su uescu brimiento hasta hoy, no cesa el 
auge petrolero; bástenos mencionar que, 
según las estadísticas de 1953, la produc
ción de petróleo crudo en este país fué 

superior a los 20 millones de toneladas. 
Son números de fantasía, como casi to
dos los de la producción de Norteamérica, 
pero que determinan el progreso indus
trial y su poder~sa capacidad productora. 
Fué tan violento e inusitado el desarrollo 
de kt industria petroÍera, motivada por 
la demanda cada día creciente de sus múl
tiples aplicaciones, que pronto el ojo avi
zor de sus grandes consorcios comercia
le" se fijó en él para desarrollar la más 
formidable organización monopolista; 
así nacieron la "Standard Oil Co" y to
das sus subsidiarias. Era la época cono
cida en la historia de N orteamérica co
rno 1::1 de la "furia del petróleo"; todo gi
ralJa ;! i;U alrededor y fué la "Standard Oil 
Company" la que señaló el derrotero pa
ra el monopolio internacional. Pero no 
se crea que. a pesar de su triunfo mun
dial, no encontró seria resistencia en el 
inÜ'rior de su país. En el sitio de su na
cil1liento, el estado de Ohio, esta compa
flía fué disuelta por los tribunales, y hu
bo de recurrir, para su mantenimiento, 
a cobijarse en el estado de N ew Jersey, 
cuyas leyes al respecto son más genero
sas. 

"Según el derecho civil consuetudina
rio -dicen los historiadores señores Ne
vins y Steele-, los monopolios fueron, 
durante mucho tiempo, considerados ile
gales y las Constituciones de muchos Es
tados contenían cláusulas prohibiéndolos; 
pero estas prohibiciones eran casi abso
lutamente inoperantes. Alrededor de 1880, 
muchos Estados promulgaron leyes más 
rigurosas y se logró disolver muchos 
"truts". Indudablemente -agregan estos 
señores-, era éste un asunto que com
petía al Gobierno Federal más que al de 
los Estados". 

Podemos apreciar que el propio pensa
miento norteamericano no es totalmente 
favorahle a las existencia de los "truts" 
monopolizadores, y que hay, en los secto
res de su intelectualidad, quienes repu
dian este sistema por su falta de sentido 
humano para mantenerse en el plano del 
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éxito. Bien sabemos que Presidentes de 
aquel país, como don Teodoro Roosevelt, 
combatieron con denuedo y patriótico in
tarés la formación de, los grandes con
sorcios "trustista s", los cuales, en esen
cia, constituyen la característica de la 
política comercial de Wall Street; pero hay 
que recordar que. lamentablemente, a pe
¡¡¡ar de esta preocupación gubernativa nor
teamericana, los monopolizadores triunfa
ron no sólo dentro de la nación, sino 
en el mundo. El monopolio del comercio 
yanqui subsiste Íntegramente y, consti
tuyéndose en dueño absoluto de múl
tiples productos de necesidad mundial, 
impone, a su arbitrio, sus condiciones 
de distribución, de ventas y de precios. 

Toda la América Latina ha debido so
portar los efectos de esta política mono
polista, la que, al actuar con el consenti
miento tácito de los poderes constituídos, 
!'le torna en expresión de imperialismo. 
Chile ha sentido los efectos de este impe
rialismo en forma hien sensible y onero
sa, puesto que nuestra economía depende, 
en su mayor parte, de los productos en
tregados al "control" de grandes empresas 
imperialistas en sus procesos de explota
ción, distribución y ventas. 

Es en Estados Unidos, precisamente. 
donde nace la organización monopo]ü;¡ta 
del petróleo y, ya al comenzar el siglo 20, 
John D. Rockefeller reunía en sus manos 
2.000.000.000 de dólares con la organiza
ción de la "Standard Oil Ca.", empresa que 
se valió de todos los medios para apode
rarse de las compañías que en el estado 
de Pensilvania se levantaban por enton
ces; y eran tan ajenos a toda ética comer
cial e industrial los procedimientos de es
te monopolista, que llegó a ser calificado 
el hombre más odiado de la República del 
N arte, y el Presidente Teodoro Roosevelt 
debió llevarlo hasta los tribunales de jus
ticia, donde el severo juez federal Landis 
le aplicó multas ascendentes a 29.240.000 
dólares. 

En l\'Iéj ico. E'n Venezuela, en el Asia, 
en el Medio Oriente, en Norteamérica, en 

el Perú y aun en el Chaco Boreal, donde
quiera que haya surgido esta riqueza lla
mada con propiedad la "sangre negra" 
del mundo, allí ha estado la garra que 
aprieta de los imperblismos norteameri
canos o ingleses. No podemos, por tanto. 
ser tan ingenuos como para creer que el 
petróleo chileno escape a su avaricia y 
que :lI1te un acuerdo de abrir las puertas 
al eapit;11 privado van a ser inocentes in
versionisüis los que podrían interesarflE' 
por su explotación. 

Ya anclan por América del Sur los bui
t.res sedientos de "sangre negra", bus
cando la forma de saciar su sed de lucha, 
aun cuando ello sea a costa del sacrificio 
de los nativos. 

La revista "Visión" del 23 de julio úl
timo nos trae la noticia de que ha llega
do a ia República Argentina uno de 'los 
"capas" del petróleo, Mr. Floyd Odlum, 
de la "Atlas Corporation", filial de la 
"~~t~mdard Oil", para convertirse en el 
principal comprador del petróleo argen
tino y para hacer una inversión inicial de 
40 millones de dólares en la construcción 
de un oleoducto, y sumar a ella después 
todos lo~ gastos necesario:;; para iniciar la 
producción de gas y de petróleo. Las con
veri'Hciones de Odlum con el Presidente 
Perón se han llevado en el más estricto se
creto. j. No habrá andado también por 
Chile este señor Odlum u otro magnate 
del petróleo? Este señor Odlum, además 
de ser presidente de la "Atlas Corpora
tion", es, Honorable Senado, Director de 
la "United Fruit Co.", la gran empresa 
imperialista dominadora del Caribe y ac
tor principal en la invasión de la peque
ña República de Guatemala que depuso 
al Gobierno legítimamente constituído, pa
ra colocar a Castillo Armas; es también 
Secretario de la Mesa Directiva del "Con
solidated Vultee Aircraft Corp", y obe-. 
dece al grupo banquero Morgan-Rockefe
ller. 

No olvidemos que la "United Fruit Co." 
llegó también haciéndose la inocente a 
Guatemala, con un simple aporte de ca-
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pital y un contrato para el transporte del 
banano, a principios de este siglo; i Y aho
ra tiene concesiones hasta el año 2.009! 

Hoy se empieza con el petróleo, maña
na se continuará con el uranio, y unido 
esto al cobre y al salitre, terminaremos 
por ser un país totalmente dependiente 
de los oscuros designios imperialistas que 
golpean implacablemente la soberanía de 
los pueblos poco desarrollados, hasta so
meterlos a la voluntad de los poderosos. 

Es evidente que la culpa total de esta 
política de tipo imperialista no recae úni
camente en quienes la ejercitan, sino tam
bién en quienes, coludidos con intereses in
confesables, la soportan, la justifican y la 
mantienen. Es este aspecto, observare
mos algunas de nuestras responsabilida
des. ' 

Mr. Henry F. Holland, Secretario Asis
tente de Estado para los Asuntos Intera
mericanos, dijo, el 29 de 2bril de este año, 
en la sesión inaugural de la Novena Con
ferencia de Comercio Mundial, efectuada 
en la ciudad de Nueva Orleans: "Una de 
las características básicas de una econo
mía vigorosa es una moneda local firme, 
cuyo poder adquisitivo nacional no fluc
túe ampliamente o en forma imprevisi
ble. Donde ella existe, los precios se man
tendrán relativamente estables". 

Nuestra polítíca económica, Honorable 
Senado, no se ha distinguido por el sos
tenimiento de upa moneda que hubiera 
servido como índice de valores tan esta
bles como han sido nuestros productos 
mineros: salitre, hierro, cobre. Por el con
trario, gobierno tras gobierno, de Dere
cha o de Izquierda, han permitido la cons
tante desvalorización de nuestro peso. 
Tendríamos que ahondar en muchos pro
blemas de nuestra vida republicana para 
encarar a los culpables ere nuestra desva
lorización monetaria. El nuestro es terre
no :propicio para que prosperen estas flo
res exóticas del imperialismo, cualquiera 
que sea su procedencia, que su destino es 
bien claro: explotar la ausencia de senti
do nacionalista, de interés por la explo-

tación de recursos naturales con medios 
propios, de sacrificio para sobrellevar con 
dignidad nuestra 'pobreza particular, de 
lucha por la defensa de nuestra riqueza 
potencial, y, lo que es peor, la carencia de 
patriotismo. Por ahora, soportamos las 
manifestaciones del llamado imperialismo 
yanqui; pero si mañana, por el juego na
tural del desplazamiento, apareciera en 
el concierto del comercio internacional al
gún otro tipo de divisa como índice mone
tario mundial, caeríamos en el mismo vi
cio que hoy soportamos, carentes de fuer
za interior para reaccionar valerosamen
te frente a este mal. 

Contra todo esto debemos rebelarnos. 

Los mercados monopolistas tienden ha
bilidosamente sus redes y se' preocupan, 
primordialmente, de obtener informacio
nes exactas y oportunas. Tal es el caso en 
que se encuentra nuestro petróleo. 

El esfuerzo realizado por Chile duran
te estos diez años, que han transcurrido 
entre la formación de la Corporación de 
Fomento de la Producción y la ENAP, está 
maduro para interesar al monopolio inter
nacional. Ellos han logrado saber, con 
acuciosidad, que ya podemos ser un esla
bón de su cadena. La "Standard Oil" sabe 
que Manantiales y todas las zonas de re
conocimiento entre Dungeness y Seno 
Obstrucción y los de las regiones de los 
canales, están sobresaturadas de la vital 
esencia que tanto anhelan. 

El descuido o menosprecio que hicieron 
-de nuestras posibilidades petroleras, fren
te a nuestro arresto de mantener como 
propia esta riqueza patrimonial, intentan 
substituirlo ahora por la generosa ofren
da bíblica del plato de lentejas. 

Ya han de estar operando, con el sigi
lo que ellos saben poner, para frenar nues
tros créditos en favor de la naciente in
dw;tria; ya se las ingeniarán para que 
se nos prive de petróleo crudo extranjero 
que pudiera refinarse en Concón; ya apa
recerán publicaciones que produzcan "sus
pensos" sobre nuestro prestigio democrá
tico; en fin, toda la maraña ya usada en 
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otras partes de la América Latina, para 
barrenar, así, la solidez y el futuro de la in
dustria petrolera de Chile, como actividad 
independiente. 

La ENAP, constituída integramente con 
aportes chilenos, se encuentra, pues, en 
estos instantes, amenazada por culpa úni
camente de su eficacia, de su importan
cia económica y de su incuestionable por
venir. Esta empresa, creada y sostenida 
por todos nosotros I()s chilenos, cuya pre
sentación no es necesario hacer en el se
no de esta Alta Corporación (puesto que 
de aquí han salido las leyes que le han da
de vida) y cuyo volumen de progreso no 
es necesario recórdar, puesto que lo evi
dencian los informes de sus últimos ba
lances, se está constituyendo en ,un ape
titoso bocado para el imperialismo extran
Jero. 

Mi ánimo, señores Senadores, al refe
rirme a este delicado problema, es dejar 
establecido que, como demócrata, como pa
triota y como representante del pueblo, 
no apoyaré en este recinto la más pequeña 
hoy que intente despojarnos de este patri
monio. 

Abrigo la esperanza, Honorable Sena
do, de que en las esferas de Gobierno ha
brá idénticos propósitos y de que la~ no
ticias que circulan son las que, interesa
damente, difunden los propios elementos 
monopolistas. Las pretensiones "standa
ristas" han de estrellarse con el patrio
t.ismo de todo el País, el cual, de pie, im
pedirá que se nos despoje de otra riqueza 
nacional. 

La idea de desnacionalizar la explota
ción del petróleo implica desaprovechar 
todos los esfuerzos y burlar el espíritu 
nacional que fué inspiración de la CORFO. 
Implica echar marcha atrás en una con
quista del gobierno del pueblo instaurado 
en 1938, cuando derrotó a la oligarquía 
antipopular. Las conquistas de] pueblo 
son sociales, como en la legislación social, 
o económicas, como. en la nacionalización 
de SU! riquezas naturales. En este caso, 
se desea atentar contra una conquista eco
nómica del pueblo chileno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, Honorable colega? 

Escucho con sumo inte~és la materia 
que toca Su Señoría en este momento, y 
me gustaría saber cuáles son los peligroR 
de que nos habla. Entiendo que la ENAP 
desenvuelve sus actividades con éxito. ¿ En 
qué hace descansar Su Señoría esos peli
gros? Hago la pregunta a Su Señoría, ya 
que el señor Senador está mucho más 
cercano que yo del actual Gobierno. 

El señor MARTONES.- Su Señoría 
sabe muy bien, como hombre culto que 
es, cuáles podrían ser los peligros para 
nuestra industria petrolera si se convir
tiera en realidad el propó~ito, ya anun
ciado, de abrir las puertas a los capitales 
extranjeros para que exploten nuestro 
petrólEO. 

Sabe él señor Senador que no hay, po
$iblemente, otro producto en el mundo que 
haya tenido una trayectoria tan trágica 
como la del petróleo. Conoce perfectamen
te la tragedia del Medio Oriente, la trage
dia de Jos países americanos, inclusive la 
del propio Estados Unidos de Norteamé
rica, país en el cual compañías monopo
listas de gran capacidad, como la' Stan
dard 0!1 han segado vidas, han explotado 
a la p<Jblación. a la economía privada y 
a la economía pública, para saciar sus in
confesables apetitos. 

El peligro, en mi concepto, está en que 
sean precisamente esas empresas las que 
vengan a instalarse en Chile. Y lo está, 
también, en que más tarde pueda ocurrir
nos lo que sucedió recientemente a Gua
temala. Dichas compañías, después de ex
plotar a ese país por más de medio si
glo, en el momento mismo en que sus 
destinos eran regidos por un Gobierno de
mocráticamente elegido, han dado al tras
te con tal Gobierno, y han colocado a la ca
beza del país a un individuo encargado 
de servir sus oscuros designios, a la par 
que han sometido al pueblo guatemalteco 
a la más ignominiosa de las tiranías, ma
nejada por la gran empresa imperialista 
United Fruit Company. similar a la 
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Standard OH Company, o a cualquiera 
otra de las más importantes empresas im
perialistas norteamericanas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ ConoC'e Su Señoría la legishción de 
Venezuela y Perú? 

El señor MARTONES.-Sí, Honorable 
colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Porque entiendo que no existe ningu
na otra actividad petrolera, a lo largo de 
nuestro territorio, con excepción de Ma
gallanes. ¿ N o es así? 

El señor MARTONES.-Así es, hasta 
el momento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y tengo entendido que es necesario 
practicar investigaciones en el resto del 
territorio, porque lo lógico es aprovechar 
los bienes naturales que el País tiene. 

El señor MARTONES.-Sabe Su Se
ñoría que se están haciendo investiga
ciones acerca de la existencia ele petró
leo en el País desde 1908. Su Señoría co
noce perfectamente el problema, porque 
ya lo abordó -lo recuerdo muy bien- en 
la Cámara de Diputados. Todavía más. 
lo conoce como Senador por la región don
de existen los principales yacimüihtos pe
troleros. Sabe, además, el señor Senador, 
que no sólo en Magallanes, sino inclusi
ve en las cercanías de Antofagasta, hay 
existencias de petróleo. Y no podría ser 
de otra manera, si consideramos que 
frente a esit zona, al otro lado de Los 
Andes, hay existencias de pozos petrolífe
ros, como se comprueba en un mapa que 
puedo hacer llegar a conocimiento de Su 
Señoría, en sitios que están en los mis
mos paralelos que corresponden a los si
tios en que hay petróleo en Chile. Lo que 
a nosotros nos hace meditar profunda
mente es que, teniendo conocimiento de 
la existencia de petróleo en Chile desde 
hace ya cerca de cuarenta años, los ca
pitales extranjeros no se hayan interesa
do por venir a explotar esta riqueza. Nos 

ocurre a nosotros una cosa parecida, aun
que no dé resultados tan trágicos, a lo 
que ocurrió en Bolivia, cuando en 1932 
y 1933 fué lanzada a una de las guerras 
más crueles de que haya memoria en 
América del Sur, precisamente por la lu
cha del petróleo en el Chaco boreal. 

y fueron estas compañías las que in
dujeron a estos dos pueblos, Bolivia y Pa
raguay, a luchar para que no se explota
ra el petróleo. Esto que parece paradóji
co, de que ansiando tener esta riqueza se 
o))ongan a que se explote, tiene una ex
plicación simple: mantener una reserva 
de petróleo en los países de América del 
Su r mientras se agota la existencia en 
otros países. Pero nosotros, con visión de 
gobernantes, nos hemos adelantado, hici
mos los esfuerzos necesarios y estamos sa
cando petróleo, como le consta a Su Se
fí(¡ría. Todo el petróleo, la bencina y de
más productos derivados que consume la 
provincia de Magallanes, son chilenos. 
Allú no llega un litro de bencina del ex
tranjero. Y cuando funcione la refinería 
de petróleo de Concón, lo que ocurrirá a 
fines de septiembre o principios de oc
tubre próximo, estaremos en condicionel!, 
,l~ producir el 30 'lo del consumo nacio
nd. Ahora se ha despertado el interés de 
t':ltas ('omp~lñía3 que quieren venir a in
tervenir en nuestra actividad nacional y 
(;ue quieren que sus capitales contribu
yan a explotar nuestra riqueza petrolera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
EMoy oyendo con mucho interés al señor 
Senador; pero le confieso que hay una 
profunda confusión en la materia. Pre
cisamente, no he intervenido en el Sena
do con el acopio de antecedentes nece
sarios, porque me parece que tengo que 
ahondar más en el plano filosófico, que 
indudablemente va a incidir en lo econó
mico, en esta materia. Pero creo que Su 
Señoría C'onfunde la refinación con la ex
tracción. Son dos cosas distintas. 

El señor l\IARTONES.-Una es conse
ctlt:ncia de la otra. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Sí, Honorable 
colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Le voy a citar sólo el ejemplo de Uru
guay, que tiene refinería y que no tiene 
petróleo. Hoy, los países prefieren com
prar el petróleo crudo y refinarlo para 
aprovechar los subproductos. . 

El señor MARTONES.-Pero Venezue
la tiene petróleo y no refinación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
-A eso me referiré después, Honorabl€ 
colega, y le advierto que las refinerías 
venezolanas pasan de la decena. 

Nuestra Refinería de Concón puede, en 
un futuro próximo, trabajando a plena ca
pacidad, llegar a producir los 18 ó 20 mil 
barriles que consume diariamente el País, 
y puede hacerlo con petróleo crudo chile
no o importado. La instalación de la Re
finería es una excelente medida, que hay 
que aplaudir; pero no está allí el proble
ma definido. 

Yo le pregunto todo esto con mucho 
interés, porque la verdad histórica es la 
siguiente. 

Había indicios de petróleo en Chi
le dpsde el siglo pasado. Los magallá
nicos se interesaron por él en la época 
del Gobierno de don Manuel Montt, y se 
dieron algunas autorizaciones para inveB
tigar. Pasó el tiempo, y por el año 1906 
se descubrió petróleo en Comodoro Riva
davia, Argentina, con lo cual volvió a re
suC'itar la actividad chilena en busca del 
petróleo. En tiempo de la primera Pre
sidencia del señor Ibáñez, a fines de 1927, 
se dictó una ley por la cual se abrió a la 
iniciativa particular la investigación del 
petróleo. Se llenó el Gobierno de demandas. 

El señor MARTONES.-No fué así, le
ñor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Permítame terminar; después procure \ 
rectificarme. Se llenó de demandas, repi
to, y tres meses después, el Congreso de 

la época aprobó la ley que reservó al Es.
tado el petróleo y, en consecuencia, se 
suspendió la iniciativa privada. Esa es 
la historia. En el año 1928, con tres me
ses de diferencia -lo afirmo, porque pue
do citarle las leyes- quedó el petróleo 
reservado al Estado. Y ocurrió que, por 
un azar del destino, en el mes de enero 
dooe 1931, durante la misma administra
ción de Ibáñez, se .descubrió petróleo por 
primera vez -en enero de 1931--" en 
Tres Puentes, y entonces el Estado no de
mostró ningún interés en la prosecución 
de la búsqueda de petróleo, y el acto casi 
pasó inadvertido. La primera muestra 
del petróleo chileno fué analizada por los 
laboratorios del Servicio de la Fuerza 
Aérea Nacional, los cuales llegaron a la 
conclusión de que la gasolina obtenida 
era superior a la usada en la propia avia
ción y dejaba muy pocos residuos. Pero 
los organismos compet€ntes de la época 
dijeron que no era comercial explotarlo, y 
allí quedó. Después, en la época del go
bierno de Izquierda, por iniciativa de la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción, se destinaron recursos para investi
gaciones en Magallanes, y apareció, en 
1945, petróleo en esa provincia, y allí 
estamos hoy con él. 

He estado escuchando con interés a Su 
Señoría potque, siendo Senador por la 
provincia de Magallanes, cuando llego allí. 
me encuentro con una serie de demandas 
por parte de muchachos comp€tentes, algu
nos egresados de escuelas técnicas, que no 
encuentran dónde trabajar, porque )a si
tuación de cesantía en esa provincia es gra
ve, y la mayor parte de esos muchachos 
tiene que venir al Norte o emigrar del 
País, y esto me preocupa porque !le ve a 
las claras que los recursos de que dispone· 
la EN AP son escasos y que los proyectos 
de ley de aumento de sueldos, como el que 
acabamos de tratar hoy en la tarde, rel
tringen más las posibilidades de estas in
dustrias. Por eso, levanto mi voz con .... 
bración, con la mira de defender en el fon-
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=================== 
do a la ENAP, pero en un plano distinto 

del de Su Señoría y con la intención de 

plantear el asunto en un terreno más al

to. 
Desde luego, hay que tener presente lo 

siguiente: en este instante estamos ob

teniendo alrededor de 30 pozos al año, y 

creo que de esa cifra sólo resultan doce 

a catorce pozos positivos: el resto son de 

gas o ciegos. 
El señor MARTONES.- Tenemos 53 

pozos que producen petróleo y 25 que só· 

lo dan gas. No importa lo que se obtuvie

ra en el primer tiempo; que fué sólo de ex

ploraciones. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

N o nos perdamos en la discusión. ¿ En 

cuánto tiempo? 
El señor MARTONES.- Tenemos en 

la actualidad 53 pozos en explotación, y 

ésto, desde que empezó la exploración. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

O sea, qesde el año 1945. 

El señor MARTONES.-Pero es indu

dable que no puede exigirse un mayor ren

di~iento al iniciarse las exploraciones, si

no ahora, cuando ya están todos los estu

dios realizados y, esta institución en mar· 

chao 
El ~eñor GONZALEZ MADARIAGA.

Pero es que no contamos con capitales su

ficientes. La verdad es que en nueve años 

sólo tenemos 45 pozos y en Venezuela, que 

ya se mencionó, perforan entre 500 a 800 

pozos al año. 

En efecto, la principal entrada para el 

presupuesto venezolano la constituye el 

petróleo, y es así como ese país ha podido 

desarrollar' obras importantes en bene

ficio de caminos, e~uelas, servicios hos

pitalarios y atender mejor las necesida

des sociales de la clase trabajadora. Todo 

esto podrá verse cuando yo traiga al Se

nado un estudio comparativo entre el ca-

80 de Venezuela y el chileno, y advierto 

que los comienzos fueron un tanto pa

recidos. 

De allí que me permita observar a mí 

Honorable colega el real peligro que. a 
mi juicio, entraña esta situación. 

Creo que lo más recomendable es traer 

a esta Alta Corporación aspectos de es
tudio, que permitan formarse un concep

to general y no ai81ado. 
Además, en materia petrolera hay tres 

teorías: la primera consiste en reservar 

para el Estado toda acción en materia pe-

trolera; la segunda, entregar esta indus

tria a la iniciativa particular y, en tercer 

término, Hn sistema mixto en que parti

cipan el Estado y los particulares. En es

ta oportunidad no me voy a pronunciar 

~0bre cuál es para nosotros la más con

\'eniente, pero deseo que el Senado, una 

vez en posesión de todos estos datos com

parativos, se forme criterio nacional res

pecto a la política petrolera más aconse

jable. 
Por todas estas razones y después de es

cuchar a Su Señoría con mucho interés. 

considero que lo que importa es anegar 

los más antecedentes posibles para reali

zar uh estudio formal acerca del negocio' 

petrolero chileno. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sí, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente) ,-

Puede continuar con el uso de la palabra 

el Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES.- Para contri

buir a hacer realidad los buenos deseos del 

Honorable señor González Madariaga; me 

permito solicitar al señor Presidente que 

se incluya en la versión oficial un artícu

lo aparecido en una publicación con mo

tivo de cumplir quince años de labor la; 

Corporación de Fomento de la Producción, 

y que lleva como título "El petróleo se

perfila como industria capital". 

Dicho articulo lleva la firma responsa

ble del Gerente de la ENAP, don Fernan

do Salas, y señala todos los aspectos del 
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plan petrolero y su importancia para la 
vida nacional. En él podrán apreciar 108 
Honorables Senadores todos 10g datos es
tadÍ'sticos indispensables para formarse 
un juicio del progreso alcanzado en la ex
plotación de nuestra industria petrolera, 
desde la fecha en que se constituyó la 
ENAP hasta nuestros días. Esto, natu
ralmente, servirá seriamente para la se
sión de estudio a que nos invita el Hono
rable señor González Madariaga, a quien, 
por lo demás, debo expresarle que lo que 
he leído es producto del estudio que. por 
mí parte, he hecho y que estoy dispuesto 
a continuar, porque creo que el problema 
del petróleo, en estos momentos, tiene im
portancia capital para nosotros. 

El señor CURTI.-Tiene importancia 
eapital, pero no tiene capital. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Sí al Senado le parece, se hará la inser
,cíón que solicita Su Señoría. 

Acordado. 

-El documento que se acuerda insertar 
,es del tenor siguiente: 

"EI petróleo se perfila como industria 
capüal. Gerente de la ENAP, don Fernan
,do Sala8, ser1ala aspectos del plan petrole
ro U de su impo1'tancia para la 'vida del 
País. 

La industria del petróleo, base de la 
-economía de numerosos países producto
res, y gran fuente de ingresos en muchos 
otros, en Chile es todavía una actividad 
naciente que tiene una importancia eco
nómica relativamente pequeña. Sin em
bargo,' si se analiza la creciente demanda 
de los combustibles líquidos derivados del 
petróleo y las sumas cada año mayores 
que el país desembolsa para proveerse de 
ellos, puede llegarse a la conclusión de 
que esta industria tendrá para Chile, en 
los años venideros, una importancia ca
pital, ya que el monto de las salidas de di
visas por este concepto llegaría a cifras 
de magnitud tal que el país difícilmente 
podría soportar. 

Afortunadamente, los resultados obte
nidos en la exploración petrolera en nues
tro territorio y las cifras de producción 
alcanZ1adas en los últimos años, permiten 
esperar que la producción nacional reem
plazará en cantidades cada vez mayores 
la importación de estos combustibles. 

El consumo de productos derivados del 
petróleo ha aumentado· en promedio en 
los últimos tres años a razón de 7,5% al 
año. Este aumento, sin embargo, no es 
uniforme para los diversos combustibles. 
En el período 1950·1953 los promedios de 
aumento anual han sido los siguiente ~ 

Gasolina ....................... . 
Kerosene ..................... . 
Petróleo Diesel...... . .... . 
Petróleo Combustible 

Promedio general ..... . 

11 % 
40 % 
12,5% 

2,5% 

7,5 ro 

En el año 1953 los consumos de esto8 
productos alcanzarOn a las siguientes can
tidades: 

Gasolina ...................... 438.000 m8• 

Kerosene ...................... 137.000 mS • 

Petróleo Diesel...... ...... 143:000 tons. 
Petróleo Combustible .... 828.000 tons. 

La demanda de gasolina se encuentra 
considerablemente afectada por las res· 
tricciones impuestas en estos años a la 
importación de vehículos motorizados y 
el bajo crecimiento del consumo de pe
tróleo combustible se debe a que en 108 
años considerados la industria del cobre 
tuvo menores necesidades. El consumo 
nacional de petróleo combustible, ~xclu
yendo las industrias del salitre y del co
bre, ha aumentado en el mismo período 
a razón de 16% anual en promedio. Si 
se excluyen esas industrias, el promedio 
anual general de aumento sube a 15%. 

El crecimiento medio anual de los con
sumos chilenos de algunos otros rubros-



1706 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

básicos ha sido en los últimos años el si

guiente: 

Energía eléctrica 

Qarbón ...... , ........... . 

Cemento """ ........... . 

Carne ....... , .......... """ ........... . 

Azúcar ................................. . 

Tejidos de Algodón ................. . 

Tejidos de lana ...... ...... ...... .. 

Promedio general de todos los 

consumos ....... , ................... . 

10 % 
3.4% 
5,1% 
0.% 
1 % 
8,3% 
4,7% 

3,1% 

Puede observarse que el crecimiento del 

consumo de petróleo es alto en relación 

con el índice de aumento de otros rubros 

de nuestra economía y es alto también en 

relación con el promedio mundial que es 

de 6,6%. 
En otrOs. países el índice de crecimien

to del consumo de combustibles líquidos 

es semejante al promedio chileno como 

puede observarse en la lista siguiente: (1). 

(1) "World Pertroleum". 

Canadá .................. """ 

Estados Unidos ..................... . 

México .................. """ ......... . 

Promedio América del Norte .. 

Argentina .............. , ..... " .. 

Brasil ...... "" .............. " ........ .. 

Colombia .. ".. ...... ...... ...... .. .. .. 

Venezuela .. " .......... " .... " .... .. 

Promedio' América Central y 

Sur ............................. . 

Promedio Europa .... .. 

Promedio Mundial .......... .. 

9,7% 
6,2% 
5,010 
6,4% 
4,0% 
9,4% 
9,2% 

10,0% 

4,9% 
7,6% 
6,6% 

No puede pensarse que en los próxi

mos años el crecimiento de los consumos 

deba .bajar en Chile por haber llegado a 

un saturación de los mercados, pues las 

cifras de consumo por. habitante son to

davfa muy bajas en relación con las de 

otros países de mayor desarrollo eco

nómico: 

Litros al añ. 

por habitante 

Chile ................................... . 

Estados Unidos .. ".. ..".. .. .. .. 

Canadá ............................. . 

Venezuela ............................. . 

Suecia ...... " ............ ,,~ ......... .. 

Argentina ." ........................ . 

Inglaterra ,," ........................ .. 

Bélgica " ................ """ .... .. 

l\féxico ................................. . 

Francia "" ......... " ... "." .. " .. 

Suiza .................................. .. 

Perú .. "" '''''' ............ " ........ .. 

Italia ... " .. ~ ..... " ................. . 

Brasil " .... " .... " .. " .... " ........ .. 

Colombia ...................... " .. " .. 

España 

La importación 

280 
2.700 
1.850 
1.140 

840 
700 
530 
460 
450 
390 
330 

"280 
180 
146 
130 

80 

En el año 1953, se importaron al país 

combustibles derivados del petróleo por 

valor de US$ 36.000.000. Si se proyecta a 

los próximos cinco años el crecimiento' 

acumulativo anual de los consumos de 

7,5 re, se alcanza la cifra de US$ 56.000.000 

para el año 1959. Este índice de creci

miento depende fundamentalmente del des

arrollo que tenga en los próximos años la. 

industria cuprera, pues cerca del 40% de) 

consumo total de combustibles líquidos 

corresponde a esa industria y los demás 

consumos del país han crecido en prome

dio en los últimos tres años a razón del 

15% anual. Si se toma una cifra pruden

te de 10% corno crecimiento medio anual 

de los próximos cinco años, se alcanzaría 

para 1959 a US$ 64.000.000 corno valor 

total de las importaciones de combusti

bles líquidos si no se hubiera desarrolla

do una producción nacional de estos com

bustibles. O sea, en 1959 el 20~ del pre

supuesto total de divisas estimado para 

ese año en US$ 330.000.000 debería des

tinarse a la importación de derivados del 

petróleo. 
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Si el país no pudiera disponer de esa su
ma, se produciría inevitablemente una 
restricción en el desarrollo de la indus
tria nacIOnal, de extraordinaria gravedad, 
ya que en los últimos años aproximada
mente el 30 % de la energía total consu
mida en el país es derivada del petróleo, 
correspondiendo cifras menores al carbón, 
25 %, y a la energía hidro-eléctrica, 18 % ; 
cifras que indican la importancia de los 
combustibles líquidos en la vida del país. 

La Jll'Odur(,ión naóonal 

Frente a este cuadro relativo a 108 con
sumos de los productos derivados del pe
tróleo y en comparación con los desem
bolsos que anualmente debe hacer el país 
para su importación, debe mirarse el des
¿¡rroBo que ya ha adquirido la industria 
del petróleo en Chile y sus expectativas 
de crecimiento para los próximos años. 

Por sus condiciones geológieas, la pro
vincia de MagaJlanes se destaca entre la~ 
diversas zonas del país como la de mejo
res expectativas petroleras y por este mo
tiyO se han concentrado en ella los estu
dios y exploraciones. Sin embargo, exis
ten otras regiones de interés entre la que 
deben mencionarse las provincias de Ata
cama, Antofagasta y Arauco y la zona 
Chiloé-Carelmapo. 

El Gobierno entregó en el año 1942 'la 
responsabilidad de actiyar las exploracio
nes petroleras en MagaJIanes a la Corpo
ración de Fom'ento de la Producción. Es
ta campaña, illiciada a base de la con
tratación de técnicos extranjeros con la 
estrecha colaboración de personal técnico 
y de obreros chilenos, tuvo pleno éxito al 
iniciar su programa de perforaciones en 
1945, después de tres años de concienzu
dos y sacrificados estudios. En efecto, en 
diciembre de ese año el primer pozo per
forado en la Isla Grande de Tierra del 
Fuego se tradujo en el descubrimiento del 
yacimiento ~troHfero "Manantiales". 

Como consecuencia de estos halagad()
res resultados, la Corporación de Fomento 
intensificó 108jestudios y perforaciones en 
los años siguientes en la forma que queda 
reflejada por las inversiones que a conti
nuación se indican: 

1943 ... ". $ 10.614.000 
1944 24.207.000 
1945 40.627.000 
1946 57.085.000 
1947 79.397.000 
1948 ...... ...... .... 128.485.000 
1949 217.993.000 
1950 317.590.000 

En vista de la importancia alcanzada 
en 1950 por el Servicio de Petróleo de la 
Corporación de Fomento, el Gobierno re
solvió crear una empresa autónoma que 
contara con la flexibilidad necesaria para 
desarrollar sus actividades. Es así como el 
19 de junio de 1950 se promulgó la Ley 
NI,) 9.618 que creó la Empresa ~acional 
de Petróleo, y que pasó a utilizar todo el 
personal técnico y administrativo, así co
mo los elementos de trabajo con que el 
Servicio de Petróleo de la Corporación 
contaba tanto en Santiago comO' en Ma
gallanes. 

La Empresa Nacional de Petróleo, 
EN AP, ha recibido como aportes de la 
Corporacion de Fomento para la prose
cución de los trabajos' las siguientes su
mal\: 

!951 '''''' ........................ $ 
1952 ......... ". 
1953 ...... " ..................... . 

370.000.000 
500.000.000 
480.000.000 

En esta forma, el total de los aportes 
fiscales destinados por la Corporación a 
la industria petrolera desde la iniciación 
~e los trabajos en MagalIanes, en 1942, 
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hasta el 31 de diciembre de 1953, ha sido 

de $ 2.226.000.000, de los cuales la suma 

de $ 1.190.000.000 han sido destinados a la 

compra de US$ 38.300.000 al cambio de 

$ 31, Y el saldo de $ 1.036.000.000 ha si

do invertido en moneda corriente. 

A estas cifras hay que agregar las 8U

mas obtenidas por venta de petróleo cru

do y por venta de productos de la Planta 

de Manantiales que ascienden al 31 de di

ciembre de 1953 a US$ 10.600.000 y 

$ 42.000.000 moneda corriente, respecti

vamente. 

La venta de estos dólares, sumada a 

los $ 42.000.000 de la Planta de Manan

tiales ha producido ala Empresa mil 

ochenta millones de pesos que asimismo. 

han sido invertidos en la industria. O sea, 

en total se ha invertido en la industria, 

hasta el 31 de diciembre de 1953, US$ 38 

millones 300.000 más 2 mil 116 millones, 

pero el pais ha recibido como retorno ,de 

las exportaciones de petróleo crudo, 

US$ 10 millones 600.000, y por lo tanto, 

el monto total de dólares qu,~ el desarro

llo de la industria ha exigido al país has

ta la misma fecha es de US~ 27.700.000. 

Una parte importante de las sumas in

vertidas está representada por elementos 

de trabajo e instalaciones que servirán a 

la Empresa por muchos años en sus acti

vidades futuras, como lo~ que Se destacan 

en el cuadro anexo. 

La labor realizada por la Corporación 

de Fomento y, porteriol'mente, por ENAP, 

puede re8umirse en la forma siguiente: 

se ha estudiado en Magallanes unos 20 

mil kilómetros cuadrados por geología y 

unos 11 mil kilómetros cuadrados por geo

física. El área total con posibilidades pe

trolíferas en Magallanes puede estimarse 

en unos 55.000 km~., de la cual un 25?'" 

se encuentra bajo el agua. 

ESTA.DO DE INFERSIONES DE ENAP 

$ ms. US$ 
millones millones 

Bienes Raíces .... .... 136 

Refinería Concón (en 

construcción) .... ........ 240 6,0 

Planta Manantiales ...... 60 2,0 

Campamentos .... ........ 80 

Oleoductos, gasoducto" 
y estanques de alma-
cenamiento .. .... ........ 45 1,5 

Equipos de exploración. 

de perforación, maqui-
. narias. instalaciones, 

herramientas, instru-
mentos, etc. .... .... .... 105 4,5 

:\le(lios de locomoción y 

tr:il1sporte .... .... .... .... 7 1,0 

Obra" en comtrucción 90 1,0 

Existencia material y 

equipos en bodega...... 115 10,0 

Totales ...... ...... ...... 878 26,0 

Se ha perfol'::L{lo un total de 122 pozos, 

de los cuales -53 han resultado productores 

de petróleo, 25 de gas y 44 improducti

vo",. En comparación con resultados ob

tenidos en otros países productores de pe

tróleo este porcentaje de éxito puede con

f'iderarse C0mo altamente satisfactorio. 

Lo!-\ metros perforado::! anualmente han 

sido 108 siguientes: 

1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 

metros perforados 

2.840 
9.900 

16.000 
22.600 
29.700 
36.900 
32.200 
65.100 
69.600 
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Los yacimientos productores de petró
leo y de gas descubiertos en este período 
han sido Manantiales, Angostura, Espora, 
Chañarcillo, Sombrero, Victoria Norte, 
Victoria Sur, Delgada, Side y Chillán. La 
producción de petróleo se inició en 
1949 y las cifras anuales de producción 
se indican a continuación: 

mil. 

1949 8.805,9 
1950 100.227,0 
1951 120.780,7 
1952 144.642,6 
1953 200.065,8 

Tomando como base los resultados es
tadísticos obtenidos hasta la fecha, pue
den esperarse para los próximos años, 
dentro del plan de trabajo que la Empre
sa se ha trazado, las siguiente!'! cifras de 
producción: 

1954 
]955 
1956 
1957 
1968 

mil. 

280.000 
380.000 
520.000 
700.000 
920.000 

Las reservas de petróleo ya conocidas 
en la pequeña extensión que I'!e ha perfo
rado en la Provincia de Magallanes, re
presentan un valor del orden de 
US$ 100.000.000, y por otra parte, el co
nocimiento geológico de que ya se dispone 
y los estudios hechos al respecto sobre el 
total de la cuenca petrolífera de Maga
llanes, permiten suponer una existencia 
de petróleo del orden de 100.000.000 de 
mil., lo que representaría, a los precios 
actuales, unos US$ 2 mil millones. Es evi
dente que para descubrir y poner en pro
ducción (!sta reserva potencial serán ne
cesarios muchos años de intensa labor y 

la inversión de cuantiosas sumas que 
principalmente provendrán de la capita
lización propia de la industria. 

Una reserva del orden de la indicada, 
si ésta llegara a ponerse de manifi1:!sto, 
permitiría, de acuerdo con las normas ha
bitualmente aceptadas en la industria pe
trolera, una producción anual muy supe
rior a las señaladas más arriba para los 
próximos años. 

Por otra parte, la Empresa inició hace 
:tlgunos años los estudios tendientes a la 
construcción en Chile de una Refinería 
de Petróleo que, junto con la Planta ya 
construída en Manantiales, que abastece 
def',c!e 1951 las necesidades de esa zona, 
puede entregar al país en forma de pro
ductos refinados, la mayor parte de los 
combustibles que el mercado requiera. 

La Refinería que se construye en Con
eón tendrá una capacidad diaria de tra
tamiento de 3.200 mS• de petról1:!o crudo 
-:.' podrá abastecer las necesidades totales 
del país en bencina y gran parte de las 
de kerosene, petróleo diesel y petróleo 
combustible (fuel oi!). El costo total de 
la Planta será de uno., US$ 8.500.000 má~ 
unos $ 500 millones moneda corriente. De 
ef'tas sumas, unos US$ 6.000.000 y apro
ximadamente la mitad de la moneda co
rriente necesaria para su construcción 
habían sido invertidas hasta el 19 de ene
ro del año en curso. 

En MI primer año de operación, esta 
Planta refinadora será abastecida apro
ximadamente en un tercio de su capacidad 
con petróleo crudo de Magallanes y 108 
dos tercios restantes serán importados, 
pero de acuerdo con el programa anterior
mente indicado, a medida que aumente 
la producción chne~a· disminuirán las 
importaciones y en 1959 la Planta podria 
ser abastecida totalmente por petr6leo 
naeional. 

La operación de la Refinería de Con
cón significará para el pafs una economía 
anual de divisas de unos US$ 3.000.000 
independientemente de la producción de 
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petróleo que se obtenga de Magallane8. 

Esta economía resulta d-e la diferencia 

entre el valor en dólares de 108 combus

tibles refinados que la Planta producirá 

y que actualmente se importan y del va

lor en dólares del petróleo crudo que la 

Planta procesará, sea éste nacional o im

portado, más los dólares que se gastarán 

en el funcionamiento de ella. 

El desarrollo integral de la industria 

.petrolera -exigirá durante los próximos 

años de. importantes inversiones destina

das al estudio de las otras zonas del país, 

además de Magallanes, que representan 

características favorables para la produc

ción de petróleo y, por otra parte, se re

querirá también la ampliación de las ins

talaciones de refinación, a fin de abaste

cer el cT(~óente consumo del país y la 

construcción de plantas anexas a la Re

fineria de Concón para la producción de 

lubricantes y para el aprovechamiento en 

las ciudades de Santiago y Valparaíso de 

los gaRes que se obtienen de la refinación 

del petróleo. Por otra parte, tanto en Ma

gallane~ como en Concón se producirá 

propano y butano, hidrocarburos fácil

mente licuables, cuya venta se espera 

desarrollar ampliamente en el país en los 

próximos años, reemplazando otros com

bustibles menos eficienteq y de mayor pre

cio en usos domésticos e industriales. 

La economía de divisas que obtendrá 

el país de la producción petrolera de Ma

gaBanes, de la operaci6n de la Refinería 

de Con eón y de estas plantas adicionales, 

permitirá pagar holgadamente, si se des

arrolla este plan en la forma prevista, 

todas las inversiones que este desarro]}o 

requiere y en 1959 Chile podrá disponer, 

después de pagar todos los gastos en mo

neda extranjera que requiere la produc

ción de Magallanes y la operación de es

tas plantas industriales, de más de US$ 10 

millones, fruto de la industria petrolera 

naei0l'lal, para otros fines, cifra que au

mentará en los años siguientes. 

Fernando Salas V.". 

El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, no pude darme cuenta de si el Ho

norable señor González Madariaga ha es

tado presente en la Sala desde el princi

pio de mi intervención. Seguramente es

tuvo ausente en un comienzo, como lo ano

ta, porque, precisamente, he expresado 

todo lo referente a nuestra intervención 

en esta industria, desde los primeros días 

en que empezó a descubrirse petróleo en 

Chile, ya lo he leído; además, he seña

lado el número de las leyes que se dic

taron ~obre el particular y los gobiernos 

que han participado en esto. 

Debo refutar al Honorable señor Gon

zále7. Madariaga, en cuanto afirma que 

fué bajo la anterior Presidencia del Exce

lentísimo señor Ibáñez cuando se otorga

ron conC'esiones ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No se alcanzó a otorgar concesiones. Pe

ro en su administración se dictó la ley 

que abría campo a la iniciativa particu

lar, y pocos meses después suspendió sus 

efectos. 
El señor MARTONES.-No fué asL 

Esta ley, cuyo número y fecha ya seña

lé, aestinó la suma de $ 10.000.000 de 

aquella época para hacer estudios sobre 

el particular. Esta misma ley, que man

dé busca!, pero que, desgraciadamente, 

llO ha podido ser encontrada en el Congre

so Nacional, establece que se reserva para 

el Estado la explotación de los pozos pe

trolíferoil. 

Honorable Senado, hay una cosa que 

me causa profunda extrañeza. Es el he

cho de que, a pesar de existir estudios 

serios desde 1907, realizados por geólo

gos nacionales y extranjeros de gran ca

pacidad, desde aquella época hasta hace 

cinco años, no se había iniciado la explo

tación del petróleo en Chile. 

No me atrevo a dudar, por ningún mo

tivo, de la honradez y espíritu patriótico 

de quienes nos han gobernado durante es

tos decenios; pero sí me atrevo a pen

sar en que los intereses de las grandes 

compañías explotadoras del petróleo en el 
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mundo alguna influencia han debido ejer
cer, no en nuestros gobernantes, pero 
quizá si en algunas de las personas de 
cuyos informes dependía en gran parte 
poder iniciar la inmensa tarea q¡¡e la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción ha comenzado por conducto de la 
Empresa Nacional de Petróleo. 

Estoy d'e acuerdo en que nuestros ca
pitales son exiguos. Sin embargo, con 'es
tos capitales exiguos, se ha avanzado mu
cho y ya esta industria tiene pantalones 
largos, no está en pañales. Lo que nos 
corresponde, patriótica mente, es que se 
obtengan capitales necesarios para com
pletar la explotación, y que los Poderes 
Públicos sean menos generosos en la en
trega de dinero para fines que no son 

. productivos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Pero cuando se votan leyes que otorgan 
dinero para esas cosas, se olvida todo, 
señor Senador, como lo hemos vuelto a 
ver esta tarde. 

El señor MARTONES.-No es que me 
olvide; pero, si bien recuerdo que esos di
neros son necesarios para otras cosas, 
tampoco olvido las necesidades de subsis
tencia de nuestros servidores públicos. 
tanto civiles como militares. 

Pero yo no puedo dejar pasar la com
paración que hizo el Honorable señor 
González Madariaga de Chile con Vene
zuela. No deseo para mi país la suerte de 
esta última. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo tampoco deseo para Chile la dicta
dura existente en Venezuela, pero el cam
po económico es otro. 

El señor MARTONES.-y no deseo 
para mi país esa suerte ni en el orden po
lítico ni en el orden económico. Aun euan
do Venezuela tiene fuertes ingresos, en 
tal forma que con sólo el 50 por cipnto de 
ellos puede satisfacer todas sus oblü("h
ciones fiscales, el nivel de vida de su pue
blo, sus condiciones paupérrimas y mise-
rables, no las quisiera ver nunca en Chi
le. Felizmente, estamos muy por encima 

de aquellos pueblos del norte de Améri
ca del Sur que se hallan bajo la garra de 
imperialismos extranjeros que obtienen 
grandes utilidades, pero que dejan muy 
pocas en el suelo que explotan. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Senador? 

Quiero hacer un alcance a la referen
cia que Su Señoría hizo a la ley que des
tinó 10 millones de pesos para investiga
ciones sobre yacimientos petrolíferos en 
el País. 

Pues bien, esa ley puso término a otra 
que tres meses antes había entregado en 
Chile, a la iniciativa particular, las inves
türaciones sobre existencia de tales yaci
mientos. 

El señor MARTONES.-Veremos el 
a8unto. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Sl)licito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora hasta que termine el 
Honorable señor Martones y haga uso de 
la palabra el Honorable Mefior Torres, Que 
está inscrito a continuación. 

Acordado. 
Puede continuar Su S~ñoría. 
El señor MARTONES.-Termino, 8~ 

iior Presidente, expresando que me sieg
to orgulloso, como chileno, al verificar 
que hemo,s sido capaces de poner en mar
cha una industria poderosa, sin necesi
dad de recurrir a la ayuda del capital ex
tranjero y sin entrar en coneesiones one
r0838 que, tarde o temprano, habrán de 
producir menoscabo en nuestra soberanía. 

y hoy, cuando nos encontramos en la 
meta del hito total y después de haber 
gastado energías y capacidad humana. 
propias, junto con capitalesnaeionales,
para poder decir que tenemos petróleo 
propio, me es imposible aeallar mi angu .. 
tia de chileno y de patriota ante el solo 
anuncio de estudios para entrar' a com
partir con el extranjero lo que tanto Jl~ 
ha costado. 

Abrigo la esperanza de que nuutrOl 
hombres de gobierno no habrán de dejar
se seducir por el canto de sirena de quie-
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nes no pueden aceptar que seamos algún 

día económicamente libres. Quiero recor

dar, a quienes incumbe la responsabilidad 

de defender los sagrados intereses de 

Chile, las frases de Essad Bey: "Aún nos 

hallamos frente a un a ro.or de la pasión 

y de la codicia humanas, que hace que, 

por todo el orbe, siga vibr~ndo --como 

fruto de la sed, de la esperanza, el valor 

y la desesperación- el grito estridente 

del hombre ambicioso: i Peftóleo, Petró· 

leo, Petróleo . .. ! 
He dicho. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se dará cuenta de algunas indicaciones 

que han llegado a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Los Hono

rables señores Martínez y Rodríguez for

mulan indicación para publiC'ar "in ex

tenso" el discurso pronunciado por el Ho

norable señor Martones. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Si al Senado le parece, se aceptará esta 

in(licación. 
Aprobada. 

INTEGRACION DE LA co:mSION DE CONS

TITUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE

GLAMENTO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora

ble señor Mora renuncia a su cargo de 

miembro de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. El señor Presiden

te propone, en su reemplazo, al Honora

ble seJíor Rettig. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Si no hay inconveniente, se aceptaría la 

renuncia del Honorable señor Mora y se 

nombraría, en su reemplazo, al Honora

ble señor Rettig. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Tórres. 

POLITICA F.XPANSTONlSTA DF.L GOBlERNO 

ARGENTINO 

El señor TORRES.--Señor Presidente: 

El País ha estado viviendo en los úl-

timos tiempos una verdadera guerra de 

nervios. 

Con fines que tenemo~ la obligación de 

prevenir y con orígenes que debemos co

nocer, se ha desencadenado una campaña 

de desprestigio contra el Congreso Nacio

nal, especialmente contra algunos Parla

mentarios. 

Lf1.~ raíces del mal 

¿ Qué se persigue y se pretende? ¡, Dón

de se encuentran, Honorable Senado, las 

raíces del mal que hemos estado vivien

do ': ¿ Cuáles son las causas de la preocu

pación que ha puesto un dogal de inquie

tud en el espíritu de .la ciudadanía? 

Sería errado creer que esto no obede

ce a cam;as profundas y diversas. 

Desde luego, no es tal inquietud la re

sultante de una campaña de agitación de 

10:'\ partidos políticos de oposición, por

que esa campaña no existe, por más que 

los actos de esas colectividades y de sus 

hombres sean examinados con la má" im

phcable ¡.;everidad. 

;, Ha ido, aca~o, alguno de los miembros 

de estos pürtitlos a golpear las puertas 

de los cuarteles, como tantas veces se hi

zo por otros elementos? 

¿ Han sostenido los hombres y los par

tidos de oposición que es necesario, para 

salvar al País de la crisis que agarrota 

cada día más la economía nacional, produ

cir un vuelco en su vida consti1rucional? 

¿ Exi~te algún diario, órgano de la Opo

sición, que sostenga semejante crimen 

contra la salud de la República? 

No, señor P\esidente. 

¿ Existe, entonces, alguna conjuración 

misteriosa, de corrillos y conciliábulos, 

que esté trabajando por destruir la nor

malidad const.itucional? 

No aparece, dondequiera que miremos. 

¿ Cómo se explica, entonces, que se ha

ya creado este clima de inquietud'! ¿ Có-
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mo se justifica que casi todos los parti
dos políticos de Chile hayan creído nece
sario decir públicamente su pensamiento 
altivo y enérgico en defensa de la Cons
titución y de la República '! 

¿ Cómo se explica que sean los partidos 
políticos de oposición los que defiendan 
la estabilidad de nuestro sistema insti
tucional y no sea el Gobierno quien apa
rezca haciéndolo? 

Es que existen, Honorables colegas, 
causas más distantes unas, más profun
das otras, aparentemente diversas todas, 
pero unas y otras concurren a crear un 
sentimiento de inseguridad institucional. 

Yo quiero esta tarde, con la mayor se
renidad y altura de miras, extraer esas 
raíces profundas del mal que vivimos y 
exponerlas al juicio público. Deseo que de 
esta manera el aire puro de la libertad
democrática mate en esas raíces el ger
men funesto que alienta y procura fruc
tificar en esta tierra nuestra. 

El contagio dictatorial 

Sé bien que hay, por desgracia, espí
ritus perturbados por el ansia de poder 
que creen que el gobierno de los pueblos 
debe estar entregado discrecionalmente a 
un hombre o a un pequeño grupo o círcu
lo de hombres sin más méritos que BU 
voluntad omnímoda. Este mal se hace ma
yor cuando la cercanía o vecindad de re
gímenes de tal especie facilita la compa
ración entre la velocidad con que en ellos 
se actúa y la indispensable y estudiosa 
tranquilidad de las verdaderas democra
cias. 

Son mentes contagiadas por el virus 
dictatorial las que creen que la vida de 
una naClOn, sus costumbres políticas, 
pueden ser modificadas mediante revo
luciones o aun por leyes y estatutos. No, 
Honorable Senado. La vida de una na· 
ción, sus costumbres políticas, sólo son 
modificadas y mejoradas por el acrecen
tamiento de su cultura cívica, por el enal-

tecimiento del ambiente en que vive el 
puebb, por la capacidad de los gobernan
tes para aprovechar y soportar las críti
cas y por la serenidad de los gobernados 
para sobrellevar los errOres de sus go
bernantes. 

N o es limitando la libertad de la opi
nión pública, encuadrándo sus corrientes 
de opinión dentro de cartabones de tipo 
foráneo inadaptables al País, como se me
jora y vivifica la democracia. 

Los males de la libertad se curan con 
la libertad misma. 

Ln proyección dictatorial 

y este contagio que envenena el alma 
de espíritus carentes de verdaderas doc
trinas políticas se hace más hondo y pe
ligroso cuando los regímenes dictatoria
les se proyectan hacia o desde el exterior, 
hacia o desde otras naciones y otros pue
blos. 

Es lo que a nosotros nos 'ha ocurrido. 
y debo hablar de esta materia porque 

anhelo que la opinión nacional se compe
netre profundamente de estas verdadel! 
indispensables. 

Durante más de un año he venido sos
teniendo, eon incansable energía, una lu
cha sin tregua contra el afán avasalla
dor del régimen peronista y justicialis
ta, que ha pret"endido imponer en Chile 
sus sistemas, sus propósitos y sus proce
dimientos. 

He denunciado desde esta tribuna loa 
múltiples actos del peronismo que son le
sivos para la integridad de la soberanía 
chilena y contrarios al interés de nuestra 
patria. 

Puedo decir, sin vano orgullo, que me 
siento feliz de haber sostenido tal cam
paña, porque ha sido el propio Gobierno 
el que, a pesar de todo, ha debido reco
nocer la justicia de mis palabras y acti
tudes. 

Denuncié desde esta tribuna la forma 
como el peronismo estaba falsificando la 
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geografía chilena, restando a nuestra pa

tria porciones importantes de su territo

rio. Traje al conocimiento del Honorable 

Senado y del País la audaz falsificación 

que impresores argentinos, bajo la égida 

del gobierno peronista, hacían de la carta 

geográfica de Chile, y señalé que mapas 

editados en Buenos Aires falseaban los 

limites de Chile en' beneficio de la Repú

blica Argentina. 

Geografía peronista suda mericana 

Pero yo había hablado solamente de 10,<\ 

mapas referentes a Chile. Es que mi pri

mer deber es defender, sobre todo y an

te todo, a mi país. 
Sin embargo, la prensa del Brasil y de 

Uruguay han denunciado la existencia y 

distribución de mapas que modifican la 

geogrflfía continental y cambian, a gusto 

y capricho del peronismo, ]08 límites de 

Argentina con Uruguay, Paraguay, Bo!i

via, Brasil y Chile. 
En el conocido rotativo "El Plata" de 

Montevideo, de 4 de junio y del 25 de ju-

1io últimos, se lee lo siguiente: 
"Perón "integrQ!' a Uruguay y Para

guayen un mapa del Ministerio de Obras 

Públicas distribuído desde 1950 que mo

difica la geografía continental". "El Con

sulado argentino de Porto Alegre (Bra

sil) modifica la geografía sudamericana". 

Aparecen a continuación los mapas pe

ronistas y un detalle de los nuevos lími

tes que caprichosamente se fijan a la Re

pública Argentina. 
La misma prensa da cuenta de la vi

sita hecha al Brasil por el ex Diputado 

argentino señor Raúl Damonte Taborda, 

quien fué recibido oficialmente por la 

Asamblea Estadual de Río Grande del 

Sur "como una de las mayores figuras de 

la democracia americana". 
Dice a este respecto "El Plata" del 6 de 

junio: 
"Después de ocupar diversas tribunas, 

en la ciudad de Porto A1egre, Damonte 

I 

Taborda fue entrevistado por "Diario de 

Noticias", de la capital riograndense. Di

ce así el reportaje, después de referirse 

a la personalidad del ex diputado: "Los 

objetivos geopolíticos de Perón en Amé

rica no son secretos. Aunque a veces ha

ya un clima de incredulidad en relación a 

las intenciones del dictador argentino co

mo lo hubo en Europa respecto a Hitler 

haRta 19:38, el hecho es que Perón desen

vuelve una verdadera guerra fría en el 

sentido de reunir en su órbita a Chile, Bo

livia, Uruguay y el Sur del Brasil". 

"A través de la diplomacia y las quin

tas-columnas Perón ha logrado éxitos evi

dentes. Es visible su participación en las 

soluciones políticas paraguayas, bolivia

nas y chilenas y, comprobadamente, está 

tratando de hacer lo m!f"mo. en estos mo

mentos, en Brasil y en el Uruguay. Si no 

lo consigue por medio de la guerra fría 

político-social-económka que desenvuelve 

actualmente, irá al ataque armado en ca

so ele una conflagración entre Rusia y los 

Estados Unidos, oportunidad que desde 

hacé tiempo espera aprovechar para ac

t;:ra r". 
"Es indudable que el dictador de mi 

paÍ::< pretende de cualquier modo tornar 

re~didad su sueño disparat."ldo de expan

sión territorial por la anex:ón de áreas de 

otras naciones americanas" .. 

El caso de Chile. 

Es extraordinariamente grave la de

claración del eX Diputado argentino: el 

señor Perón pretende de cualquier modo 

la expansión territorial por la anexión 

de áreas de otros países. 
Hemos tenido sobrada razón, entonces, 

quienes hemos denunciado estos intentol'o 

contrarios a la soberanía de Chile, y lo he

mos hecho en forma pública y responsable 

desde la más alta tribuna de nuestra demo

cracia: el Congreso Nacional, atacado y 

pen,eguido ahora por los "quintacolum

nas" del peronismo. 
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, 
Señor Presidente, en el discurso que 

pronuncié en sesión del 13 de mayo del 
año pasado, al denunciar que en las escue
las chilenas se estaba usando un mapa 
ed~tado en la Argentina y en el cual las 
islas del canal Beagle y el territorio an
tártico aparecen como territorio argen
tino, manifesté mi extrañeza por que las 
autoridades educacionales de Chile no 
adoptarán ninguna resolución sobre el 
particular. Agregué que al usarse ese 
mapa en los establecimientos escolares 
chilenos, la juventud de nuestra patria es
taba siendo convencida de que importan
tes secciones de Chile ya no nos pertene
cen y son territorios argentinos; y me 
preguntaba: ¿ Ignora esh ... situación el se
ñor Ministro de Educación Pública? 

Pues bien, hace algunos días solamente, 
los chiíenos que sentimos honda preo
cupación por los intereses de nuestra pa
tri" tuvimos una profunda satisfacción al 
imponernos, j por fin!, de qUe el Gobierno 
acogía las reiteradas cfenuncias que he
mos formulado sobre el uso, en colegios 
fiscales y particulares, de mapas y atlas 
en los cuales se desfigura la ~eo~rafía de 
Chile y se le arrebatan. por este medio, 
porciones de su territorio. 

En 'os diarios de mediados de junio úl
timo. el señor Ministro de Educación for
muIó' terminantes declaraciones en orden 
a que sería prohibido en las escuelas el 
uso del atlas "Mi Patria", editado en Ar
gentina, en razón de lo~ graves errores 
geográficos que contiene :v que atentan 
contra lai ntegridad territorial chilena. Se 
agregÓ-.en esas declaraciones que el señor 
Subsecretario de Educación instruiría en 
tal sentido a los directC'res general~s de 
educación primaria, ;;ecundaria y profe
sional y que se arbitrarían los mediol'l pa
ra reeditar el atlas de Chile elaborado por 
el Instituto Geográfico Militar. 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor TORRES.-Con el mayor gus
to. 

El señor BELLOLIO.- Respecto a la 
adulteración de mapas, lo grave es, señor 
Presidente, que, en nuestro propio país, 
imprentas chilenas han estado elaborando 
en los años 1949, 1950 Y 1951 unas libre
tas-agendas como propaganda de una com
pañía de seguros, que circulaban en ma
nos de la mayoría de los chilenos y en que, 
como consta al Honorable señor Torres, a 
quien hice llegar unas cuantas de esas li
bretas, muchos puntos de nuestro territo
rio figuraban según los mapas argentinos. 

Es curioso que, en ese entonces, el Mi
nisterio de Educación, en general, las au
toridades respectivas, no hubieran llama
do la atención sobre semejante anomalía. 

Muchas gracias. 

El señor TORRES.-Efectivamente, el 
Honorable señor Bellolio me entregó, hace 
poco, agendas de casas comerciales ex
tranjeras que repartían en Chile mapas 
iguales a los que hemos recibido de la Re
pública Argentina, en que se tergiver3a
ba, también, la geografía chilena. Hecha 
la investigación respectiva ... he podido com
probar que en los mapas de los últimos 
tiempos, proporcionados por las mismas 
Casas comerciales, ya se han rectificado 
esos errores, y que los mapas actuales es
tán de acuerdo con la geografía chilena. 

El señor BELLOLIO.- Pero el error 
fué cometido por imprentas chilenas. 

El señor TORRES.-EI hecho es tan 
efectivo que todavía hoy me inquieta; y 
voy a hacer a continuación otra denuncia 
mucho más grave que aquélla, pues se 
trata de mapas provenientes, no de casas 
comerciales, sino de organismos oficiales. 

Agradezco la interrupción del señor Se
nador, que viene, además, a comprobar la 
denuncia que haré en un momento más. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ M ~ permite, señor Senador? 

Creo que lo importante, como consecuen
eia de todo esto, es la dictación de una dis
posición legal que impida reproducir ma
pas sobre geografía chilena sin el vis-
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to bueno del Instituto Geográfico Militar, 
por ejemplo; o que confíe a una reparti
ción del Estado la tuición de las cartas 
geográficas para uso de nuestro país .. 

El señor BELLOLIO.- Quiero infor
mar sobre lo que ahora se ha hecho: se 
acaba de dictar una resolución en virtud 
de la cual los directores de educación pri
maria, secundaria o industrial no podrán 
dar visto bueno a ningún mapa de Chile 
sin informe favorable del Instituto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero ¿ hay una disposición legal? 

El señor BELLOLIO.-Es una resolu
ción administrativa interna. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Dictemos una ley. Eso es lo prudente. 

El señor TORRES.-Yo pediría a los 
señores Senadores que me escucharan, 
pues todavía hay hechos más graves que 
una simple disposición de gobierno que 
podría aplicarse en otra forma, y es la de
nuncia que voy a formular. 

Fal~ificando nuestra geogmjÚJ, 

Conoce el Senado la insistencia con que 
he denunciado la falsificación de la geo
grafía chilena que contienen los mapas edi
tados en la República Argentina y la ne
cesidad de que no sólo fuesen eliminados 
de la enseñanza de nuestro país, sino que 
se próhibiese su venta y uso entre nos
otros. 

No es posible que en mapas donde toda 
la Antártida chilena aparece corno ar
gentina, donde se agrega a territorio ar
gentino parte del canal e islas del Beagle 
y otras tierras australes, estén lIirvíendo 
para la formación intelectual de las nuevas 
generaciones. 

Por desgracia, nuestras denuncias hasta 
ahora habían caído en el vacío. No pare
éía preocupar cuestión tan grave ni al Go
bierno ni a las autoridades de la educa
ción. Sólo recientemente, el actual Minis
tro de Educación ha ordenado la prohibi
ción de esos atlas y mapas falsificados. 

Una sCLtisjacción. 1Jrecaria. 

Pero la satisfacción que experimentó 
la opinión pública chilena ha sido preca
ria. 

Los mapas chilenos que el señor Minis
tro de Educación ha dispuesto sean usa
dos en adelante por los colegios de Chile 
-es triste decirlo- no son mucho mejo
res que los falsificados. 

Tengo aquí a la. mano, señor Presiden
te, el mapa editado por el Instituto Geo
gráfico Militar de Chile correspondiente a 
Navarino y Cabo de Hornos, cuarterón 
N9 22; y, como los Honorables Senadores 
podrán comprobarlo, contiene el más gra
ve error y las más inaceptables altera
ciones que es dable imaginar. 

Es realmente asombroso, Honorable Se-
nado, que el olvido de los intereses patrios 
y el despreci,o por la verdad histórica ha
yan llegado a entronizarse en un organis
mo dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Un canal Beagle falsificado. 

Veamos un increíble error de este mapa:· 
e~ reL.,tivo al canal Beagle. 

El tratado de limites firmado entre Chi
le y Argentina el 23 de julio de 1881 esta
blece, en su artículo tercero, lo siguiente: 

"Artículo tercero.- En la Tierra del 
Fuego se trazará una linea, que, partiendo 
del punto denominado Cabo del Espíritu 
Santo, en la latitud cincuenta y dos gra
dos cuarenta minutos, se prolongarA ha
cia el Sur, coincidiendo con el meridiano 
occidental de Greenwich, sesenta y ocho 
grados treinta y cuatro minuto8, hasta 
tocar en el Canal Beagle". 

j Oigalo bien el Honorable Senado: "has
ta tocar en el canal Beagle". ¿ Qué qui
so decir con eso el tratado de límites de 
1881 con la República Argentinoa? I Qué 
el límite divisorio entre ambos paíse8 es 
la orilla norte del canal mencionado! Asi 
debe lealmente interpretarse la palabra 
tocar, pues la línea-divisoria debe tra
~arse tocando el Beagle. 
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Tan efectivo es eso que 108 mapas ar
gentinos han trazado el límite internacio
nal tocando el canal Beagle. Tengo aquí, y 
10 pongo a disposición de Sus Señorías, un 
documento reciente, el Mapa General de 
Ja República Argentina de J. Anesi, edita
do por la Cartografía Preuser de Buenos 
_.\ires en 1953, donde puede observarse que 
el límite internacional ha sido trazado 
t()('a/Tld~ la ribera norte del canal Beagle, 
como lo dispuso el tratado de límites de 
188I. 

Pues bien, Honorable Senado, en el roa.
pa del Instituto Geográfico Militar de 
Chile, la línea divisoria entre ambos paí
:ws ha sido trazada por la mitad del· ca
nal Beagle, lo que constituye una fla
grante alteración del tratado de 1881 y 
uno:¡ falsificación de la geografía chilena. 

Otra gral'edad de este hecho. 
PerQ no es ésta. la única gravedad in

mensa que contiene dicha carta geográfica 
de nuestro Instituto Geográfico Milibr. 

Saben 105 Honorables Senadores que en 
el canal Beagle existen numerosas islas 
e islotes de gran importancia estratégica 
para Chile; una de ellas es la isla Gabie. 
uoicada precisamente frente al actuai 
Puerto Luisa, que está construyendo, con 
muy buen acuerdo, fa Armada Nacional. 
y frente a importantes posesiones argen
tinás en el Paso Mackinlay. 

El Gobierpo del señor Perón ha tenido 
un. interés excepcional en apoderarse defi
nítiv¿\mente del dominio de la isla Gable, 
y en el mapa argentino de J. Anesi, que 
acabo de mencionar, al llegar al trazado 
del límite a esta zona de isla Gable, se de
ja la línea divisoria en confusión, para 
que, erradamente, se pueda creer que ella 
es posesión argentina. 

¡ En cambio -a8ómbren~e SUl'l Seño
rías--, el mapa del Instituto Geográfico 
:Militar de Chile lisa y llanamente obsequia 
con ella a la Argentina, al hacer pa~ar 
la línea divisoria por la costa sur de di
cha isla! 

Se dirá, señor Presidente, que hay tra
tadistas que pretenden interpretar el tra
tado del 81 en el sentido de fijar el lími
te !lurdentro del canal, en la llamada li
nea media de las aguas o linea central, 
equidistante de ambas riberas, y que to
davía hay algunos argentinos que han sus
tentado la peregrina teoría del "thalweg", 
G línea de las mayores profundidades. 

Todas estas interpretaciones no pueden 
\'ariar el sentido obvio de las palabras. 
El tratado de 1881 es muy claro y dice en 
forma precisa que el limite chileno-argen
tino llegará hasta "tocar" el canal Beagle, 
vale decir: solamente "hasta el borde", 
hasta la orilla Norte. ' 

y así lo han entendido perfectamente 
las reparticiones públicas de Chile Q,ue ha
cen estudios y publicaciones de cartogra
fía; por ejemplo, el Departamento de Ca
minos, que en 1949 publicó un mapa fir~ 
mado por el Director don Ernesto Berríos 
y el Ingeniero señor Escobar, en donde fi
gura el límite sur de Argentina en el mis
mo borde norte del Beagle. 

Manía d~ las alteracione~ geográ/icfU. 

Parece que esto de la~ alteraciones o 
falsificaciones geográficas que sufre nues
tro país constituye una enfermedad real
mente irrave. También incurren en ella al
gunos de los profesores de geografia de 
Chile. 

Tengo aquí el Mapa EconómÍCo-Político 
de Chile editado por la empresa "Zig-Zag" 
y cuyo autor es el profesor don René del 
VilIar, quien, tengo entendido, es actual
mente Subsecretario del Minho;terio de Edu:' 
cación. 

Si examinamos 10B Hmite~ de Chile en 
la zona del Beagle en dicho mapa, podemos 
comprobar que el señor Del Villar incurre 
tumbién en el mismo error que el Institu
to Geográfico Militar: el límite en el ca
nal Beagle lo hace pasar por el medio de 
éste, y no como lo dispuso el tratado de 
1831. 
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y este mapa ha sido impreso en Chile, 
por una editorial chilena, i y su autor es 
nada menos que el Subsecretario de Edu
cación de Chile! 

Za,rpazo a la A ntá:rtid4. 

Pero aún hay más. 
Las tres islas chilenas de la desembo

cadura del' Beagle, es decir, la Picton, la 
Lénox y la Nueva, suman apenas 351 ki
lómetros cuadrados. 

Es indudable que, para un país como la 
Argentina, cuya superficie es de más de 
dos millones de kilómetros cuadrados, su 
interés por esas tres pequeñas islas no sea 
tanto de tipo económico o estratégico, como 
de proyección a la Antártida, pues el do
minio de ellas le permitir! trazar el sector 
austral en forma de dejar dentro de su S()

beranía todas la8 baae8 de la A ntánid4 
chiJlena. 

A este mismo fin han tendido otras ma
niobras del Gobierno del señor Perón, co
mo la que, voy a denunciar. 

En la Sexta Conferencia Hidrográfica 
Internacional realizada en Mónaeo en 
1952, la delegación argentina pretendió 
que se adoptara un acuerdo mediante el 
cual se fijaba un límite arbitrario entre los 
océanos Pacifico Sur y Atlántico Sur, si
guiendo una línea imaginaria que pasaría 
por las islas de Diego Ramirez, atravesan
do la Antártida en el eanal Jorge VI y de- , 
jando así al Oriente, esto es, en aguas 
atlánticas, vale decir en soberanía argen
tina, toda la. Tierra de O'Higgins. 

Llamo la atención del Honorable Senado 
a este hecho gravísimo, que nos llevaría 
a perder nuestras bases antárticas. 

Da pretensión peronista es tanto más 
arbitraria cuanto que la geología y la 
paleontología confirman la tesis chilena 
de que "la delimitación natural entre, los 
océanos Pacífico y Atlántico Sur es el 
Arco de las Antillas del Sur, que pasa por 
el banco de Burdwood, por las islas Geor
~as del Sur -y siguiendo siempre 1& 

dirección de las curvas batimétricas
hasta la península de Trinidad en el ex
tremo noriente de la Tierra de O'Higgins". 
Geólogos de renombre universal han re~ 
conocido la conexión geológica existente 
entre los Andes de la Patagonia y los An
des Antárticos, que coincide con el ArcO' 
de las Antillas del Sur. 

y ~abios de prestigio mundial han de
mostrado que las aguas del llamado Mar 
de Seo tia, o Mar de' Drake, o Mar de las 
Antillas del Sur, tienen las mismas carac
tensticas del Océano Pacifico, y, en cam
bio. son diferentes del Océano Atlántico. 
En efecto, el color, la temperatura, la sa
linidad, la viscosidad, etc., de las aguas, 
del Mar de Drake son iguales a las del 
Pacífico Sur, que son distintas de las del 
AtI'ntiCil Sur. 

Peligro coutCl'ltte. 

Como lo ha podido comprender el Hono
rable Senado, tenemos loa chilenos que 
vivir en una permanente vigilancia de 
nuestros derechos y de nuestra soberanía. 

Pero no somos nosotros quienes for
mamos el clima de inquietud que suelen 
vivir nuestros países. 

y justicia es repetir lo que afirmé en 
mi discur80 del 13 de mayo del afio pasa
do: los hechos de intervención e imperia
lismo que he estado denunciando no refle
jan tampoco el pensamiento del noble y su 
frido pueblo argentino, cuyo calvario por 
la defensa de la libertad y de 108 princi
pios democráticos merece nuestro respec
to y admiración. 

La causa del mal es el régimen pero
nista, y, como lo dijo claramente la pren
sa de Montevideo del 4 de junio último, 
"el gobernante argentino es un enemigo 
de la democracia y con sus megaloman1a
cos sueños de dominar el continente, crea 
un peligro constante para la paz del miR
mo". 
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Una investigación a fondo. 

Señor Presidente: 
Son tan graves los hechos que he denun

ciado desde esta tribuna, estimo que ellos 
lesionan en tal forma la integridad de 
nuestro territorio patrio, que deseo sugerir 
al señor Ministro de Educación Pública oe
signe una comisión de geógrafos para que 
revisen cuidadosamente los atlas y mapas 
actualmente en circulación en el País, dis
ponga las correcciones que sean necesarias 
en ellos y, eliminadas todas las menciona
das falsificaciones de nuestra geografía, 
determine los que deben ser usados en la 
enseñanza nacional. 

Yo he celebrado, y conmigo el País ente
ro, la energía con que el señor Ministro de 
Educación dispuso el terminante rechazo 
de los mapas argentinos y el restableci
miento de la verdad geográfica a su sitio. 
Pero esta labor de verdadera higiene edu
cacional debe ser completada con una in
vestigación a fondo sobre la materia. 

Si es intolerable que se estén usando en 
Chile mapas preparados arbitrariamente 
en el extranjero, que nos arrebatan parte 
de nuestro territorio, es mucho más indig
nante que mapaa editados ell Chile, por 

geógrafos chilenos, contengan errores aún 
mucho más graves, que en lo futuro pueden 
servir a un gobierno extraño, afanoso de 
conquistas, para discutirnos la validez de
nuestros títulos de dominio sobre el suelo; 
patrio o para crear problemas de límites 
sin razón valedera alguna. 

Por eso, deseo que mis observaciones 
sean puestas en conocimiento de los seño
res Ministros de Defensa Nacional y de 
Educación Pública, a fin de que se hagan 
en los mapas las investigaciones y correc~ 
ciones que he dejado señaladas, y se adop
ten toJas las medidas necesarias para la 
defensa de nuestra soberanía y de nuestro 
porvenir. 

He dicho. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .-Se 

dirigirá el oficio en nombre de Su Señoría. 
Ha llegado a la Mesa una indicación,. 

pero no hay número en la sala para some
terlaa votación; en consecuencia, queda-
rá pendiente para ser considerada maña-· 
na en el momento oportuno. 

--Se levanta la sesión. 
-Se leI'untó la sesión a las 19.30. 

Dt-. Orta:ndQ Oyo/,;n¿'R G. 
Jefe de la Redaeeión. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Presidencia de IOf< señores Alessandri, 
don. Fernando, y Figueroa. 

(V éase la sistencia en la versión co
rrespondiente, página 1473). 

Se da por aprobada el acta de la seSlOn 
21~, de fecha 10 del pret:1ente, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 22<1, en 11 del ac
tual, queda en Sécretaría, a <}isposición de 
los f<eñores Senadores, hasta la sesión pró
xima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la verf<ión correspon
diente, pág~na 1473. 

El señor Pereira formula indicación pa
ra qUE- se exima del trámite de Comisión 
y se trat~ sobre tabla el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, que li
bera de derechos de internación a un ór
gano destinado a la Catedral de la ciudad 
de Talca. 

Usan de la palabra los señores Amuná
tegui y Presidente. En vista de las expli
caciones dadaf< por ellos. el señor Pereira 
retira su indicación. 

FACIl, DRSl'ACllO 

Proyuto de la Cámara de lJi¡lIIlatlo8 l/U.' dtnomifltl 

.'1 Liceo .\·n Z ilr Xi-íia" di' Aplil'<!-¡'iótl lS/Jllra ¡Ji fI a

tor d~ Guzmún", al af'!?/al ¡.ireo ~q ::' de SiñaB de 

Aplicación dI' Santill,l/o. 

En discusión general y particular, a la 
vez el proyecto, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por a.probado el proyecto en los mismo. 
términos en que lo hizo la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Denomínase "Liceo 
N" 2 de Niñas de Aplicación Isaura Di
nator de Guzmán" al actual Liceo N9 2 de 
Xiñas de Aplicación de Santiago". 

ORlJEN DEI. DEA 

,~nlu1'm{' Je ¡a.~ Co-¡rvisiúM,~ r"ida .• de r;o/Júrlto y 

]JFfpTl,~a Nacional, sobre rnrasilla-mit-nto del PUS')

nal de la... Fuerza" Armad,¡s y Ca·1'IlI,i"pro.'. 

Hahlan variof< señores SenadoreR res
pEcto del procedimiento a seguir en la dis
cusión ele este proyecto. 

El señor Alessandl i (don Eduardo), 
propone di"cutirlo en general en esta S€

sión, votarlo, también en general. el día 
de mañana a laR seis de la tarde, sin per
juicio de que pudiera continuar el debate 
de la sesión de mañana hasta la hora de 
la votacióll. si. ello fueTe necesario. Asi
mil"mo podrían presentari'\e indicaciones 
hasta la misma hora indicada para la vo
tación general. 

Tácitamente. así se acuerda. 

LOR Reñores Figueroa y Mora formu
lan indicación para que se publique "in 
extenso", dentro de la versión oficial ex
tractada, todo el debate a que dé lugar 
este proyecto de las Fuerzas Armadas. 

ARí Re acuerda. 

PueRto en discusión general el proyec
to, usan de la palabra los señores Ales-
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sandri (don Eduardo), González Mada
riaga, Rivera y Coloma. 

El señor Rivera hace presente que lo 
que él votará favorablemente es la idea 
de aumentar los sueldos del personal de 
las Fuerzas Armadas, más no la de enca
sillar a este personal en la misma forma 
que el personal civil de la Administración 
Pública. 

Se suscita con este motivo un debate 
en el que intervienen, además del señor 
Rivera, los señores Martínez, Presidente 
y Martones. 

A petición del señor Rivera, se proce
de a dar lectura por el señor Secretario 
a las indicaciones que hasta ese momento 
se han presentado a la Mesa. 

Estas indicaciones son las siguientes: 
Del Honorable Senador señor Quinte

ros para reemplazar el artículo 12 de la 
ley 9.645, por el siguiente: "Los Jefes de 
Carabineros que pasaron a desempeñarse 
en Investigaciones y que jubilaron como 
Directores Generales del Servicio antes 
de que éste dejara de depender de la Di
rección General de Carabineros, tendrán 
derecho a reliquidar SUR pensiones de re
tiro de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la ley N9 8.766, de 19 de mar
zo de 1947, con el sueldo asignado actual
mente por las leyes en vigor al cargo de 
Director General de Investigaciones". 

Del señor Quinteros para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo .... ---; Autorízase al Presiden
te de la República para que, con acuerdo 
del Senado, conceda el grado inmediata
mente superior a los Coroneles de Ejérci
to y de Aviación, y Capitanes de Navío 
en retiro, que perciban pensión del grado 
de General de Brigada, sin que por este 
beneficio tengan derecho a aumento de 
sus pensiones". 

Del Honorable señor Quinteros, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Articulo .... -Inclúya.se en los benefi
cios establecidos en el artículo 4Q de la ley 
11 .. 175, con el grado que ,hayan obtenido 
en la reserva, a los Oficiales que fueron 
llamados al servicio activo en virtud del 
artículo 22 de la ley NQ 7.200, siempre que 
el 31 de enero de 1946, fecha de su licen
ciamiento, hubieran estado comprendidos 
en la denominación legal de "Jefes". 

Igual indicación formula, también, el 
Honorable Senador señor Coloma. 

Del señor Coloma, para agregar, al tér
mino del artículo 79, que pasa a ser 8Q, la 
siguiente frase: "La Visitadora a que se 
refiere este artículo se denominará "Vi
sitadora-J efe". 

Del señor Coloma para aprobar el ar
tículo 14 de la Cámara de Diputados en 
la siguiente forma: 

"Artículo 14.-El Consejo Directivo de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na
cional queda facultado para que, por una 
sola vez, fije las plantas de su personal, 
ajustando sus sueldos bases a los de las 
categoría'~ y grados que rijen para la Ad
ministración Pública, no pudiendo inver
tir en sueldos más de un 4% de sü Presu
puesto de Entradas. 

En las plantas así fijadas deberá enca
silIarse sólo al personal actual y de acuer
do con Jo dispuesto en el artículo 37 del 
DFL. N9 23-5683, del 14 de octubre de 
1942, continuando el personal afecto a 
las disposiciones de la ley 7.295. 

El Vicepresidente Ejecutivo gozará del 
sueldo correspondiente a la II Categoría. 

El mayor gasto que signifique la pre
sente disposición será de cargo de la Ca
ja". 

Igual indicación formula, también, el 
Honorable Senador señor Rivera. 

Del señor Rivera para reemplazar los 
dos primeros incisos del artículo a que 
se refiere la letra D del artículo 19, por 
los siguien~: 

"El personal que haya permanecido en 
un grado determinado el tiempo conjunto 
que fija para el ascenso el DFL. N9 148 
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para dicho grado y para el inmediatamen

te superior, y tenga cumplidos, además, 

,todos los requisitos de ascenso de su gra

do, tendrá derecho a gozar del sueldo co

rrespondiente al grado que .preceú·e al in

mediatamente superior. 
Para los efectos de oht~ner el sueldo. del • 

_ grado superior y el del grado precedente 

al superior se computaran, hasta un má

ximo de .:1 años, los exCf'SOS de tiempo que 

,el personal haya servido en grados ante

riores. Dichos excesos se computarán so

bre los mínimos de tiempos fijados para 

los ascensos en el DFL. N9 148. 

Del mismo señor Rivera, para que los 

artículos 16 y 17 del proyecto, relaciona-

, dos con Carabineros, se modifiquen, a fin 

de ajwüarlos a lo que se dü:;pone en el ar

tículo 1°, letra D, para el personal de las 

Fuerzas Armadas. 
, Del Honorable Senador señor Rivera 

, para que "se reemplacen los artículos del 

proyecto que establecen un encasillamien

to de las Fuerzas Armadas por la actual 

escala de sueldos aumentada en forma que 

la remuneración para el personal corres

ponda a la que obtendría de acuerdo con 

el llamado encasillamlento". 

Del mismo señor Senador para que en

tre los artículos 25 y 2'1, se intercale el 

siguiente: 

"Artículo .... -El personal de las Fuer

zas Armadas y de Carabineros de Chile 

que desempeñe funciones en el extranje

ro tendrá como remuneración una equi

valente a la que disfruten a título de suel

do, gratificación Y' asignación los del mis

mo grado o categoría del país en que pres

ten sus servicioR o desf'mpeñen su comi

sión. Esta remuneración se pagará en la 

moneda del país en donde el personal des

empeñe esas funciones. La remuneración 

no podrá ser inferior a la que les corres

pond~ría en Chile. 

Se derogan las disposiciones legales vi

. gentes en lo que fueren contrarias al pre

sente artículo". 
Del señor Coloma para suprimir el in

ciso 59 del artículo 18 y en subsidio agre-

gar "y 29", después de la frase "inciso pri

mero" del inciso 5 del mismo artículo. 

Del señor Rivera para "suprimir la le

tra f) del artículo 19". 

Del señor Martínez para agregar el si

guiente artículo: 
"Artículo .... -Los Oficiales de Cara

bineros de Chile, de los Servicios de Or

den, Seguridad y AdminiRtración, prove

nientes de la categoría rle Suboficiales o 

tropa de las Fuerzas Armadas, Carabine

ros o de las Policías Fiscales en retiro y 

que cuenten con mis de 20 años de servi

cios, como asimismo los AlféreceH retira

dos con 4 años y seis meses, a lo menos, 

tendrán derecho a los beneficios contem

plados €n el artículo 1~) del DFL. NQ 299, 

de :3 de ,lg0Sto de 1953". 

El señor Quinteros so1ici~ se dirija 

oficio al Ejecutivo pidiéndole, en su nom

bre, que haga suya la indicación que se 

refiere al reemplazo d"l artículo 12 de la 

ley 9.645. por tratarse de una materia cu

ya inicia ti\'a corresponde únicamente al 

Presidente de la República. 

El se1101' Martones, por su parte, pide 

que como procedimiento general. para el 

caso de indicaciones de análoga naturale

za a la del señor Quinteros, se envíen los 

oficios correspondientes al Ejecutivo 

transmitiéndole las indicaciones propues

tas. 

El señor Presidente expresa que este 

procedimiento es el qUe precisamente es

tablece el artículo 101 del actual regla

mento del Senado y que, en consecuencia, 

se pondrán estas indicaciones en conoci

miento del Presidente de la República en 

la forma y para los fines que señala el 

Reglamento citado. 

El señor Presidente, con el asentimien

to de la Sala, procede a declarar cerrado 

el debate' en la discusión general de este 
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proyecto, haciendo expresa salvedad del 
derecho del Honorable Senador señor Bos
say, quien está ausente en ese momento, 
para hacer uso de la palabr~ en la discu
sión g-eneral por haberlo solicitado con la 
debida anticipación. 

El Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan Holicita que se traten, en seguida, 
los proyectos de la Honorable Cámara de 
Diputados, que conceden autorización a 
las Municipalidades de El Carmen y de 
Pemuco para contratar empréstitos. 

El señor Presidente hace presente a la 
Sala que estos proyectúR figuran a conti
nuación en la tabla de la presente sesión 
y que, en consecuencia, procede tratar~os 
de inmediato. 

El señor Coloma formula indicación, 
que posteriormente retinJ en virtud de las 
explicaciones dadas por el señor Presiden
te, pa]'a tratar despu,'~s de los proyectos 
indicados en el párrafo anterior, el que 
libera ele derechos ele internación a ele
mentos destinados al "Bote Salvavidas de 
Valparaüw". 

l~()rmF dr las Com'iúonf,' ';e (;"IJ;"rllf) y llIJI'i"'''¡'l 

r~caílÍl},< rlf pi proypcto de 1" JI onora"l/' ('tÍ mara di' 

Di.p,¡tadn" q1(.~ autn";,za a la M""icipl,'idar! de FI 

Carmen para contratar 1/.11. nnprr,.ti.lo. 

Se da cuenta que las Comisiones en sus 
respectivos informes recomiendan apro
bar este proyecto en la misma forma en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di
putados. 

En diRcusión genl!ral el proyecto, usan 
de la palabra los señores Curti y Rivera. 

El geñor Curti expreila que estando pen
dientes de la aprobación del Senado las 

autorizaciones a las Municipalidades de 
El Carmen y de Pemuco para contratar 
empréstitos, a fin de instalar servicios 
eléctricos en esas comunas, sería conve
niente que la Endesa procediera a hacer 
IOi> egtudios y planes necesarios para dar 
ese servicio, las que según su conocimien
to, hasta la fecha no ha realizado. 

Termina solicitando s':; dirija oficio, en 
SI\ nombre, al señor Ministro de Economía 
y Comercio, transcribiéndole sus observa
c· OllE S Y para que proceda a ordenar a 
Endesa que. apresure los estudios COn el 
fin de que tengan aplicación los fondos 
que se autorizan por los empréstitos y 
ellos no resulten insuficientes por el en
carecimiento siempre cn~ciente de los ma
teriales. 

Se acuerda dirigir el oficio en nombre 
ele 1 señor Senador. 

Cerrado el dehate, se da por aprobado 
en general el proyecto. 

En conformidad al artículo 103 del Re
glamento, se da también por aprobado en 
p",rticular. 

Queda terminada la discusión del pro
yedo. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Autorízase a la Munici
palidad de El Carmen para contratar un 
empréstito hasta por la suma de dos mi
Hones trescientos mil pesos ($ 2.300.000) 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de cré
dito o bancarias para tomar el préstamo 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus re~pectivas leyes or
gánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del préstamo 
autorizado por la presente ley como, asi
mismo, el producto del empréstito autori
zado por la ley NQ 10.537, de 16 de sep-
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tiembr¿ de 1952, se destinará íntegra

mente por la Municipalidad de El Car

men a la ejecución de las obras tendien

tes a dotar del servicio público de ener

gía' eléctrica y alumbrado en el territorio 

de la comuna, empalmando con el siste

ma de la Central "El Abanico", para cu

yo efecto la ~r unlcipalidad podrá eontra

tar la ejecución de dichas obras con la 

ENDESA o SUR subsidiarias, ya sea me

di.ante 'Ja reali~oión directa, mediante 

aportes a dichas empresas o suscripción 

de acciones o debentures de tales entida

des, siempre que éstas empleen en los mis

mos fines el monto de tales suscripciones. 

Artículo 49-Para atender el servicio 

del empréstito a que se refiere esta ley, 

establécese una contribución adicional de 

dos por mil anual sobre el avalúo de los 

bienes raíces de la comuna de El Carmen, 

contribución que regirá hasta el pago to

tal del mismo. 

Mientras no se contrate el empréstito 

autorizado, la Municipalidad de El Car

men podrá invertir los recursos consulta

dos en este artículo directamente en las 

obras a que se refiere el artículo ante

rior. 
Artículo 59-En caso de que los recur

sos consultados en el artículo anterior 

fueren insuficientes para el servicio de la 

deuda o no se obtuvieren en la oportuni

dada debida, la Municipalidad. completa

rá la suma necesaria con cualquiera cla

se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 

por el contrario, hubiere excedente, se 

destinará éste, sin descuento alguno, a 

amortizaciones extraordinarias de la deu

da. 
Artículo 6Q- El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias lo hará la Caja Autónoma de Amor

tizac.Íón de la Deuda Pública, para cu

yo efecto la Tesorería Comunal de El 

Carmen, por intermedio de la Tesorería 

General de la República, pondrá. oportu-

namente a disposición de dicha Caja los 

fondos necesarios para cubrir esos pagos 

sin necesidad de decreto del Alcalde en 

caso de que éste no haya sido dictado en 

la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública atenderá el pago de es

tos servic;os de acuerdo con las normas 

!)or ella establecidas para el pago de la 

deuda interna. 

Artículo 7<.J-La Municipalidad deposi

tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F. 

26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 

recursos que destina esta ley al servicio 

del o los préstamos y la cantidad a que 

asciende dicho servicio por intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias. Asimismo, la Municipalidad de El 

Carmen deberá consultar en su presupues

to anual en la partida de ingresos extra

ordinarios los recursos que produzca la 

contratación del o los préstamos y en la 

parti da de egresos extraordinarios las in

versiones hechas de acuerdo con la auto

rización que se concede en el artículo 39• 

Artículo 8Q-La Municipalid~d deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año, en un diario o pe

riódico de la localidad o. de la cabecera 

del departamento si allí no lo hubiere, un 

estado del servicio del préstamo y de las 

inversiones hechas en las obras contem

pladas en el artículo 39 de la presente 

ley". 

A proposición del señor Presidente, se 

acuerda prorrogar el tiempo del Orden 

del Dia, a fin de tratar el proyecto de la 

Honorable Cámara de Diputados, que au

toriza a la Municipalidad de Pemuco pa

ra contratar un empréstito. 
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¡',¡or'rle dI' 'la .. ComisioN/'S de (;o/¡icrnú y H "('~t'"rirt 

reoaédol e", el. proyecto de la Cá.mara dI' lJiPlllill}o., 

fue atdo";,.o /J la Muniripalida¡J dI' Pt:mu('o para 

eonlroloy '/1'" emprf'stdo. 

Se da cuenta que las Comisiones en sus 
re~.;pectivos informes recomiendan la apro
bación de este proyectt) en la misma for
ma que lo hizo la Honorable Cámara de 
Diputado:;;. 

En rliscusión general, lI:;;a de la palabra 
el señor Cm'ti, quien formula indicación 
para elevar h autorización. del emprésti
to de "dos" a "tres" mil10nes de pesos. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en general el proyecto. 

Puesto en discusión particular, se 
aprueba tácitamente, conjuntamente con 
la indicaci6n del Honor[;.ble Senador se
ñor Curti. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto lte ley: 

"Artículo 19~Al1torízase a la Munici
p"lidarl de Pemuco para contratar direc
tamen~e con el Bnnco del Estado de Chi 
le u otra Ínstitneión de crfdito, uno o más 
pré"tamos haRta por la suma de tres mi
llones de pesos ($ 3.000.000) a un interés 
no :;;uperior al 10?(; anual y con una amor
tiza~ión que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 5 años. 

Para Jos efectos de la contratación del 
o lo~ préstamos no regIrán las disposicio
ne" ref:trictivas del Banco del Estado de 
Chile. establecidas en su ley orgánica o 
reglamentos. . 

\ 

Artículo 29-EI producto del o lo! prés-
tamos autori7!ado por esta ley será inver
tido por la Municipalirlad de Pemuco en 
la instalación del servicio público de dis
tribución de energíaelédrica en la comu
na, y en las obras de empalme con la plan
ta de "El Abanico". 

La Municipalidad de Pemuco queda au
torizada par~ suscribir acciones o deben, 

ture::; de la Empresa Nacional de Electri
cidad S. A. (ENDESA) hasta el monto 
del empréstito autorizado, siempre que 
dicha Empresa invierta en la finalidad 
señalada en el inciso anterior el valor de 
la~ suscripciones. 

Artículo 8Q-Para ~ltender el servicio 
del o los .préstamos a que se refiere el ar
tículo 19 de esta ley, se destinarán los re
cursos provenientes de los siguientes im
PU€:ctos '::iobre los bienes raíces de la co
muna de Pemuco: 

a) Del impuesto adicional dé uno por 
mil establecido en el artículo 27 de la Ley 
de Rentas Municipales, cuyo texto defi
nitiyo fué fijado por Decreto Supremo 
N9 2.688, del Ministerio del Interior, de 
:sO Ut' abril de 1946, y 

b) De un impuesto adicional de dos por 
mil anual y que regirá hasta el pago to
tal de los mismos. 

Mientras no se contraten el o 108 prés
tamos autorizados, la Municipalidad de 
PemllCO podrá invertir los recursos con
sultado:;; en este artículo directamente en 
las obras a que se refiere el artículo an
terior. 

Artículo 49-En caso de que 10<1 recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera c1ase de 
fonnos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se des
tinarú éste, sin descuento alguno, a amor
tiz.aciones extraordinarias de la deuda. 

Articulo 59- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo !efecto la 
Tesorería Comuna! de Pemuco, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá a disposición de dicha Ca
ja los fondos necesarios para cubrir e.90S 

pago<l sin necesidad de decreto del Aleal-
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de, en caso de que éste no haya sido dicta

do en oportunidad debida. 
La Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública atenderá el pago de es

tos servicios de acuerdo con las normas 

por ella establecidas para el pago de la 

deuda interna. 
Arliculo 69- La Municipalidad depo

sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-

26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 

recursos· que destina esta ley al servicio 

del préstamo y la cantidad a que ascienda 

dicho servicio por intereses y amortiza

ciones ordinarias y extraordinarias. Asi

mismo, la Municipalidad de Pemuco de

berá consultar en su presupuesto anual, 

en la partida de ingresos extraordinarios 

Jos recursos que produzca la contratación 

del préstamo o préstamos y en la partida 

de egresos extraordinarios las inversio

nes hechas de acuerdo con la autorización 

concedida en el artículo 2<> de esta ley. 

Artículo 7<>-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe

riódico de la cabecera del departamento, 

un estado del servicio del o los présta

mos y de las inversiones hechas en las 

obras autorizadas en el artículo 2<> de la 

presente ley". 

Se suspende la sesión. 

INClDBNTBS 

Reanudada la sesión, el Hónorable Se

nador señor Correa formula indicación 

para que se dirija oficio, en su nombre, al 

señor Ministro de Obras Públicas, para 

que en el Presupuesto de la Nación del 

año 1955, se consulten los fondos necesa

rios para la pavimentvción del camino 

comprendido entre la ciudad de Linares y 

su aeródromo. 

Se acuerda dirigir el oficio en nombre· 

del señor Senador. 

El Honorable Senador señor Carlos Al

berto Martíne~ se refiere al problema del 

petróleo chileno y a la campaña que se 

está realizando para desnacionalizarlo. 

Hace un extenso análisis de las fases de 

la industria petrolera y de la obra que ha 

re:1¡;~ado, en primer lugar la Corporación 

(fe Fomento y posteriormente la Empresa 

N acion3.1 de Pétróleo. 
Trata, en seguida, diversos aspectos de 

1 l't' .a po 1 lca petrolera mundial, de los mer-

cados de este producto, de la necesidad im

periosa de proteger nuestra industria y 

del peligro que capitales extranjeros for

mados por grandes "trusts" se entrome

tan en su desarrollo en perjuicio de la 

economía de la N ación. 

Aboga, en último término,' por la de

fensa del petróleo para Chile y hace hinca

pié en los grandes beneficios que esta po

lítica tendría para el porvenir económi

co del País. 

El Honorable Senador señor Ahuma

da hace uso de la palabrá para referirse 

a la instalación en la ciudad de Ranca

gua de la Fábrica Nacional· de Aereona

ves. Hace consideraciones acerca de la in

dustria aereonáutica en el país y a la eco

nomía que significa su instalación. 

Expresa que la FANAERO fabricad 

también, herramientas, tractores, casa~ 
en serie y diversos otros artículos. Ter

mina justificando las poderosas razones. 

que movieron a la instalación de esta Fá

brica en la Provincia de O'Higgins y a 

los beneficios de todo orden que este he

cho traerá para esa Provincia. 

El señor Torres se refiere a un telegra

ma que ha recibido de la Asamblea Radi-
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cal de Cura~autín por el cual se solicita 
su intervención para la creación de una 
Unidad Militar en la Región de Lonqui
may y Liucura, en la <':Ona cordillerana de 
la Provincia de Malleco, la cual, pese a 
su gituación estratégica, se encuentra com
pletamente desguarnecida. En él se le ha
ce presente, además, que el lado argenti
no en esa zona está intensamente fortifi
,cado. 

Termina solicitando Que se transcriba 
este telegrama el señor Ministro de De
fensa Nacional, en su nombre y en el de 
los señores Figueroa ? Rettig, Senadores 
radicales de esa zona, 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

!'l!OJ'F(,TO lJR LA ('orARA /lF ¡IfPI ?,!J)(¡i,; 

(.JI: A r'7'OR/7A A I.A .Ifl's/n I'A u [lA /1 /1/, 

¡'ISA 11FT, MAR PARA TRA~lSFERl¡; es n, 
I:¡, .'SI! A l,A [(}f.¡;SlA lun SANTO rR¡STfl 

Santiago, 18 de agosto de 1954. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
eión al siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo ún:ico.-Autorízase a la Muni
cipalidad de Viña del Mar para transferir 
gratuitamente a la Iglesia del Santo Cris
to. dependiente de la Parroquia de Cho-

rrillos de la Población Miraflores Alto de 
esa ciudad, el sector final de la calle Va
lenzuela, que tiene los siguientes deslin
des: norte, con 22,70 metros, camino a 
La Cantera, y en 8 metros, con propiedad 
de La Cantera; Sur, en 28 metros, con 
propiedad de la Iglesia del Santo Cristo; 
Oriente, con 10 metros, a la calle Valen
zuela y Poniente. en vértice con 0,0 me
tros, 

La superficie total del terreno asciende 
a 181,12 metros cuadrados. 

Los terrenos sólo podrán_ ser destinados 
a un establecimiento de educación públi
ca gratuita. 

Dios guarde a V, E.- H. Correa L.
E, Goycoolea C. 

2 

¡'liO r FrTO DE I,A (;A:\f A I:A nI'.' [)I PUTA nos 
Q{'E Al'TOR/~A A LA ,lfT'SlrIPAUnAI> DE 

('O.vSTITUCIO.V PAr.A rO¡\'TRATAR UN EM-

PRES'f'fTfI 

Santiago, 18 de agosto de 1954. 
Con motivo del mensaje e informes que 

tengo a honra pasar a manos ele V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyec~o de 1 ey : 

Artículo 1Q.-AutorÍzase a la Municipa
lidad de Constitución para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chile, 
l1no o más empréstitos que produzcan has
ta la suma de tres millones quinientos mil 
pesos ($ 3.500.000), a un interés no su
perior al 1 O ~;; ánual y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo má
ximo de cinco años. 

Artículo 2Q.- Facúltase al Banco del 
Estado' de Chile para tomar el o los em
pré:üitos autorizados por la presente le:,;, 
para lo cual no regirán las disposiciones 
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restrictivas de su ley 8rgánica o regla
mento. 

Artículo 3Q.-EI producto del o los em ... 
préstitos a que se refiere el artículo 19 

incrementará los recursos generales de la 
Municipalidad de Constitución. 

Artí~ulo 49._ Para atender el servicio 
del o Jos empréstitos que se contraten, es
tablécese una contribución de dos y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ
ces rurales de la comuna de Coníltitución, 
que hayan sido declarados forestales de 
acuerdo con la ley N9 4174, contribución 
que regirá hasta el pago total de los refe
ridos empré~ti1 os. 

Mientras no se contraten el o los cm
I)réstitos aut.orizados, el rendimiento del 
impuesto a que se refiere el inciso ante
rior incrementará los recursos generales 
dE- la Municipalidad. 

Artículo 5Q.-En caso de'que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
flleren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, para la atención 
del servicio del o los empréstitos, la Mu
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren
tas ordinarias. Si, por el contrario, hubie
re excedente, se destinará éste, sin des
cuento alguno, a amortizaciones extraor
dinarias de la deuda. 

Artículo 69._ El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias, lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Constitu
ción, por intermedio de la Tesorería Ge
neral de la República, pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios pata cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 7<'>.-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", Jos 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina
riaR. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto' anual en la 
partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca ]a contrataciÓn del 
o los empréstitos y en la partida de egre
¡,'os extraordinarios las inversiones o ga~
tos efectuados". 

Dios guarde a V. E.- H. Correa L.
E. Goycoólea C. 

PROYECTO [)R ACPERJJO DE I~A CAMARA 1)[< 

O!prTAD08 QUE APRUEBA RL CONVENlú 

r:.VTRE EL GOBIERNO DE ('HIl-E. f.A8 .vA~ 

C10VFS ('NIDAS, y LA O/WANIZA(;{(IN J((',\'~ 

lJlAL DE LA SAU7D. SOHRR nESARRO/,LO fíE 

F.V PROGRAMA DE BlOE8TATIl8TI('A 

Santiago, 19 de agosto de 1954. 

Con motivo del Mensaje. informes y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Arfícnl() único.-Apruébase el Convenio 
entre el Gobierno de la República de Chile, 
las Naciones Unidas y la Organización 
Mundial de la Salud, finuado el 21 de 
agosto de 1952, sobre desarrollo de un 
programa de actividades en el campo de 
la Bioestadística, mediante la creación (¡el 
Centro Interamericano de Bioefltadísti<"8 
(CIB) en Santiago de Chile". 

Dios guarde a V. E.- H. CM"f'eG L.
E. GO'llt:ooleG C. 
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4 

P1Wl'ECTO DE ÁCDERDO D~ L-f. ColMARA DI" 

fJlPUTADOS QUE APRUEBA El, CO'VVE.""W 

FXTRE EL (;OB1ERZ';O DE CHILE Y LA OR 

l..4SIZAC:IO'\' D/\ 1,OS i':STAD08 A"1E'RICAiv'08, 

MJBRE ESTABLECIMIENTO DE CEN1'ROS D!': 

CUOPERAClON TEC.VICA 

Santiago, 19 de agosto de 1954. 

Con motivo del Mensaje e informes que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
,Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de a~uerdo: 

"Articulo único.-Apruébase el Conve
nio entre el Gobierno de la República de 
Chile y la Organización de los Estado:, 
Americanos, denominado "Entendimiento 
sobre el establecimiento de uno o mr1.s 
Centros de Cooperación Técnica", celebn\
do por cambio de notas fechadas el 25 de 
abril y el lQ de mayo de 1952, suscritas 
por el Embajador de Chile en los Estados 
Unidos y el Secretario General de -la Or
ganización de los Estado~ Americanos". 

Dios guarde a V. E.- H. Correa L.
E. Goycoolea C. 

5 

PB.OYRCTO Dlr LA GA.\1ARA Oh' TI/PriTADO.' 

QUH CRMA EL COLEnTO DE ASISTRNTES 

SOCIALES 

Santiago, 16 de agosto de 1954. 

Con motivo de la moción, informes ~' 

demás antecedentes que tengo a honra pa
SM' a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción .al siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO I 

Del Colegio de Asistentes Sociaies 

"AI·tículo 1°._ Créase una institución 
con personalidad jurídica denominada 
"Colegio pe Asistentes Sociales", que se 
regirá por las disposiciones de la presen
te ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago, 
sin perjuicio de los domiciliós de los di
versos Consejos Regionales. 

Artículo 29.-El Colegio de Asistentes 
Sociales tiene por objeto: 

a) Velar por el progreso, prestigio y pre
rrogativas de la profesión de asistente so
cial y por su singular y correcto ejercicio; 
mantener la disciplina profesional y pres
tar protección a los asistentes sociales, y 

b) Estimular las investigaciones cien
tíficas de problemas de interés social y 
propender al perfeccionamiento de la le
gislación vigente, 

TITULO II 

De la Q¡·f.lunizaci6n 

Artículo 39.-Estarán obligadas a for
mar parte del Colegio de Asistentes So
ciales, todas las personas que ejerzan la 
profesión de tal, y estén en posesión de 
su título profesional otorgado por Escuela 
de Servicio Social del Estado o por Escue
las de Servicio Social dependiente de Uni
versidades reconocidas por el Estado, 

La inscripción de este título en el Re
gistl'O General es requisito indispensable 
para el desempeño profesional. 

Artículo 49.-EI Colegio de Asistentes 
Sociales será dirigido por un Consejo Ge
neral con domicilio en Santiago. 
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Se constituirán progresivamente Con
sejos Regionales integrados por no menos 
de 30 asistentes soeiales y formados a ini
ciativa del Consejo generaL 

TITULO nI 

Del Consejo Gaf€ra.l. 

Artículo 5Q.-El Consejo General esta
rá compuesto de 11 miembros, más un re
presentante de cada Consejo Regional. 

Artículo 6Q.-El Consejo General será 
elegido por voto acumulativo en votación 
directa de los profesionales titulados e ins
critos en el Registro General del Colegio, 
a lo menos 90 días antes de la fecha :le 
la elección. 

Artícl!lo 7Q.-Los miembroOs del Consejo 
General durarán cuatro años en sus cargos 
y podrán ser reelegidos. 

El Consejo General se renovará por par
eialidades cada 2 años y por 5 y 6 miem
bros, respectivamente. 

El representante del Consejo Regional 
durará cuatro añqs, podrá ser reelegido 
y solamente tendrá derecho a voz. N o es
tará afecto a la renovación parcial a que 
St' refiere el lnciso anterior. 

Artículo 8Q.- No podrán ser simultá
neamente miembros del Consejo General 
los cónyuges y los parientes por consan
guinidad y afinidad en la línea recta. y 
en la colateral hasta el segundo grado in
tJusive. 

Si rtesultaren elegldas per~onas com
prendidas en esta prohibición, entrará al 
Consejo General el candidato que haya 
obtenido más votos o, en igualdad de cir
cunstancias, el de mayor edad. 

En el caso de parentesco sobreviniente, 
cesará en sus funciones aquel por cuyas 
llUpcias se contrajere el parentesco, y ~n 

caso de matrimonio entre Consejeros, se 
excluirá al del sexo femenino. 

Artículo 9Q.- Para ser miembro del 
Consejo General se requiere estar en po
sesión del título profesional durante ein-

co años a lo menos; no haber sido objeto de 
medida disciplinaria ejecutoriada dentro 
de los últimos cinco años anteriores a la 
elección, y estar ,.al día en el pago de los 
derechos a que se refiere el NQ 2 del ar
tíCUlO 38. 

Artículo 10.-Si a consecuencia de apli
carse la,; normas anteriores resultare ele
gida una persona afecta a la incompatibi
lidad, el Consejo eligirá a la que deba ocu
par el cargo por el tiempo que faltare para 
·completar el período correspondiente. 

Igual regla se aplicará si se produjere 
alguna vacante de cargo de Consejero. 

En caso de renuncia colectiva de las 'per
sonas que forman el Consejo o de falta o 
imposibilidad de un número de miembros 
que impida formar un quórum para sesio
nar, el Secretario convocará, dentro del 
plazo de treinta días, a los asistentes 80-

ciales a Junta General para proceder a la 
elección. " 

Artículn 1l.-EI Consejo General eligi
rá en la primera reunión que celebre, de 
entre sus miembros, un Presidente, un Vi
ce-Presidente, un Secretario y un Tesore
ro. en votaciones separadas. 

El Secretario tendrá el carácter de Mi
nistro de Fe para todos los efectos de es
ta ley. 

El Con;;;ejo General deberá celebrar se
;;;iones ordinarias por lo menos una vez al 
mes y extraordinarias cuando así lo acuer
de o lo solicite la tercera parte de sus 
miembros. 

El quórum pr,ra sesionar será la tercera 
parte de aquellos con derecho a voto y la 
fracción que resultare de la división para 
determmarlo, se considerará como entero. 

Los acuerdos se adoptarán por mayorta 
absoluta de votos. 

Artículo 12.- Cesará en su cargo ~l 
miembro del Consejo que no asista a la! 
reuniones durante un período de tres me
ses o más, sin autorizacIón del mismo Con
sejo. 

Articulo 13.-Serán funcionea y atríb1ll-
ciones del Consejo General: 
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l Q.-Llevar el Registro General de 10R 

Asistentes Sociales del país; 
29.-Supervigilar el funcionamiento de 

los Consejos Regionales; 
3Q.-Velar por el progreso, preRtigio y 

prerrogativas de la profesión de aRisten
te social Y. en general, por el cumplimien
to de laR finalidades indicadaR en el ar
tículo 2Q ; 

4Q.-Administrar el patrimonio del Co
legio; 

5Q.-Otorgar premioR y auxilios especia
les para estimular la investigación social 
y el perfeccionamiento profesional a que 
se refiere el artículo 2Q de la presente ley, y 

6Q.-E"tablecer las obras de asistencia 
y bienestar Rocial en beneficio de los al'lis
tentes sociales. 

TITULO IV 

De los Consejos R('[/i{)lI~1es 

Artículo 14.- Serán aplicables a los 
Consejos Regionales las disposiciones de 
los artículos 60., 8Q, 10 Y 12 de la presente 
ley. 

Artículo 15.-Cada Consejo Regional se 
compondrá ele siete miembros. 

Artículo 16.-Los miembros del Conse
jo Regional durarán cuatro años en sus 
funcones y podrán ser reelegidos. 

Los Consejos Regionales se renovarán 
por parcialidades cada dos años y por 3 y 
4 miembros, respectivamente. 

Articulo 17.- Para ser miembro del 
Consejo Regional se requiere tener las ca
lidades que establece el artículo 99 de la 
presente ley y residir por más de un afio 
en el territorio sujeto a la jurisdicción del 
respectivo Consejo Regional. 

Artículo 18.-El Consejo Regional ele
airá en la primera reunión que celebre un 
delegado ante el Consejo General y le se
rán aplicables, las demás disposiciones 
contenidas en el artículo 11 de la presente 
ley. 

Artícnlo 19.-Son funciones y atribu: 
dones de los CouoBejos Regionales dentro de 
su territorio jurieliccional : 

19 .-Llevar el Registro Regional de los; 
asistentes RocialeR y expedir IOR documen-
tos que comprueben su inRcripción; 

29.-Ejercitar las facultades estableci
das ('11 los números :V\ 5Q y 69 del artícu
lo 13, y 

:~9.--Admillistrar el patrimonio del
Consejo Regional. 

TITULO V 

De las gp,u,niones Generales 

A rtícu.lo 20.- Los ConRejos regionales 
convocarán a reunión ordinaria de 108· 

aRistenteR sociales de la jurisdicción en la 
segunda quincena del mes ele abril de ca
da año y el Consejo General procederá en 
igual forma respecto de los miembros del 
Colegio, cada dos aiios, en la segunda 
quincena del mes de mayo. En ellas los 
Consejos presentarán una memoria de la 
labor realizada en el período precedente 
y un balance de sú estado económico. 

Este balance será sometido a la apro
bación de la Contraloría General de la 
República. 

A..!"tícu'[O 21.-En las reuniones ordina
rias los asistentes sociales podrán propo
ner a la consideración del Con~ejo las me
didas que creyeren convenientes para el 
prestigio o el ejercicio de la profesión. 

Artíe'uJ/o 22.-Habrá reunión extraor
dinaria cuando lo acuerde el Cónsejo o lo 
pida por escrito al Presidente, indieando 
su objeto, un número de asistentes socia
les que represente, a lo menos, el diez por 
ciento, de los inscritos en el Registro res
pectivo. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluídos en la convocatoria. 

Ar!,ícu'¡,o 23.-En toda reunión general 
el quórum será el veinte por ciento a lo 
menos, de los asistentes sociales inscritos. 
Si no hay quórum, se citará para dentro de: 
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los quince días siguientes, a una nueva 
reunión, que se celebrará con los que con
curran. 

Artículo 24.-Las citaciones se harán 
por medio de tres avisos publicados en un 
diario de la ciudad del asiento del Conse
jo y en uno de la cabecera de las provin
cias de la reSi)ectiva j uridicción, con in
dJcación del día y lugar en que deba veri
ficarse la reunión, y su objeto si fuere ex
traordinaria. Además, se dirigirá carta a 
los miembros del Colegio, al domicilio que 
hayan fijado en el Registro. 

El primer aviso' será publicado y las 
eartas enviadas, a lo menos, con quince 
dfas de anterioridad al designado para la 
reunión. 

TITULO VI 

Del ejercicW de l.G profesi6n 

ArtícuLo 25.-Podrán ejercer la profe
sión de asistente social todos los profesio
nales titulados en las Escuelas de Servi
cio Social del Estado o por Escuelas de 
Servicio Social dependientes de Universi
dades reconocidas por el Estado. Esta dis
pOS1ClOn se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en los Convenios Internacio
nales. 

El título deberá ser registrado en el Co
legio de Asistentes Sociales de Chile, que 
se crea por esta ley. 

A'rticulo 26.-El Consejo General debe
rá expedir un documento que acredite la 
inscripción a que se refiere el artículo an
terior y sólo con éste será inscrito el pro
fesional en un Consejo Regional. 

La Dirección de cada Escuela de Servi~ 
cio Social remitirá anualmente al Consejo 
General la nómina de los profesionales 
titulados en el respectivo establecimiento, 
con individualización completa ~e ellos 
y nÍlmero del diploma correspondiente al 
registro de titulados. 

Artículo 27.-El asistente social que 
cambie de territorio jurisdiccional deberá 

inscribirse en el Registro del Consejo Re
gional respectivo, acreditando que no es
tá afecto a medida disciplinaria en la ju
risdicción anterior. 

Artículo 28.-Para impedir el ejercicio 
ilegal de la profesión, Jos Consejeros Re
gionales designarán de entre sus miembros 
una Comisión Investigadora que estudie 
y resuelva las situaciones y denuricias re
lativas a estos hechos. 

De dicha resolución se podrA apelar ano 
te el Consejo General. 

TITULO VII 

De las facultades disciplinarias 

A.rtÍi:~lo 29.-Sin perjuicio de las fa
cultade!'! que corresponden a los Tribuna
les de Justicia, los Consejos Regioriales, 
dentro del territorio de su respectiva ju
ridicción, podrán imponer al asistente 
social que incurra en cualquier acto de!
doroso para la profesión, abusivo de su 
ej ercicio o incompatible con la dignida.d 
y cultura profesionales, las sanciones que 
enseguida se indican: 

a) Amonestación; 
b) CE'nsura, y 
e) Suspensión del ejerciclo de la pro

fesión por un plazo no superior a seis me
ses. 

Todo acuerdo de un Consejo Regional 
relativo a medidas disciplinarias deberá 
ser comunicado al interesado por el Pre
sidente y el Secretario del respectivo 
Consejo, en carta certificada, y ésta será 
expedida a más tardar, al día siguiente 
hábil de tomarse el acuerdo. 

Se puede apelar de las resoluciones del 
Consejo Regional a que se refieren las le
tras b) y c) dentro del plazo de quince 
día:; hábiles contado desde la notificación. 

,El Consejo General tendrá el plazo de 
treinta días para resolver con audiencia 
del inculpado y dejando testimonio por 
eserito de su defensa. 

Esta apelación se podrá entablar aun 
por telégrafo. 
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Mientras se resuelva la apelación, se 
luspenderán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) 
1<ólo podrá ser acordada por lo~ dos ter
cios de los Con"ejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida dis
ciplinaria de suspensión, será comunica
da a la" autoridades correspondientes pa
ra "u cumplimiento. 

Arf[clI[o 30.- Será sancionado con la 
suspensión del ejercicio de la profesión el 
asistente social que ampare con su título 
a una perflona no autorízada legalmente 
para ejercerl:.. 

A,·tícwlo 31.-EI Consejo General, c()

nociendo de una reclamación a requeri
miento del Consejo Regional respectivo o 
de oficio, podrá acordar la cancelación de 
la inscripción en el Registro del Colegio 
de Asistentes Sociales por los dos tercios 
de sus miembros, siempre que motivo" 
gra\'es )0 aconsejen. 

E'ita 'resolución será apelable dentro de 
los treinta días hábiles "iguientes a ~u 

notificación. 
La ápelación ~erá \'ista por la Corte 

Suprema en pleno y sólo podrá ser con
firmada por el voto de los dos tercios de 
los miembros presentes. 

Confirmada la resolución. el asi~üente 

social Rerá eliminado de los Registros del 
,Colegio y esta determinación será comu
nicada a cada uno de los diferente!'; Con
!'lejos Regionales del país y a las autori
dades correspondientes para su cumpli
miento. 

Artículo 32.-Se presumirán como mo
tivos graves los siguientes: 

a) Haber sido suspendido el inculpado 
por resolución ejecutoriada, a lo menos 
tres veces, y 

b) Ser reincidente en la comisión del 
hecho de amparar bajo su título profesio
nal a una' persona no autorizada legal
mente para ejercer la profesión de asis
tente social. 

Artículo 3S.-Cualquiera de las perso
nas interesadas podrá impugnar la com
posición de los Consejos cuando éstos ha-

================= 
ya'n de resolver ilobre alguna reclamacÍón 
o sobre la aplicación de medidas discipli
narias, con el objeto de que dejen de in
tervenir en el conocimiento y fallo del 
asunto aquellos miembros que' se encuen
tren en alJl1ll10 de Jos casos de implican
cia y recu"p.ción que respecto de los jue
CCi'I pstahlecen la.'; leyes. 

Conocerá de eil!-ls un Tribunal com
pue~~t() por tres miembros del Consejo, 
elegido" por sorteos. con exclusión de los 
afectados. 

Si aceptadas las inhabilitaciones el 
Consejo queda sin número para funcionar, 
,:e integrará, ha"ta su totalidad, por asis
tf~ntes socia les elegidos por sorteo de en
tre los que tengan los requisitos necesa
rios para "er Consejeros, siempre que no 
e~tén comprendidos en algunas de las cau
sales "eñaladas en el inciso primero. 

A rt írn/o 34.-Antes de aplicar cualquie
n medirla disciplinaria, los Consejos de
berán oir H'l'halmente o por eRcrito al 
asistente social inculpado, a quien se ci
tará con cinco días de anticipación, a lo 
menos, por medio de una carta certifica
da dirü6da él su domicilio. Si el domici
J lO estuviere fuera de la ciudad asiento 
del Consejo respecti\'o, el plazo para la 
comparecencia será de quince días. Trans
currj(¡o el plazo indicado, procederá el 
Consejo, comparezca o no el citado. salvo, 
en ei"lte último caso, que concurra cau
sa legítima de excusa calificada por el 
Consejo. 

A.rtírulo !iii.-Las facultades que Re con
ceden a los COl1SejoR por los artículos 28, 
2:) y siguientes. no podrán ser ejercidas 
después de transcurrido un año contado 
desde que se ejecutaron 108 actos que se 
trata de juzgar. 

A rtiCir!o 36.-Los Consejos Regionales 
denunciarán el ejercicio ilegal de la pro
fesión y, al efecto, enviarán las denuncias 
con los antecedentes del caso a las auto
ridades correspondientes, a fin de que di
chos delitos Rean juzgadOR de acuerdo eon 
la ley. 
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Artkulo 37.-Los funcionarios judieia
les o administrativos que tengan a su ear
go instrumentos, expedientes o archivos 
relaeionados con los negcocios o reelamos 
en que intervenga el Colegio de AsÍ!~ten
tes Sociales, estarán obligados a dar fa
cilidades con el fin de que éstos puedan 
imponerse de dichos antecedentes, salvo 
los casos de un sumario judicial. 

Para este efecto, el Seeretario del Con
sejo respectivo podrá retirar los instru
mentos, expedientes o archivos hasta por 
ocho días, otorgando recibo. 

TITULO VIII 

Del patrinio1ti,o 

Artículo 38.-El patrimonio del Cole
. g10 de Asistentes Soeiales estará formado 
por: 

11?-EI pago de los derechos de inscrip
ción del título profesional en el Registro 
General, según el arancel que Re fijará 
anualmente; 

29.-Los derechoR anuales (IUe deberán 
pagar sus miembros y que serán determi
nados por los respectivos Consejos Regio
nales; 

31l.-La subvención que figure en el Pre
supuesto de la N ación, y 

49.-Los demás bienes que adquiera a 
cualquier título. 

Artículo 39.-Los deree'hos anuales que 
deberán pagar los miembros del Colegio 
de Asistentes Sociales incrementarán el 
patrimonio de los Consejos Regionales y 
el Consejo General determinará la forma 
en que los Consejos Regionales contribui
rán a su mantenimiento. 

Artículo transitorio.-La determinación 
de los Consejeros que deberán renovarse 
por primera vez, de acuerdo con lo esta
blecido por los artículos 79 y 16 de la pre
sente ley, se efectuará por sorteo". 
, Dios guarde a V. E. - B. Castro.
e. GoycooLea C. 

6 

PROYHCTO DB L~ C4M~M~ DB DIPUT~DO~ 

QUE BBBJlPL~r~ UN.d GL08.d EN I1L PRESU

PUZ8TO DEL JlINISTBMlO DE H.dCIENDA 

Santiago, 18 de agosto de 1954. 

Con motivo de la moeión e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cáma~a de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reempltzase la glosa 
el ítem 061011041N9 3, Aisén, Ministerio 
de Hacienda, del presupuesto de gastos de 
la Nación para el ejereicio financiero de 
1954, por la siguiente: 

"A la misma institución, por una 801a 
vez, para la adquisición de materiales de 
extinción de incendios $ 1.500.000". 

Dios guarde a V. E.- H. Correll L.
E. Goycoole{J, C. 

7 

I'R0YECTO DE LA CAM~RA DB DIPUTADOS 

IJUE LiBERA DE DERECHOS DE INTEMNA

nos A MATERIAL DESTINADO A L~ 8M· 

PRESA ELECTRIC~ DB T~LT~L 

Santiago, 19 de agosto de 1954. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E:~ la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el decreto NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im
puestos a la internación, produeción y d-
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ira de negocios, y, en general, de todo derecho o contribución, a dos grupos dieselelectrógenog, marca MVM-Benz, completos, con sus accesorios, llegados al país en el vapor "Delft", que salió de Bremen el 30 de diciembre de 195:1, suministrados por la fábrica Motoren-Werke Mannheim A. G .. según factura N9 23.925 6, de fe,cha 29 de diciembre de 1953, destinados ·a la Empresa Eléctrica de Taltal. 

Los repuestog y accesorios de estos grupos. así como el equipo de refrigeración y tablero de comando para su funcionamiento. llue llegarán al país en un embarque que se hará con fecha próxima desde Alemania y que serán enviados por la misma fábrica, se liberan también de los derecho,-; e impuestos indicados en el in
ciso anterior. 

Si dentro del plazo de diez aí10s contados desde la fecha de esta ley las especies indicadas en el i<rtículo anterior fueren enajenadas o destinada:,; a un objeto distinto para el que fueron importadas, deberán pagarse los impll"stos y derechos lilJerados y :olerán solirlilrinmente responsables de ~1I pago las personas o entidades que intervengan en 10:-; actos o contratos re,<;pectivos". 
Dios guarde a V. E.---H. Correa L. E. 

Goyeoolea C. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA\ m~ DIPCTADOS 
QFR HSTABLECE QUE EL CONTROL DE PL4-
YOs . .ltAl'A.'; }- CARTAS lJIa, PAi8 [J) TFXVfiA 

AL lX8TlTUTO GEOGRAFlCO MiLITAR 

Santiago, 19 de agosto de 1954. 

Con motivo del Men!'!aje, informe y antecedente que tengo a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si-o guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- La divulgación y venta de cartas y mapas del territorio nacional 
y de textos u obras que lo reproduzcan, sean editadas en Chile ° en el extranjero, deberán ser autorizadas previamente por el Instituto Geográfico Militar. 

".4rtíc'ulo 29- La Dirección General de Bibliotecas no inscribirá en el Registro Nacional de Propiedad Intelectual ninguna obra de las indicadas en el a~tículo 1 Q, sin que se haya cumplido previamente con la autorización que dicha disposición establece. 
ArtíCiI/O 3\"- Concedida la autorización a que se refiere el artículo 19 de esta ley, el In.::ltituto Geográfico Militar deberá tran:-\cribir esta resolución al interesado. dehiendo éste estampar en cada carLt, mapa, texto u obra 2, que se refiere la autorización, el número y fecha de 

h, nc':'obción. 
/ci"i '("i!lO 49- La contravención a las di:,;posiciollt'S de la IE8sente ley, será denunciado por el Instituto Geográfico Milita r al J llzgaao de l\tayor Cuantía en lo Criminal en cuya jurisdicción se sorprenda la infracción, quien decretará de oficio, y con el solo mérito de la denuncia, la requisición de la edición. 
La persona ° personas que ,resulten responsables de la infracción, serán sancionadas con multas no inferior a dos ni superior a diez sueldoS vitales de la provincia de Santiago, suma que ingresará en 

arcas fiscales. 
Para la aplicación de este artículo se seguirá el procedimiento que el Código de Procedimiento Penal señala para las faltas, debiendo condenarse al que no pagare la multa en el momento de la notificación a un día de prisión por cada décima parte del sueldo vital, no pudiendo exceder en total a mús de sesenta días de 

prisión. 
Lo dispuesto en este artículo no impi-
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de el ejercicio de la acción penal pública, 

en conformidad a las reglas generales. 

Artículo 59-Lo dispuesto en la pre

sente ley no se aplicará a la confección 

de cartas, derroteros e instrucciones de 

navegación marítimas o aéreas, que sean 

publicadas por los respectivos Institutos 

de la Armada y de la Fuerza Aérea. 

• 4rtíc7¿lo transitorio.- Prohíbese la di

vulgación y venta de cattas, mapas, tex

tos y obras a que se refiere el artículo 19 . 

que adolezcan de errores, falsedades geo

gráficas o que de algún modo alteren la 

realidad y que estén editados con anterio

ridad a la vigencia de esta ley". 

Dios guarde a V. E.-H. Correa L.- E. 

G01lcoolea C. 

9 

PBOYEOTO DE LÁ CAMÁRÁ DE DIPUTADOS 

QUE CONCEDE LOS BENEFICIOS DE: LA LE}:' 

8.569 A LOS EMPLEADOS BANCARIOS 

JUBILÁDOS 

Santiago, 19 de agosto de 1954. 

Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Se declara que los 

empleados bancarios jubilados con ante

rioridad a la dictación de la ley NQ 8.569, 

de 26 de septiembre de 1946, fallecidos 

con posterioridad a su vigencia o que fa

llezcan en el futuro, han causado o cau

sarán derecho a montepío". 

Dios guarde a V. E.- H. Correa L.

E. Goycoolea C. 

10 

PROYECTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA AL FIS

CO DE INMUEBLES RESERVADOS PARA 

FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS PUBLICAS 

Santiago, 17 de agosto de 1954 . 

Con motivo de la moción e informes que' 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la: 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Vice~ 

presidente de la Caja de Colonización 

Agrícola para transferir al Fisco los te

rrenos y las mejoras introducidas en ellos 

que hubiere reservado para el funciona

miento de escuelas públicas. Dichos pre

dios se destinarán por el Ministerio de 

Educación Pública al cumplimiento de 

esos fines. 

Se faculta al Jefe del Departamento de 

Bienes Nacionales para que, en represen

tación del Fisco, suscriba lás correspon

dientes escrituras públicas, las que queda

rán exentas de toda clase de impuestos y 

derechos, como asimismo su inscripción 

en el Registro del Conservador de Bienes 

Raíces que corresponda. 

El Ministerio de Obras Públicas, por 

intermedio de la Direeci6n de Arquite&

tura, quedará encargado de obtener que 

se construyan los locales escolares y sus 

anexos". 

Dios guarde a V. E.-H. Correa L.- E. 

Goycoolea C. 
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OFICIO J)EL MINISTRO DE OBRAS PUBLl 
CAS CON EL QUE ESTE RESPOSDE A OB
SERVACIONES DEL SENOR ACRARAN ARCE 
SOBRE FONDOS PARA CAMINOS E.\' LA P/W-

VIN('lA DE LLANQfllHUE 

Santiago, 18 de agosto de 1954. 

En respuesta a su oficio N9 373, de 28 
de julio último, relacionado con fondos 
para caminos, en la provincia de Llan
ql.dhue, transcribo a continuación a V. E. 
lo informado al respecto por la Dirección 
de Vialidad: 

"Debo manifestar a· US., que habién
dosele pedido a esta Dirección que se in
trodujeran economías o reducción de los 
gastos en el presente año, se debió recu
rrir al retiro de las partidas que aún no 
se habían invertido o que se calculaba no 
alcanzarían a invertirse al final del año, 
pues, habiéndose despachado la Ley de 
Presupuestos con bastante atraso, los de
cretos de distribución se demoraron, con 
lo cual los fondos puestos a disposición de 
Vialidad se pudieron obtener sólo en abril, 
tarde ya para invertirlos en la zona sur". 

Saluda atentamente a V. E.- Coronel 
Benjamín Videla Verga.ra, Ministro de 
Obras Públicas. 

12 

SlWUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE 
GOBIERNO Y DE DEFENSA N.AClONAL UNl
lJ.A8 REC.AIDO EN EL PROYECTO SOBRE EN
C.A81'LL.AMI:ENTO DEL pRRSONAJ. DE LAS 

FUERZAS .ARM.ADAS Y CAR.ABINEROS 

Honorable Senado: 
Las Comisiones de Gobierno y de De

fensa Nacional, unidas, han conocido nue- . 
vamente del proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre encasillamiento 
del personal de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros, en la escala de grados y 

sueldos de la Administración Oivil del 
Estado, y tienen el honor de presentaros 
el segundo informe reglamentario acerca 
de las indicaciones formuladas oportuna
mente y que fueron admitidas a discu
sión. 

* * * 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
cOll.'\tancia, desde luego, de lo siguiente: 

l.-Los artículos que a continuación se 
c.:;presan, no fueron objeto de indicacio
nes ni de modificaciones: 19, letras B, E, 
P, G, H, 1, J, K, L, M, 0, P, Q y R, 39, 
letra a), 49, 99, 10, 11, 12, 14 (pasa a 
17),19 (pasa a 22), letras a), b), c), d), 
y e), 20 (pasa a 23), 22 (pasa a 25), 23 
(pasa a 26), 24 (pasa a 27), 25 (pasa 
a 28), 27 (pasa a 30), 28 (pasa a 31), 
29 (pasa a 33), 30 (pasa a 34), 31 (pa
sa a 35), Artículos transitorios 19, 29, 39, 
49, 59, 69, 79, 89, 99, 12 Y 13. 

* * '# 

2.-Fueron modificados los articulos 
}9, letras D y N, 39, letra b), 59]etra e), 
89,16 (pasa a 19), 17 (pasa a 20), 26 
(pasa a 29), Artículos 'transitorios 10 

y 11. 
Debemos destacar que las modificacio

nes relacionadas con los articulas 16 (pa
sa a 19) Y transitorios 10 y 11, sólo con
sisten en reemplazar las referencias que 
ellos hacen de otras disposiciones, por 
haber cambiado la numeración del articu
lado. 

* *" * 

3.-Se agregaron, con los números 13, 
14, 16 y 32 los artículos nuevos que indi
caremos más adelante. 

* * * 
4.-En los artículos que se enumeran 

a continuación, se formularon indicacio-
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nes, admitidas a discusión, pero que no 

fueron acogidas por vuestras ComiRiones: 

19, letras A y C, 2Q, 39 letra c), 59 letras 

a), b), c), d), f), g) Y h), 69,79,13 (pa

sa a 15), 15 (pasa a 18), 18 (pasa a 21), 

19 (pasa a 22), letra f) y 21 (paRa a 24). 

Además, se formuló indicación para re

poner el artículo 12 de la Honorable Cá

mara de Diputados, rechazado en el pri

mer informe, indicación que tampoco fué 

acogida. 

.. lE- * 

Haremos, en seguida, un rápido análisis 

de las indicaciones presentadas y expre

saremos brevemente las razones que de

terminar'on su aprobación o rechazo. 

La primera indicación de que se tomó 

cQnocimiento, formulada por el señor Ri

vera, tiene por objeto reemplazar el Riste-

. ma de encasillamiento en la escala de ca

tegorías y grados de la Administración 

Pública, por un aumento de las actuales 

escalas de sueldos de los personales de las 

¿uerzas Armadas y de Carabineros, en 

forma de que éstos queuen en definitiva 

con una remuneración ig-ual a la que les 

correspondería con el sistema de encasi

llamiento. Vale decir, reemplazar el en

casillamiento en 'la escala de la Adminis

trac.ión Púbica, por uno propio. 

La idea contenida en esta indicación 

habín sido ya formulada durante la' di~

cusión del primer informe de estas Comi

Riones y fué debatida largamente. En di

cho informe Re expresaron las razones que 

se tuvieron para acordar su rechazo, por 

10 que es inoficioso extenderse sobre el 

particular. 

Si bien el sistema propiciado en esta· 

indicación puede considerarse más conve

niente que el aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados y por estas Comi

siones, dado 10 avanzado de la tramita

ción del proyecto, no es posible a<loptar-

10 pues ello retardaría demasiado su des

pacho, lo que determinó el rechazo de la 

indicación. 

En seguida, se ocuparon las Comisiones 

de otra indicación del mismo señor Sena

dor, para reemplazar los dos primeros in

cisos a que se refiere la letra D del ar

tículo 1Q, con el objeto de establecer que, 

para tener derecho al sueldo que precede 

al superior, los interesados deben tener 

cumplidos, además del tiempo conjunto de 

los dos grados, todos los requisitos de as

censo de su grado y para limitar a un 

máximo de cuatro años la posibilidad de 

computar los tiempos de excesos en gra

dos anteriores. 
La indicación tendía, asimismo, a modi

ficar los artículos 16 y 17 del proyecto, 

relacionados con Carabineros, con el ob

jeto de ajustarlos a lo propuesto para lad 

Fuerzas Armadas. 
Conjuntamente con esta indicación, se 

conoció de otra del señor Coloma, similar 

¿\ la primera parte de la del señor Rive

ra, 1) sea. para exigir el cumplimiento de 

Jo" requisitos de ascenso de su grado. 

Túcitamente, fué aprobada la idea de 

exigir que se tengan cumplidos todos los 

requisitos de su grado para tener derecho 

:ü sueldo precedente al supe'rior, ya que 

e:,; evidente que para ganar dicho sueldo 

un funcionario debe estar en condiciones 

de poder élBcender al grado inmediatamen

te superior. 

Un ejemplo permite apreciar claramen

te lo expuesto: un Capitán que haya cum

plido el tiempo conjunto necesario para 

ascender a Mayor y a Teniente Coronel, 

tiene derecho a gozar del sueldo de este 

último grado. Con la indicación aprobada 

se le exige, además del tiempo conjunto 

indicado, que cumpla con los otros requi

sitos (cursos, tiempo en tropa, etc ... ) ne

cesarios para ascender a Mayor. 

La segunda parte de la indicación del 

señor Rivera, relacionada con el límite de 

cuatro años en el cómputo de los excesos 

en grados anteriores, 1"\0 contó con la aco

gida de las Comisiones, ya que éstas es

timaron que tal limitación impide que los 

funcionarios a que se refiere el proyecto 

puedan utilizar todos los tiempos que han 
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permanecido en exceso en su grado, so
bre los mínimos indkados para los ascen
sos, con lo cual no han podido, no por cul
pa de ellos, sino por carecer de vacantes, 
llegar a ocupar los cargos a que habrían 
tenido derecho dados sus años de servi
cios. 

Fué rechazada, asimismo, una proposi
ción formulada por el Senador señor Gon
zález Madariaga, para limitar a dos años 
en cada grado el cómputo de los excesos 
de tiempo referidos. 

Se acordó modificar los artículos 3<'> y 
16 Y 17, referentes él la Dirección del Li
toral y al Cuerpo de Carabineros, respec
tivamente, a fin de ajustarlos a lo aplo
bado para las Fuerzas Armadas. 

A continuación, fué aprobada una indi
cación de los señores Alessandri, don 
Eduardo, Aguirre y Martínez, para susti
tuír el inciso séptimo de la letra D del ar
tículo 1<'> por el correspondiente del pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos que exige para tener derecho a go
zar de sueldo que antecede al precedente 
al superior, 15 años de servicios y 10 en 
el grado, sin ascender. 

Se acordó mantener, sin embargo, la 
última frase del inciso séptimo aprobado 
durante el primer estudio efectuado por 
estas Comisiones, que dispone que con la 
aplicación de este inciso en ningún caso 
se podrá percibir un sueldo que exceda al 
de la II categoría. Asimismo, se acordó 
agregar dicha frase al artículo correspon
diente al personal de Carabineros. 

Fué rechazada una indicación del se
ñor Coloma para modificar el primer in
ciso a que se refiere la letra N del artícu
lo 19, en el Rentido de establecer que las 
remuneraciones de los profesores milita
res será igual a la que perciban los pro
fesores de cátedras equivalentes en la en
señanza universi~aria, especial, secunda
ria o primaria del Estado, en lugar del 
40 % del sueldo base de dichos profeso
res acordado ya por las Comisionel!. 

Se tuvo presente para adoptar este 
acuerdo que los profesores a que se refie
re esta letra perciban además el sueldo 
correspondiente al grado que ocupan en 
la jerarquía militar. 

Sin embargo, se acordó suprimir la pa
labra "militar" a fin de que la limitación. 
al 40 % antes referida alcance tanto a los 
profesores uniformados como a otros 
funcionarios, ya sean asimilados o del es
calafón de empleados civiles, que desem
peñen alguna cátedra en los establecimien
tos de instrucción de las Fuerzas Arma
da~, los cuales gozarán de otro' modo del 
1007á .. 

Seguidamente, se aprobó una indicación 
ele los señores Alessandri (don Eduardo) 
y Aguirre para SUprImlr las palabras 
"(Ingenieros o Arquitecto)", que figuran 
en la letra e) del artículo 5<'> a continua
ción de las palabras "Ayudante Sección 
Técnica". 

Esta indicación tiene por objeto permi
tir que un alumno del 59 año de Arquitec
tura que se encuentra desempeñando en 
la actualidad el cargo de Ayudante de la 
Sección Técnica, pueda continuar en él. 

Fué retirada una indicación de los mis
mos señores Senadores tendiente a reem
plazar el cargo de Dibujante Sección Téc
nica por Ayudante Sección Jurídica, ya 
que habría existido iniciativa para supri
mir el primero de dichos cargos pero no 
para crear el segundo. 

Fué aprobada, a continuación, una in
dicación del señor Coloma para agregar 
al final del artículo 81? la siguiente frase: 
"La Visitadora a que se refiere este ar
tículo, Re denominará Visitadora Jefe". 
Esta proposición tiene el alcance de dar 
le la denominación que corresponde a di
cha Visitadora, ya que en el hecho es la 
Jefe. 

Fué acogida una indicación del señor 
González Madariaga tendiente a reajus
tar, ·al. ciento por ciento de la pensión de 
retiro, los montepíos causados .con ante-
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rioridad a la dictación de los DFL. res

pectivos de las Fuerzas Armadas y de Ca

rabineros, por los Capitanes y demás fun

cionarios de igual o inferior jerarquía. 

Los referidos DFL. determinan dicho por

centaje para los montepíos de los emplea

dos indicados, que se devenguen a contar. 

desde la vigencia de ellos. La indicación 

deja en las mismas condiciones a todos 

estos montepíos. 
Fué' aprobada también una indicación 

del señor Alessandri (don Eduardo) para 

establecer que los hijos varones, aún cuan

do sean m~yores de 21 años de edad, ten

drán derecho a pensión de montepío 

cuando se encuentren en el caso de inva

lidez o incapacidad absoluta. 
Fué rechazada, en seguida, una indica

ción de los señores Coloma, Quinteros, 

García, Bellolio y Acharán Arce tendien

te a reponer el artículo 12 de la Honora

ble Cámara de Diputados que concede be

neficios a los Oficiales de reserva que fue

ron llamados al servicio activo en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 

7.200. 
Fué rechazac~", asimismo, una indica

Clon de lo" señores González Rojas. 

Ampuero y Martínez que tiene por objeto 

declarar exentas de todo descuento y gra

vamen las pensione¡.J del pen;onal retirado 

P01' invalidez total resultante de actos del 

servicio, mediante la agregación de un 

inciso al artículo 13. 

Se consideraron, en seguida, una indi

cación del Ejecutivo y otras de los seño

res Ampuero, Ahumada, González Mada

riaga, Mora, Rivera. Coloma y Alessan

dri (don Eduardo) relacionadas con el 

personal de la Caja de Previsión de la 

Defensa Nacional. 
Fué aprobada la indicación del Ejecu

tivo que agrega un artículo nuevo ten

diente a sustituir la actual planta de di

cha Caja, conjuntamente con un inciso 

contenido en la indicación de los señores 

Ampuero y Ahumada que establece que 

en la nueva planta deberá encasillarse al 

personal en actual servicio en los térmi

nos que se expresan en él. 
Fué rechazada una indicación del se

ñor Coloma que propone suprimir el in

ciso quinto del artículo 18, referente a la 

remuneración del personal de fila de Ca

rabineros que desempeña una asignatura 

en algún establecimiento de instrucción 

de dicho Cuerpo. Se adoptó este acuerdo 

ya que el indicado inciso establece para 

tales profesores la misma remuneración 

fijada en el artículo 19 letra N para sus 

similares de las Fuerzas Armadas. 

Se aprobó, en seguida, una indicación 

del señor Acharán Arce para incluir en 

los beneficios del artículo 26 al personal 

que sea eliminado del servicio por pade

cer de enfermedades cardio-vasculares. 

A continuación, fué aprobado un artícu

lo nuevo, propuesto por el señor Gonzá

lez Madariaga, que establece que el per

sonal de la¡; Fuerzas Armadas y del Cuer

po de Carabineros que haya s,ido llamado 

a retiro por resolución de las Juntas Ca

lific"üoras de l'vIérito, tendrá derecho a 

que se modifique el decreto respectivo 

cuanclo la resolución de retiro haya sido 

decl:lrada ilegal por la Contraloría Gene

ral de la Repúbica. 

La sola enunciación de lo dispuesto en 

este artículo, lo justif,ica plenamente, ya 

(pe tiende a evitar que se perjudique a 

un funcionario con una resolución ilegal. 

Finalmente, fué rechazado un articulo 

nuevo, propuesto por el señor Rivera, pa

ra esta blecerq ue los miembros de las 

Fuerzas Armadas y de Carabineros, que 

desempeñen funciones en el extranjero, 

tendrán como remuneración una equiva

lente a la de que disfruten los del mismo 

grado o categoría del país en que pres

ten sus servicios, remuneración que de

bería pagarse en la moneda del país don

de dicho personal esté comandado. 

El señor González Madariaga propuso 

que este artículo fuera aprobado estable-
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cíénoose, además, un recargo del 50 ro de 
la remuneración antes indicada, para gas
tos de representación. 

La mayoría de vuestras Comisiones, es
timó que no es conveniente legislar en 
forma parcial respecto de los sueldos de 
los servidores del Estado que desempe
ñan sus funciones en el exterior. 

En consecuencia, tenernos el honor de 
recomendaros la aprobación de las si
gllientes modificaciones al proyecto que 
08 propusimos en el primer informe: 

Artículo 19 

Letra D ' 

Reemplazar el inciso primero del ar
ticulo a que se refiere esta letra, por el 
siguiente: 

"Artículo . .. -El personal que haya 
permanecido en un grado determinado el 
tiempo conjunto que fija para el aseen· 
so el D. F. L. NI? 148, para dicho grado 
y para el inmediatamente superior, y ten
ga cumplidos, además, todos los requisi
-tos de asecnso de, su grado, tendrán de
recho a gozar del sueldo correspondiente 
al grado que precede al inmediatamente 
superior" . 

Reemplazar el inciso séptimo, por el 
siguiente: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
cisos precendentes, el personal con 15 6 
más años de servÍcios y que hubiere pero 
manecido más de 10 años sin ascender, 
tendrá derecho a la renta del grado su
perior al que goza. Si se tratare del per
sona] encasillado en categorías, gozará 
de un aumento de un 10% sobre sus ren
tas imponibles. No obstante, con la apli
eación de e!'!'te inciso, en ningún caso ~e 
podrá percibir un sueldo que excede al 
,de la 11. categoría". 

Letra N 

Suprimir en el primer inciso del ar
tículo a que se refiere esta letra, la pala.
bra "militar". 

Artículo 39 

Letra b) 

Suprimir la frase final de esta letra, 
que dice: "hasta un máximo de cuatro 
años". 

Artículo 59 

Letra e) 

Suprimir en el grado D de la planta 
del Departamento de Deportes del Esta
do las palabras "(Ingeniero o Arquitec
to)" . 

Articulo 89 

Agregar, al final de este articulo, la 
siguiente frase: "La Visitadora a--que se 
refiere este artículo se denominará Visi
tadora-J efe". 

Artículos nuevos 

Agregar, a continuación del articulo 12, 
los siguientes, nuevos: 

"A rtículo 13.-Las pensiones de mon
tepío de los personales indicados en el in
ciso segundo del artículo 43 del D. F. L. 
209 Y en el inciso se~undo del artículo 
34 del D. F. L. 299, causadas con ante
rioridad al 4 y al 3 de agosto de 1953, 
respectivamente, serán reajustadas al 
ciento por ciento de la pensión de retiro 
que corresponda. 

Artículo 14.-Reemplázase el NQ 2) del 
artículo 48 del D. F. L. 209, de 4 de agos
to de 1953, por el siguiente: 

"2.-Ser hijo varón mayor de veintiún 
años de edad, salvo el caso de invalidez 
o incapacidad absolutas". 

Articulo 13 

Pasa a ser artículo 15, sin modifica
ciones. 
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Artículo nuevo 

Agregar a continuación el silfUiente, 
nuevo: 

"Artículo 16. - Substitúyese la actual 
planta de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional, por la siguiente: 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

Grado Designación N9 de 
Empleados 

II Categoría Vicepresidente Ejecu-

IV " 

VI .. 

Grado l Q 

" 2Q 

" 
" 
" 
" 
" 
" .. 

3Q 

4Q 

51? 
6Q 
7Q 

8Q 

9Q 

10Q 
" llQ 
.. 12Q 

" 
" 
" 

tivo ....................... . 
Secretario General y 
del Consejo ...... . .... . 
J efe Departamento 
Bienestar Social ..... . 
Tesorero ....... . 
J efe de Sección 
Jefe de Sección 
J efe de Sección 
Oficiales V's .... 
Oficiales 2.Qs ... . 
Oficiales 3.'?s ... . 
Oficiales 4.9s ... . 
Oficiales 5.l:>s ... . 
Oficiales 6.Qs ... . 
Oficiales 7.9s ... . 
Oficiales 8.Qs ... . 
Oficiales 9.Qs ... . 
Oficiales 10 .. 9s· .... . .. . 
Oficiales 11.Qs ......... . 

. 
PLANTA TECNICA PROFESIONAL 

III Categ. 
IV· " 

v 
V 

V 
V 

v 

VI 

" .. 
" 
" 

" 

.. 

. 
Fiscal ................... . 
Gerente y. Contador 
General ............... . 
Abogado Jefe ........... . 
Abogado Jefe del per-
sonal ................... . 
J efe Sección Técnica 
J efe Departamento 
Control de' Entradas, 
de Gastos y de Presu-
puestos ................... . 
J efe Departamento 
Contabilidad .... . .. . 
Arquitecto 15' .... . ... 

1 

1 

1 
1 
4 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

14 
17 
25 
35 
35 
25 
30 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

VII Categ. 
VII " 

VII 

VII 
VII 

VII 

.. 
" .. 
" 

Grado 19 

" 
" 

" 

., 

.. 

.. 

" 

., 

Abogados 21:>s Santiago 
Abogado Jefe de Val-
paraíso ................... . 
Abogado Jefe de Tal-
cahuano ........... . 
Arquitectos 2Qs ........ . 
Agente-Contador de 
Valparaíso ............... . 
Agente-Contador de 
Talcahuano .... .... . ..... 
Abogados 31:>s. Santia-
go ....................... . 
Abogado 29 Valparaíso 
Abogado 2Q Talcahua-
no ....................... . 
Arquitectos 31:>s .......... . 
Visitadora Social Jefe 
Actuario .... , .......... . 
ContadoreR Ayudantes 
Visitadora Social l' 
Santiago ........... . 

. Visitadora Social l' 
Valparaíso .... . ... 
Vh;itadora Social l' 
Talcahuano .... . ... 
Visitadoras Sociales 
2<IS. Santiago ..... . 
Visitadora Social 2' 
Val paraíso .... .... . ... 
Visitadoras Sociales 
2"s. Talcahuano ....... . 
Visitadoras Sociales 
3~s. Santiago ........... . 

1 

1 
4 

1 

1 

!} 

1 

1 
~ 

1 
1 
3 

1 

1 

1 

3 

1 

z 

·3 

PLANTA TECNICA NO PROFESIONAL

Grado 29 .Tefe Sección Rentas 1 
" 

.. 
" 

" 
" 

" 

" 

41:> Procuradores Judicia-
les .... .... .... .... .... .... 3 

41:> Inspectores de obras .. 
4Q J efe Hogar Infantil 

Cartagena .............. .. 
59 Matrona Santiago ... . 
59 Recaudador Sección 

Rentas .................. .. 
89 Enfermera Jefe, San-

tiago ....................... . 
89 Ecónomo Hogar Infan

til Cartagena ...... .. .... 

2 

1 
1 

1 

1 

1 



Grado 119 

" 119 

" 12~ 

" 149 

" 149 

" 149 

" 149 

" 149 

" 15? 

159 
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Telefonista 19 .. . . 
Ayudantes Dentales 
Santiago .... 
Empastador 19 .... 
Empastador 29 .... 
Telefonista 29 .... 
Practicante Valparaí-
so .... .... .... .... .... .... 
Practicantes TalcahuéI-
no .... .... . ... .... .... .... 
Practicantes domicilia-
rios Santiago .. .... .... 
Enfermera Valparaí-
so .... .... .... .... .... .... 
Enfermera Santiago 

1 

3 
1 
1 
} 

1 

2 

2 

1 
1 

Las catEgorías y grados a los que se 
refiere el presente artículo son los que 
rigen para la Administración Civil del Es
tado, reajustados de acuerdo con lo dis
pllesto en el artículo 132 de la Ley N? 
1O.;~4;3 . 

En e~h planta deberá encasillarse só
lo al personal. actualmente en serVICIO, 
respetando el escalafón, y de acuerdo con 
lo dispufsto en el artículo 37 del D. F. L. 
Nq 2:~-568:1, de 14 de octubre de 1942, 
continuando el personal afecto a las dis
posicione:'! de la ley 7.295. 

Este encasilla miento no se cOnt~iderará 
nuevo nombramiento ni mayor renta pa
ra los efecto:'! de la antigüedad en el gra
do y comenzará él regir en la misma fe-PLANTA PERSONAl., L}.,'Y X') 10.22:3 eh" que el artículo }9. 

Grado 49 

" 59 
" 59 

" 59 

-" 5(\ 

" 59 
" 5? 
" 5? 
" 59 
" 59 
" 49 
" 59 
" 59 
" 

El personal de la Caja retirado con an
V 9 hr.<;. tuioridad al [) de agosto de 1953, goza
diari.as rá tam hién del beneficio establecido en 

~Iédico .Jefe .. .... 
Médico de Niños .... 
Médico de Cirugía Ge-
neral .... .... .... .... .... 
Médico otorrinolarin-
gólogo .......... ...... ...... 
Médico InterniRta 
Médico gineC'ólogo 
Médico tocólogo .... 
Médico oftalmólogo 
Médico Valparaíso 
Médico Talcahuano 
Dentista Jefe ............ 
Dentista Santiago .... 
Dentista Valparaíso .. 

2 
2 

2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

16 
4 
5 

('1 él rtíc:ulo 21 d~J DFL. W) 209, de 5 de 
Hf(ORto de 1958 . 

El mayor gasto que í'.ignifique el pre-
1'ent.e artículo será de cargo de la Caja". 

ArtiC'ulos 14 y 15 

Pasan a ser artículos 17 y 18, respec
tivamente, sin modificaciones. 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo '19. 
En Jos incisos ter~ro y décimo, reem

plazar las referencias que se hacen al ar
tículo "15", por el artículo "18". 59 Dentista TaJcahuano 

Al final del inciso décimo, agregar, en 
punto seguido, la frase: "No obstante, PLANTA DEL PERSONAL DE LOS con la aplicación de este inciso, en niu-

SERVICIOS MENORES gún taso se podrá percibir un sueldo que 
exceda al de l~ n. categoría". 

Grado 12 
" 139 

" 
" 
" 

NI) de Emp. 

Conserje ....... . 
Portero 19 ....... . 

Porteros 29R. .... . .. . 
PorteroR 3<'>s. .... . .. . 
Portero 49 .............. .. 

Artículo 17 
1 
1 Pasa a ser artículo 20. 
2 En el inciso primero reemplazar la Te-
2 ferencia que se hace al artículo "20" por 
1 articulo "23". 
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======================== 
Artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 Y 25 Artículo 11 

Pasan a ser artículos 21, 22, 23, 24, 25. Reemplazar la referencia al artículo 

26, 27 Y 28, respectivamente, sin modi- "20" por artí.culo "23". 

ficaciones. * * * 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 29. 

Reemplazar las palabras "cáncer o tu

berculosis en cualquiera de sus formas", 

por estas otras: "cáncer, tuberculosis en 

cualquiera de sus formas o enfermedade~ 

cardio-vasculares,." . 

Artículos 27 y 28 

Pasan a ser artículos 30 y 31, respecti

vamente, sin modificaciones. 

Artículo nuevo 

A continuación, agregar, como artícu

lo 32, el siguiente, nuevo: 
"Artículo 32.-EI personal de las Fuer

zas Armadas y del Cuerpo de Carabine

ros que haya sido llamado a retiro por 

resolución de las .J untas Calificadoras de 

Méritos, tendrá derecho a que se modique 

el decreto respectivo cuando la resolución 

de r€tiro haya sido declarada ilegal por 

la Contraloría General de la República. 

La nueva cédula de retiro comprenderá 

los beneficios que le habrían correspon

dido a no mediar la resolución declara

da ilegal". 

Artículos 29, 30 Y 31 

Pasan' a ser artículos 33, 34 Y 35, res

pectivamente, sin modificílciones. 

Artículos transitorios 

Artículo 10 

Reemplazar la referencia al artículo 

"15" por artículo "18". 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 

1954. 
G. Rivera, Presidente.-E. Alessandri. 

-E. González Madari.aga.-J. A. Coloma. 

L. Bossall.- C. A. MaJiínez.- F. Wal

Icer L., Secretario. 
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IXFORJfE DE LA COJ{181ON DE CON8TITU

(LOY, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMEN 

'/'0 RECAllJO EN EL PROYECTO SOBR¡'; AM 

.\"181'1.1 ."OBRE PROCEi>ADOS Y CONDENADOS 

POR LAS LIO'ES DE DEFENSA DE LA DE 

MOCNA('IA y _HJUSOS DE PUBLICIDAD 

Honorable Senado: 

En cumplimiento de un acuerdo. de la Sa

la, yuestra Comisión de Constitución, Le

güüación, .Justicia y Reglamento, ha con

siderado el oficio de fecha 30 de julio 

ppdo., por el cual la Honorable Cámara de . 

])iputados comunica haber aprobado, con 

las modificicaiones que señala, el proyec

to de ley despachado por el Senado, que 

concede amnistía a las personas conde

n~das o procesadas por infracción· a la 

lt~y 8,987, sobre Defensa Permanente de 

la Democracia. 
Estas modificaciones son: 

Artículo 1q 

Lo ha substituído por otro, que en su 

inciso primero hace extensivo el benefi

cio de la amnistía a las personas conde

nadas o procesadas con arreglo al Decre

to Ley N9 425, sobre Abusos de Publici

dad, y en su inciso 2Q exceptúa de la am

nistía a aquellos que hubieren sido conde

nados o que a la fecha de la promulg"cl

ción de la ley se encuentren procesados 

por incitación o participación en la per-
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petración de delitos de homicidio, lesiones 
graves, robo o incendio o de los crímines 
o simples delitos previstos en el artículo 
480 del Código Penal. 

La primera modificación vuestra Comi
sión la estima inconveniente, ya que sig
nifica establecer la impunidad de todos 
los delincuentes de injuria y calumnia, 
hecho cuya gravedad no necesitamos des
tacar. 

Ha aceptado, en cambio, la excepción 
al beneficio de la amnistía relacionada 
anteriormente y que se contiene en el in
ciso segundo del artículo 19 propuesto por 
la Honorable Cámara. 

En consecuencia, con respecto al ar
tículo 19, vuestra Comisión os recomien
da rechazar las modificaciones que con
tiene el inciso 19 del texto aprobado por 
la Honorable Cámara' y aceptar la modi
ficación contenida en el indso 29. 

Artículo 29 

Este artículo que concede amnistía a 
las personas procesadas o condenadas por 
los delitos de desacato, cometidos por la 
provocación a duelo a las personas a que 
se refiere el N9 30 del artículo 264 del Có
digo Penal y a los que h~bieren actuado 
como padrinos de dichas personas, fué 
rechazado por la Honorable Cámara. 

Vuestra Comisión considera de justicia 
mantenerlo y, en consecuencia, os reco
mienda el rechazo de esta modificación 
que consiste, como se ha dicho, en supri
mirlo. 

Articulo 39 

Este artículo que concede amnistía a 
don Luis Valente Rossi, ex Director del Pe
riódico "El Morro", de Arica, por el delito 
de desacato a que fué condenado por sen
tencia de 'la Iltma: Corte de Apelaciones 
de Iquique, fué también rechazado por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Esta Comisión estima justo conservar 
dicho artículo y, en consecuencia, os re-

comienda el 'rechazo de la modificación, 
que consiste en suprimirlo. 

A continuación la Honorable Cámara 
ha consultado tres artículos nuevos, sig
nados 2, 3 y 4. 

El primero de estos artículos tiene por 
objeto conceder amnistía a todos los in
fractores, hasta el 15 de junio de 1954, 
de la Ley de Elecciones. 

Vuestra C'omis'ión, consecuente con el 
criterio que ha mantenido invariablemen
te desde hace años, os recomienda el re
chazo de esta modificación, que, a su jui
cio, presenta el grave inconveniente de 
crear la irresponsabilidad en materia tan 
importante como es el cumplimiento de 
la" oh ligaciones que impone la Ley de 
Elecciones. 

El segundo de los artículos nuevos pro
puesto por la Honorable Cámara y signa
do con el N9 3, dispone que no se aplica
rá sanción alguna a los asalariados, de 
cualquiera condición jurídica, que deja
ron de concurrir a sus labores el día 17 de 
mayo de 1954 y que igual regla re
girá respecto de los funcionarios ne
pendientes del Ministerio de Educación 
Pública por las inasistencias ocurri
das entre el 17 y 26 de mayo de 1954; 
de los personales de empresas de utilidad 
pública cuyas inasistencias se hicieron 
efectivas entre el 31 de mayo y el 6 de 
abril de 1954; y de los empleados de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
por las inasistencias ocuridas entre el 19 
y el 3 de julio de 1954. 

Agrega el artículo que este personal de
berá compensar con trabajos extraordina
rios las horas que permaneció sin traba
jar dentro del plazo de sesenta días y sin 
derecho a mayor remuneración por este 
motivo; y que la Contraloría General de 
la Hepública, de oficio, impartirá las ins
trucciones del caso a las Oficinas paga
doras. 
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Vuestra Comisión, en el entendido de 
que el inciso de este artículo, que estable
ce la compensación de los días no trabaja
dos con trabajos extraordinarios, compren
de al personal de los diferentes Servicios 
y Ministerios a que él se refiere, ha acor
dado recomendaros su aprobación por es
timarlo, en esta forma, de justicia. 

Finalmente, la Honorable Cámara pro
pone un artículo signado con el N9 4, que 
establece que no se aplicarán sanciones 
de ninguna especie a los comerciantes, in
dustriales, dueños o administradores de 
establecimientos que participaron en el 
cierre nacional del comercio efectuado en 
el presente año. 

Para ser consecuente con la recomen
dación que os ha formulado a propósito 
del artículo anterior, vuestra Comisión 
tiene a bien proponeros la aceptación de 
este artículo, que por lo demás lo conside
ra de justicia. 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto 
de 1954. 

H. Al'varez, Presidente.- M. Mora.
G. Izqu.ierda.-E. Ort'Úzar, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTI1'll

CJON, LEGISLACJON, .TUSTIClA y RE(;r,A 

MENTO QUE PROPONE EL ARCHIVO DH lil 

VERSOS ASUNTOS 

Honorable Senado: 

Habiendo informado vuestra Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, con fecha 16 del actual, el 
proyecto de ley, aprobado por la Honora
ble Cámara de Diputados, que legisla so
brearrendamientos, tiene el honor de pro
poneros enviar al Archivo el Mensaje de 
24 de enero de 1950 y la. Moción de los Ho
norables Senadores señores Mora y Ret
tig que se refieren a la misma materia. 

Sa la de la Comisión, a· 20 de agosto 
de 1954. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha y con la asistencia de los señores Al
yaréZ (Presidente), Izquierdo y Mora. 

H. All'are;::, Presidente.- M. Mora.
G. Izr¡nIerdo.- E. Ortú.zar, Secretario. 
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IXFOf!,Ifr; [)}<; LA ('OMISIOS DE (;(JlHFilYU 

I:IX'AIIJO FS 1<.'1, PROl' E('TO SOlV:'F FREI' 

Clo.\' DP,' [!~¡ ,l!liNFMHNTO A no¡\" ATJ'f{g))(l 

SAXTA MARIA SASCHF:X 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno pasa a 
in formaros una Moción del Honorable Se
nador señor Figueroa que autoriza la erec
citll1 de un monumento en nuestra capital 
a la memoria ele don Alfredo Santa María 
Sitchez. 

Fué el señor Santa María un ciudadano 
de vida intensa y laboriosa que de:;tacó 
con brillo su personalidad en las diversas 
actividades en que le cupo participar. Des
de muy joven orientó su vida hacia -el ser
vicio desinteresado de los demás y en las 
diversas instituciones filantrópicas a la 
que aportó sin avaricias su denodado es
fuerzo y su preclara inteligencia, dejó hue
llas imborrables de su acción dinámica 
impregnada siempre de un alto espíritu 
público. 

Por más de cuarenta años colaboró en 
la Liga Protectora de Estudiantes Pobres 
.v en la Sociedad de Instrucción Primaria, 
instituciones ambas eminentemente bené
ficas que sirven al prójimo en forma des
interesada y que laboran en silencio, em
peñadas sólo en dar recursos para propor
cionar instrucción al estudiante pobre. 
Ocupó en ambas Asociaciones los más al
tos cargos Directivos y aportó a ellas la 
ayuda eficaz de su ilustrado conocimien
to y su vasta preparación. 
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Profesor de Derecho Civil de la Univer

Ilidad de Chile, sirvió esa cátedra con gran 
sabiduría hasta convertirse en respetado 
maestro y la profesión de abogado, que 
ejerció con brillo y acrisolada honradez, 
lo lleyó a disfrutar de un merecido pres
tigio por sus condiciones de rectitud y la
boriosidad, que determinaron a sus cole
gas a designarlo miembro del Consejo 
General de la Orden, cargo que ocupó des
de la fundación del Colegio de Abogados 
hasta su fallecimiento. 

Pero tal vez donde se realzaron más la¡; 
selectas aptitudes de su espíritu, fué en el 
servicio del Cuerpo de Bomberos de San
tiago, Institución a la que perteneció por 
más de 40 años. 

Después de ocupar los más elevados 
puestos en su Compañía, pasó a desempe
ñar el mando activo de dicho Cuerpo y 
ejerció ese cargo ininterrumpidamente por 
más de quince años, lapso jamás alcanza
do por voluntario alguno en el Cuerpo de 
Bom~}er()s de la Capital. Su labor en esas 
delicadas y complejas funciones fué sin 
duda solw€saliente. Recibió la Comandan
cia cllando apenas si se había modificado 
la estructura que le habían dado a la Ins
titución sus fundadores sesenta años 
atrá" ~' se dedicó con extraordinario de
nuedo ~' esfuerzo a introducir en su orga
nización las reformas que se hacían indis
pensables para prestar un servicio eficien
te, r<ipido y coordinado a la ciudad que 
día a día crecía en extensión y población. 
Reorg-anizó su administración, en forma 
que ella fuera más centralizada y menos 
compleja que la existente por aquellos 
años, regularizó sus entradas, renovó el 
material mayor, reconstruyó los cuarteles 
de casi todas las Compañías y, en sínte
sis, al término de su mandato de Coman
dante, el Cuerpo se encontraba en un pie 
de eficiencia y organización jamás alcan
zado. capaz de afrontar con éxito los ser
vicio.s que deparara el porvenir. 

Tal vez este ímprobo esfuerzo minó la 
salud del señor Santa María, quien falle
ció cuando concurría a presidir, como Su-

perintendente de la Institución, una se
sión de su Directorio. 

Este homenaje que los legisladores de
sen tributar a este esclarecido servidor 
público es justo y merecido y por estas 
consideraciones os recomendamos la apro
bación del proyecto, redactalo en los si
guientes términos. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erec
ción de un monumento en la capital, a la 
memoria del ex Comandante del Cuerpo 
de Bomheros de Santiago, don Alfredo 
Santa María Sánchez, en el lugar que de
signe el Presidente de la República. 

Su codo se hará por suscripción popu
lar. 

Tendrá a su cargo la realización de es
ta obra. una Comisión integrada por el 
Superintendente, el Comandante y el Te
,~ort'ro General del Cuerpo de Bomberos 
de Santiago, el Director de la 51.\ Compa
íIía de esa misma Institución y un repre
sentante de la Municipalidad de Santiago". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto 
de 1\:)51. 

(;. Ril'cm, Presidente. -E. González 
Jfndnrillflu.- C. A. Murt-ínez.- E. Wal
/re?", Secrcfan:o. 

16 

.1tOrfO.\" DEL SE!;Q,R RIVERA Q[iE PROPONE 

I.A JlonlFICACION JJF, LA LEY 10.03S, SOBRE 

RMPRRSTITO A 1,.1 JI[!N1CIP~.f.LlD.~n DE 

CHILLA." ... 

Honorable Senado: 

La ley N9 10.038, autorizó a la l. Mu
nicipalidad de Chillán para contratar uno 
o varios empréstitos hal'lta por la suma de 
doce millones de pesos ($ 12.000.000), 
para invertirlo en diversas obras de pro
greso y adelanto que se señalan en el 
artículo :39 de la ley. 
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El articulo 2Q autorizó a la Caja Na

cional de Ahorros para tomar el emprés

tito y el inciso 3Q del artículo 1Q estable

ció que "si el empréstito se encontrare di

rectamente, la Municipalidad podrá con

venir libremente con la institución contra

tante el tipo de interés, el cual no podrá 

exceder del 9 ro anual y la amortización 

que extinga la deuda en el plazo máximo 

de 7 años". 
El Directorio del Banco del Estado, en 

sesión de 15 de abril de 1953 conoció el 

informe de la Fiscalía y posteriormente, 

en sesión de 6 de agosto de ese mismo 

año, rechazó la colocación de este emprés

tito, aún cuando en esta última sesión se 

solicitó sólo por el monto de $ 7.500.000. 

La única forma de conseguir el emprés

tito del Banco del Estado, es que se modi

fique el interés del 9 <Jo al 11 <Jo y el plazo 

de amortización se reduzca a 5 años. 

Por estas razones, vengo en presentar 

el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase la ley NQ 

10.038, de 20 de octubre de 1951, en la 

siguiente forma: Se reemplaza, en el ar

tículo 1 Q, inciso final, el guarismo "9 ro" 
por "11 ro" y la expresión "7 años" por 

" 5 años" y en el artículo 29 la frase "Ca

ja Nacional de Ahorros" por "Banco del 

Estado de Chile". 

Gustavo Rivera Baeza" 
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MOCION DEL SEDOR "lGUIIlRE DOOLAN COY , 
QUE PROPONE LA MODIFICACION DE LA 

LEY 10.038 SOBRE EMPRESTITO A LA 

MUNICIPALlD"lD DE CHILLAN 

Honorable Senado: 

La ley N9 10.038, de 20 de octubre de 

1951, autorizó a la 1. Municipalidad de 

Chillán para contratar uno o varios em

préstitos, hasta por la suma de doce mi

llones de pesos ($ 12.000.000), con la, en

tonces, Caja Nacional de Ahorros, a fin 

ele aplicarlo en las obras detalladas en la 

ley en referencia. 
El Directorio del actual Banco del Es

tado de Chile, tuvo conocimiento del in

forme de la Fiscalía, el 15 de abril de 1953, 

y, con fecha 6 de agosto del mismo año, 

rechazó la colocación de dicho empréstito, 

debido a que, según el artículo 1Q, inciso 

tercero, estableció la libertad para con

venir con la institución el tipo de interés, 

el cual, no puede exceder del 9 ro anual, 

y la amortización que extinga la deuda en 

el plazo máximo de 7 años. 
Para obtener la rectificación del fallo 

del Directorio del Banco del Estado, con 

respecto a este empréstito, es necesario 

modi ficar la ley en lo referente al tipo 

del interés y al plazo de la amortización. 

En atención a las razones expuestas, 

vengo en someter a vuestra aprobación el 

siguiente 
Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase la ley NQ 

10.538, de 20 de octubre de 1951, substitu

yendo en su artículo 1 Q, inciso final, el 

guarismo "9 ro" por "11 <Jo" y la expre

sión "7 años" por "5 años" y, en su ar

tículo 2Q, la frase "Caja Nacional de Aho

rros" por "Banco del Estado de Chile". 

Humberto Aguirre Doolan. 
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MOCION DEL 'SEDOR COLOMA SOBRE PEN· 

SION DE GRACIA "l DORA ROS"l CA.STRO VIU· 

DA DE PETERS Ji) HI.TOS 

Honorable Senado: 

Ha dejado de existir uno de los bue

nos y eficientes funcionarios de 108 Ser

vicios de la Tesorería General de la Re-
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pública, a consecuencia de una larga en
fermedad. Se trata de don Carlos Peters 
de la Fuente, que ingresó a la Tesorería 
Provincial de Los Angeles el 27 de noviem
bre de 1928 y prestó servicios hasta el 9 
de noviembre de 1952, fecha en que jubiló 
por enfermedad. 

El señor Peters desempeñó diversos 
cargos en las Tesorerías de Los Angeles, 
La Serena, Peñaflor, San Bernardo, Cúm
barbalá y otras del país, como consta de 
la hoja de servicios de la Sección del Per
sonal de la Tesorería General de la Re
pública, que se acompaña. 

La viuda del señor Peters ha quedado 
en una situación económica muy aflictiva 
y a cargo de siete niños menores; los cin
co primeros hijos corresponden al ante
rior matrimonio. 

Por las razones expuestas y la circuns. 
tancia de que la viuda del señor Peters 
no trabaja y sólo percibirá un beneficio 
de $ 4.000.- mensuales, vengo en propo
ner la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, y sin perjuicio del montepío a que tie
ne derecho, doña Rosa Castro Manríquez 
viuda de Peters e hijos menores, una pen
sión de doce mil pesos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

Juan A. Coloma. 
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, JfOClON DEL SEifOB M.4.BTONES SOBBR .4.BO· 

. NO DE SEBVICIOS .A DOifA MARTINA 

C.ASS C.ARBEifO 

Honorable Senado: 

Doña Martina Cass Carreño fué supri
mida del Servicio de la Dirección General 

================= 
de Impuestos Internos, donde ocupaba el 
grado 14. en virtud de 16 dispuesto por el 
D' FiL. NQ 276, de 24 de julio de 1953; 
en circunstancias que llevaba más de 11 
años en la institución. Así consta de la ho
ja de servicios que se adjunta. 

Sin embargo, la señora Cass desempeñó 
también, con anterioridad. los cargos de 
Secretaria de los Depositarios Fiscales del 
Servicio de Cobranza Judicial de Impues
tos, durante un total de cuatro años, 8 me
Res y 28 días; tiempo éste en el que, sien
do su empleo de carácter particular, no 
se le hicieron las imposiciones correspon
dientes, por negligencia u otros motivos 
que ya no es del caso examinar, privándo
la, de este modo, de su posibilidad de ju
bilar, ya que oficialmente no alcanza a 
exibir 15 años de servicios. El certificado 
que tamhién se acompaña, da fe de estos 
servicios en referencia. 

Es de justicia, especialmente ahora 
que el Gobierno demuestra su espíritu de 
reconocer los servicios desempeñados en 
cualquier oficina pública o particular, 
cristalizado en la ley sobre continuidad de 
la previsión, reconocer estos años de ser
vicios de la señora Cass, dándole el dere
cho a obtener su jubilación con quince 
años, efectivamente servidos. 

Por estas razones, tenemos el honor de 
someter a vuestra consideración el si
ITuiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, para to
dos los ef~ctos legales, y en especial para 
que obtenga los beneficios de su jubila
ción, a doña Martina Cass Carreño, los 4 
años, 8 meses y 28 días que sirvió como 
Secretaria de los Depositarios Fiscales 
del Servicio de Cobranza Judicial de· Im- . 
puestos Internos señores Carlos CarItlona 
Ibieta, Armando Vargas Grangier, Luis 
Guzmán Schramsen y Domingo Rivera 
Muñoz, desde el 1Q de octubre de 1936 
hasta el 30 de abril de 1942, con algunas 
interrupciones. 
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Doña Martina Cafls Carreño enterará 
en la Institución de Previsión que corres
ponda, las imposiciones relativas a los 
años de servicios que se le abonan por es
ta ley, mediante las facilidades ordinarias 

,que procedan". 
Santiago, agosto 20 de 1954. 

Hnmberto 111artones. 
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,MUC/O,Y DE LOS 8f'l'()R";S ('OUJJ1A y MAHTI 

NEX SOBR"E I'ES8lOY DH GRAI:U A flOX 

GFlJ,LERMO (H'¡';VARA VAR(;AS 

Honorable Senado: 

En 1941, Y electo por la segunda agru
pación provincial, (Atacama y Coquim
bo), se incorporó al Senado don Guiller
mo Guevara Vargas, püra ocupar un ban
co entre los Senadoreg de aquel peróodo. 

El señor Guevara cumplió sus funcio
nes parlamentarias con reconocida com
petencia y verdadero afán de resolver, 
con beneficio para el país, las cuestiones 
que la Corporación hubo de conocer, y su 
acción proselitista no fué nunca tan no
table, como su afán de bien público. 

En el transcurso de su período parla
mentario fué publicada la ley sobre De
fensa Permanente de la Democracia, y el 

,señor Guevara no quedó en aptitud de vol-

yer a su sillón senatorial, que dejó defini
tivamente en 1949. 

Cumplida esta etapa de su vida políti
ca el señor Guevara se reintegró a la vi
da privada como un simple ciudadano, y 
está aquí donde aparece más marcada la 
integridad de su personalidad, pues con 
toda modestia volvió a tomar su banco de 
trabajador manual para hacer frente a 
sus necesidades. Circunstancias adversas 
han hecho que su vida se desenvuelva en 
condiciones por demás difíciles, y en este 
:-tcntido y velando por la dignidad de un 
hombre que ocupó un alto cargo de repre
sentación popular es que nos permitimos 
solicitar le sea concedida por los poderes 
públicos una pensión de gracia. 

I~!l mt;rito de las consideraciones que 
precedan tenemos a honra someter a vues
tra :\ probación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art ículo 19- Concédese, por gracia, 
una pcnsiún mensual de diez mil pesos 
(S 10.000.--) a don Guillermo Guevara 
\'argas. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da". 

Santiago, 18 de junio de 1954. 

C .. \. Hal't!np;:.- Juan A. Coloma.. 
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